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1$CUELA DE DE~ECHó 
UNIVE!ilSIOAO DE C HILE 

~a.ntía.gó, Agosto ~1 de 1938. 

N.0 80-17. 

Señor Decano: 

Tengo el agrado de in.formar la Memoria de Prueba de lt1. 
señorita Maria Luisa Rojas Jiménez, intitulada "La. libertad con
d.iciolli11 y la protección de los reos que abandonan la prisión". 

La autora presenta. un estudio suficientemente completo 
acerca de esta importante institución del aerecho penal moder
no, dando preferencia. por indicación del Seminario, a su aspec
to doctrinario y a la legislación comparada., pues el Decreto Ley 
N.0 821, de 10 de Marzo de 1925, y el Dect•eto Reglamentario 
correspondiente han sido ya. objeto de otra Memoria. 

Se distingue el ti·abajo de la señorita Rojas por su buena. 
redacción y por la forma clara, precisa y metódica. con que es
tán expuestas las materias. Sin contener novedades dignas de 
especial mención, d& a conocer la libertad condicional en sus 
variados aspectos~ sin omitir prácticamente ninguna de las cues
tiones que suscita y sin olvidar tampoco las demás instituciones 
peoales con las cuales se encuentra vinculada. Es por lo mismo 
una verdadera obra de vulgarjzación que prestará útiles serví~ 
cios, si se considera que la autora ha 1nterp1·etado correctamente 
las fuentes bibliográficas consultadas y que demuestra estar po
sesiona.da. de los problemas que ocupan su atención. 

De dos partes se compone la Memoria: la primera está des
tinadn a proporcíona,r algunas nociones generales sobre la pena, 
dentro del concepto clásico y de los principios modernos; la se
gunda contiene el estudio doctrinario de la condena condicional 
y de los pat,ronatos de excarcelados, complemento indispensable 
pa1·a asegurar el éxito de la institución, 



Siendo esta Memo::-ia, como ya. he manifestado, un estud.io de 
caráctE-1· preferentemente teúrjct,, ,d c.uul)itl~rar la legislacióu chilena 
la señorita Rojas prescínde do un romentario dotal lado de sus dispo
siciones-comental'ÍO que, por lo demó.s1 'resultaba inoficioso después de 
lo dicho sobre la n1ate1·ia y traza. en can1 hio, un paralelo entrf' t>l 
Decreto Ley N.º 321 y las lcgjslacioncs francesa, bt"lga, alemana, nor
te-americana, etc. 

La Memoria tennina con un capítulo tledi<'ado a los reforma.to
rios, en particular al famoso Reformatorio de Elcnira. 

El Djrector tLUe suscribe a.prueba la Memoria de la &eiiorita 
Maria Luisa Rojas Jiméoez. 

Saluda ntentAmente iil señor Decano 

• 

• 

Gustavo Labatut G. 
Director del Seminario de Derecho 

Penal y l\1edicina Legal . 

• 



Valp~1·aíso, ;'10 de Septieu1bre d~ 1936, 

f 

Señor Dect\no; 

Informo a usted acarea de lá Memoria titulada «La libel'tad 
conclicional y la protección de los reos que abandonan la prisión», 
presentada por la señorita .i\luria Luisa Rojas Jünénez, pa1a optar al 
grado de l)icenciado ou la Eaoulttld de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

El tema elegido por la autora, que comprende el estudio ele la pena 
tanto en su aspecto clásico como pos.jtivo, reviste un enorme interés 
científico, toda vez que itnporta el estudio de los divorsos medios 
que ba.n puesto en práctica los hombres para. luchar con eficacia 
contra el delito. 

Se reYelit a lo largo de sn tesis, como partidaria de la Escuela 
\ Positiva. 

Habla en forma muy aco1·tmda ele los fines que deben perseguir
se con la pena-dofensa. de dicha Escuela, haciendo un parangón aca• 
bado con la pena retributiva tlúsica. 

Preconiza la pena indet.erminada, con el _fio de llegar 11 su in
dividualización, coino único medio de obtener eJ ·vordadero tratamien
to aplicable al delincuente. 

Luego, eu esto mismo orden de ideas, analiza los p1·incipios en 
que clescansa la libertad condicional, tanto aquí como en otros paises. 
AdYierte que en nuestro país la ley y su regla:nento y además el 
el Regla.meuto Carcelario, fo1·rnau un conjunlio de disposiciones en 
pro de la corrección de los delincuentes que, de ser llevadas a la 
práctica en forma integral, se obtendrían espléndidos resulbados~ pero, 
desgraciada1n~nte no ocurre así, pues el Reglamento Carcelario, que 
introdujo innovaciones de trascenden,cia en orden a la correcci611 del 
delincuente, no ha sido posible cu1uplirlo en su idealización, por lo 
menos en sus puntos más capitales, entre otras razones, por la defi
ciencia de nuestros establecimientos carcelarios y la escasa prepara
ción del personal encargado de las prisiones. 

lgual co:,;a, ca.be decir, expone la autora. t·011 respecto a la ley 
de libertad co11dicional ." su -reglamento. cuya a pliéacíón prác·tica ha 
resultado un verdadero f ra,easo, oo porque sean inaplicables los prin
cipios que ia[or,n'ln ,ir¡ue-lla !ey. sino po1·crue no se ha dado a ellos 
una aplicat.:ión en todii su integridad pa1·a llevar a té1·mino la crea
ción de los orgaoismos que esl,ablece, entre otros los Patronatos de 
Reos. 

Conlo uo corolario a la mAtf"ria 1,ratada, la autora hace una ex
posición S'1Cinta de lo que es el Reiortnatorio de Elmira; y su ad-
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miración po1· este establecimiento la hace cerrar su 1n1b~jo en loa 
siguientes términos: «Estos es, en pocas palabras. el Reformatorio de 
Elroira, la instiLucióo peruLenciaria más adelantada del mundo que 
ha enseñado prácticamente. que es lo que deben hacer los ho1nbres 
para. comportarse humanos, justos y Yerdaderamente racionales írente 
a los delincuentes». 

La memoria de la señorita .ufarí~ Luisa Rojas coost.iLuye una 
exposición cooci.enzuda de lo que es la pena para hi EscuA)a Clásica; 
y Lo que es la pena en el derecho penal moderno y sus inapreciables 
ventajas sobre aquélla. 

Como partidaria de las modernas doctrinas pena.les, estudia las 
instituciones principales que hacen de la pena uo olemeoto de defen
sa social,, un roed io 'lUe tiene por finalidad 1L readaptación del delincuente, 
su liransformación pa,ra que puoda vi,·ir en el seno do la socjedad. 

En resumen, el profosor que snscTibe. estima quo la Memoria 
de la señorita Rojas reyela sufici,,nte estudio de la materia abordada 
y acusa una vasta preparación. A su juicio, Ja. ~[en1oria reúne los 
requisitos para ser aprobada. 

Saluda atentamente al señor Deeano. 

• 

Rodolf o González M. 
Profesor de Derecho Penal . 

• 
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INTROD UCC IO f'\J 

La libertad condicional, la sontencia indeterminada y otras ins
tituciones que se observan en las legislaciones extranjeras, son la 
consecuencia de la transforma.ción radical de que va siendo objeto la 
ciencia penn.J. impulsada no por un senbimiento exagerado, sino 
por las nuovas orientaciones de Asta rama del Deracho, que han 
opuesto a los conceptos clásicos de responsabilidad y expiación, mo
dernas ideas de defensa social y de rehabilitación social del delin
cuente. 

El concepto mismo de la. pena ha tenido también, lógicamente, 
que evolucionar. Al concepto clásico de que el fin de la pena es la 
reafirmación del derecho violado, mediante la inflicción de un l5tÚri-
1oiento al delincuente, se opone el model'no concepto de la Escuela 
J>ositiva que considera la pena principalmente como un elen1ento de 
defensa social. La regeneración, la readaptación del culpable, su 
transformación en un ser útil a la Sociedad, ese es el fin de la 
pena en el Derecho Penal Moderno. • 

Hay diversas institucióoes que tienden a este fin. Hemos escogido 
de entre ellas, la libertad condicional, como materia del presente trA ba
jo, destinado a dar cumplimiento al 1·eglainento de pruebas para optar 
al gra.do de Liceuci"d') en la Facultad de Leyes y Ciencias Politicas. 

Hemos dividido este trabajo en dos partés. ,La primera parte 
trata de la pena en general, su fin según las diversas escuelas) sus 
caracteres, su determinación, las diversas clases de penas, etc. La 
segunda psrte trata de la libertad condicional propiamente tal y da 

• las instituciones complem~ntaria-s de la. libertad condicional, terminan
do con un estudio del sistema de Reforma.torios y en especial del 
Reforma.torio de Elmira. 
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Parte Primera. 

Capitulo Primero 
~ L., pi,n.l Concepto.- 11 F,n de la ~M soglln ras diversos escueta•.- 111. Medida•, da segurld1<1.-

1v. Car.ictercs o requls ,to, de la pen•. 

1,- La Pena. Concepto.-
Vidnl define la. pena como «un mal infligido a nombre de lA. 

sociedad y eo ejecución de uoa. condena judicial, al Rutor. ao un 
delito, porque es cul pable y socialmente responsable de él» .(1) 

Para Pachaco «la pena, en el sentido genérico y absoh1tó de la 
palabra, es un n1al de cualqniera cla~e que provienP, que procede, que 
se del'iva de la. comisión do otrc, mal»· (2). D1::spuós >1grf:.i!a que « e~ 
un mal que nos impono la. ley cuando faltaruos a ciertos ¡neceptos 
quo ella sanciona. de este 1nodo». (3). 

Cuello Calón considera. que «la pena es el sufrimiento impt1esto 
por el poder social en ejecución de una sentcnl'ia condenatoria, al 
responsa.ble de una iofracción a le. Jpy penal». (.Jt 

Según Garrara la. pena tieuo tres acepciones dist,intus. La pri
mera; es general: «toda especi~ de do!or o toda eE:pecia de mal que 
CI\USa dolor»; la segunda es especial: «un m11l qne se sufre en razón 
un hecho, n1aHcioso o imprudente»: la tC'rCC'ra aceprión tiene un ca.
rácter más especial aún. e indica «el mol cp1 e In autoridad r.ivil 10-

flige a un culpable en raz61l dfl su delito .. . (5) , En ~<:~uidn. ¡¡ste a,utor 
después de hacer la triple clasificación a qu<' aludimos, agre~a que 
«es un mal inf)jgido por los 1na~istrados, c-onforme a la ley ele-! Estado 
a aquóllos que hao sido bu debin.a. foru,a recono<·ides culpables de 
un delito-.. (6) 

Para Garraud «la pena consiste en un mal quP. sufre el deli.n. 
cuente en rázón de su desobediencia. a la ¡, .. ohibidón o ~ la otden de 
la ley». (7) 

l.- G-. Vid111. «Cours ele Droit Crimine] et do Scionce Pc.uilcntiaire,. p· ::,¡ ¡ 
2.- Pachaco. ,Derecho Penah. pig. 1 \),!. 
3,- « & e e 248: 
4.- Ouello Calón. «Derecho r euuh . pá~. Jíl. 
ó.- y 6 Oarr~r:.i. cProgrnma del Curso d<;) DeTeeho Crlminn.h. p. ;l y 1\. T. l T •· 
7.- Garraud. «Trilito th~orique et practique de rlroit penal ír11ncnie;,, 'l'. ll l'n¡,, 

61) 
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Segün ·von Liszt, (( 1 a poon e~. sog1io el Dorecho vigeato, el mal 
que el jul:lz infli'.{e al d"'lincueote a causa del delito, para expresar la 
reprobac1ó11 social con rei:µect.o nl acto y al a\1tor». (l) 

Para 1\Ierkel, «las peníls son mala$ que se hacen recae,· sobre 
alguien en virtlld do una :·eal o rresuotn conducta cootniria al debt r». (2) 

D e todo lo anterior se desprende que la pena está cotnpuesta 
por uo conjunto de elatneotos esooc.:iales. Para cada A.utor y para 
cada Esc•1ela, estos elementos e~eucíllles son dife1·entt , . A::.í pa• a V. 
Liszli estos eara ·t<.'res o eleun·otos fnodatlle'tltales de. Ja pl::'nn. se l'O• 

ducen a dos, a sober: 1°.-Ln. µena. es una Jesi6n producida si delin
cuen te, los1óo que afe-ct,1 sus bi(~nes o intere::.es pl'Oécgidos por l-1 D~
recho; 2°.- De acuel'do <~oo la clef1nició11 de P"'ºª qu1:1 foqnula este 
autor, el segundo caráctet· esencial de ella es «la reprobación tangíble 
del acto y tlel an~ot». (3) 

Pl.\ra Merkel S0'1 tres los reqn-isitos esenciales de 1A pena; 
1 º.• Qne esté en relación con nlgnna acción eo1uetida u omitida, que 
ha sido la causa. de su i1nposicióu. De esta. maor-rn la pena se opone 
a l-1.s medidas simple1uoote pre,·entiv·as, que sólo miran 111 foturo y 
t.ieuou por oLjeto prt\vcnir nlgú.n mal; 
2°.- Debe esta r tambien vincnlada con \lU precepto juridico vigente 
que ha.va siclo violado pot la fltGión: 
8°.- Debe importar u11 mal. L ·i pena es nu mA.1 (JUe snfre "I delincuente, 
aunque a veces, de elln provengao consecnencias beneficiosas pa1·a el 
pella.do y para otras personas. (-1) 

La opinión se-gún la cual, ~I hecho que la pena signifique ,,n mal 
es cosa nccidental de In. mism~. es errónea. por cuanto deficonoce la. 
esencia de In pena. X unen ~e ha Pstnh!ecido una penn qne no tonga 
este carácter, y que sólo estu\iese üe~tina.da. a produc\r satisfac
ciones al penado. A la in\'EH·sn. es t:unbien erróneo considera r la. 
µena como l1-0 sufrimiento causndo con el pro¡,,~sito de que se pague 
un mal é:on ot.ro mnl. 

El sufrjmienlo causado por la. pena es una propiedad de lá misma, 
pero no su íin. La pena no <"il, asi. un castigo; s11 fin no es la. ex
piac.:ión de l,l faltn. T-Ioy día. }A le<rislnci6n y Ü\ ci'!ncia. penitenciaria 
se iospir11n eo 1ti• idea de utilizár 

0

i>sLe n1ul, este su fri1niento, <'U in 
terós del delioc:ueóto que es c~sLi~ado, i1 la vez c¡n" de ln sociedad en 
~o,nbre de h\ cnal se nplicn l'l fH'nri. con10 me(tio dfl proclucir uo 
resultado, y no co1no nn fin en sí ,uisrno. 

1.-F. Y. Lh1.t. «Tr'lt.:vlo d"' tl¡_,recho Pennh. T lII; p:Ig. 197. 
2.- ~Ierka l. • Ut•recho P,\n:i.1». T. T. páµ-. 3jQ 
3.-F. ,. Lis1.t Oh. cit. 'J' 11 J p. 197. 
i,-»lerk61 .Oh. cit. 'r. J. p. 250. 

• 

• 
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11.- Fin de la Pena seg6n las diversas Escuelas . 

Para la Escuela Clásjca el f;n de ia pena. es la rea firmación del 
derecho viola.do, mediante la inflicción de un mal, de un dolor, al 
delincuente. El concepto clásico de la pena está expresado en toda su 
pureza en el programa de Garrara: <<la. pena no es solameT1te el re
sultado de una. necesidad de la jnst,icía que exige la expiación del 
mal moral-• . .. ... «la pena es la sanción de un principio estabJecido por 
la. ley eterna, que tiende siempre a la conservación de la humanidad 
y a la defensa de sus derechos, que siempre sigue el camino de la 
justicia y que responde sie1npre al sentimiento de Ja conciencia uni
versal». (1) 

I 

Según Pessina, ol fin de la pena es uegar e-1 delito, o sea, a-
nular el desorden contenido en la aparit~ióu del delito, reafirmando la 
soberanía del der~cbo sob1·e el individuo. Define la pena. como el 
«acto de la Socieclad que, en notnbre del Derecho violado, so
mete al delincuente a un sufrimiento ~01no medio in-Hspensable para 
la reafirmaci6n del De1·ecbo». (2) 

Pa1•a la Escuela Correccio;oalista, ht pena es el tnedio , acional 
necesario para promover la corrección y 1nejora de la voluntad i 
justa. tnanifcstada por el delu,cuente eu el hecho ilícito cometido. El 
fin do la pena consiste en la. eeionna intima de In voluntad del delin
cuente, en forma tal que su fntura conducta jurld.ica co1·resoonda. 
a una. rectitud. interna y no a motivos del orden 6x teroo. Según 
R~der, la. peua. es «puramente el 1nedio racional y necesario para 
ayudar a la voluobad, injustamf\ntc determinada de t10 mie1nbro del 
Estado, a ordenarse po1· si misma, porque, y en cuanto la. desa.rmonia 
que. nace de su deso1·den, perturba la armooítt de todo el organismo 
racional de aquél». (3) 

El Derecho Penal Moderno considera la pena principalmente 
como un elemento do defensa social. Así, la Escuela Po~iti ra no con
aidera ya a la pena con10 t1n entfl jurtdico, como uoa retribución, sino 
simple-mente como un medio de defenea social. Es decit·, !::C-gtín esta 
nueva concepeióo, la peua no es un castigo. Ahor~ se t,nit;a, Rutes 
que nada, de dofendel' a la. Sociedad amenuzada por el delito. sE\gre
gando del seno de 1ft colectivídad a aquel que ha mnnjf e~tAdo su • 
peligrosidad bajo la forma de una infracción a In ley penal. Asi. V. 
Liszt llama pena al «fenómeno de dolo1· ncces:n·io, como sen hn1iento 
de reacción just:i. contra el delincuente, en dt:fen~a de la Soc·iedad>1. 
(4) Ga.rófalo ha formul11do nna beoría. positiva dA la pen::i1i<1P.c1, que 
aspira a la defensa social por la eliminarión de los deJincucntes ina
daptables al medio social y la con~ricción a la rPpaTarión de loll -daños 

1.-0atrara Ob. cit. T. fil p. 20 y 27. 
2.- Pessinu. «Elementos de Derecho Penal•. pag. 603. 
3.- 0. D- A. R&der. «Las doctrinas fundamentales sobre el delito y la pena en 

Sus interiores contradicciones•. p. 235. 
! -V. Liszt. Ob. cit. T, m p. 211. 
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del delito. Desde este punto de vista, los individuos incapa,ces ,de 
adaptaoi6n a la vida social. por la posibilidad que o.xiste de que come
tan nuevos delitos deben ser eliminados. Con esta eliminación se 
t rata de obtener una seleéción, n.n'áloga .a la que tiene Jugar desde 
el punto de vista biológico, sel~cción natural que so ve-rüica. por la ' 
muerte de los jndividnos carentes de aptitud. La selección de que se 
habla se haría. entonces por !a muerte de los iocorregibles o su segre
gación en esta.biecimient0s penales, o su expulsión del paie. Respecto 
de los individuo$ susceptibles de enmienda, la pena toma.1·ia la forma de 
una coe1·ción a la reparación del delito. 

Ahora bien. la Escuela Positiva. no sólo innovó la concepción 
misma de la pena, sino que, ademá-s, en vísta dA fraca_so de la 
lucha contra la c1·imioalidad por el empleo del material clásico de 
represión, propuso el rsernplazo de las penas por las llamadas «medi
d-as de seguridad», complemen.tadas por otros medio!il de lucha. contz:a 
el delito, de carácter político, administrat1vo, etc., que fueron llamados 
por Jferri, <~sustitutos penales». E~tos medioe a que aludimos pueden te
ner dos objetos: JO la 1•eada~itaeión del delincuente al medio social en que 
ha.bjta (utilizando la pedagogia con·eccional), o 2° lai eliminación del 
individuo euando es notoria su mco1·regibilidad. 

Las Escuelas P enales aparecidas c,on poster.1orid.ad a la que hemos 
señalado (Positivismo Crítico representa.do por la Terza Scuola, 
Teoría Defensista, Politico-crimjnal, etc.) coinciden al aceptar todas 
como un principjo básico la defensa social proclamada por la Escuela • 
Positiva. 

Ea resú1ne:Ó, para la. Escuela Clásica, la pena es un fin; para el 
Der13cho Penal M.oderoo, es un medio. Este cambio bastante profundo 
se ha cristalizado en algunas legislacioues; como, por ejemplo, en el 
Código Penal R:.iso de l 927, que ha lle.gaclo a sustituir la palabra «-pena» 
y que habla ahora de «medios de defensa. social». 

111,- DE LAS MEDJDAS DE SEGURIDAD. 

, . Por lo 1ue _hemos vist~ en el pá1:rafo _antei·ior, para la Escuela 
Olas1ca la peo-n tiene po:::- oh.Jeto la reaf1rmamón del Derecho violado, 

• mediante la iufLiéción de un mal o uu sufrimiento al delinouente En 
cambio, pal'a lu Escuela Posit.iva, la µen1,t es un medio pata. defender 
a la Soci~da"I amen_a~a.da por el deli, o, y ante este nnevo concepto 
de rep1·es1~0. los pos1t1v;istas reemplazan 11;1. palabra «pena» por «sanción•. 
Eeta. saue1ñ11 p1,1ede ser de dos clases. de acuerdo con el fin a que 
esté de~tinada y \:(>h el problem~ que deba cneara-L Si el delito ha 
siéio Qomat1do ya. la saución se aph1:a éon el fin de reprimirlo me
diante dos mn o eras: si st1 t1 ata de un delincuente incorregible, se 
impone,n me 1ida.s de elimioación; má~ fli se trata de un iJ;1dividuo 
sus<:l.'ptible ele mf>joramiento, se imponen medJda!:! de readaptación, 
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11}} autor Cuello Calón , en la pag. 475 de su Tratado de De
l'eeho Penal se expresa en los sigujentes términos, más o 1nenos, 
acerca de las medidas de seguridad: ,<Ahot·a bien, durante m\lcho 
tiempo se estimó que la. pena era el único medio de combat,ir la ct-i
minalidad, pero hoy dia c!\si todos los penalist,ai:¡ consideran que )l\ 
pena debe ser completada con otras medidas de defensa. :,,ocial, es
pecialmente con las medidas de prevención y las llamadas medidas 
de seguridad. 

Este es~iritu de desconfianza sobre la eficacia de la pena apa
rece bastante exagerado en la Escuela Positiva y esta. es una de las 
oaracteristñca~ de dicha escuela. Así, Ferri establece que la pena. sola 
es impotente como medida. df' defensa social. ateniéndose para hacer 
eata afirmación a dos hechos: 1 ° que la pena, en ciertas épocas, a 
pesar de su severidad, no fué c~paz de disminuir determinadas 
formas de criminalidad; y 2° que siendo el delito producto de fac
tures de tan diversa fndole (antropológic.os, sociales y físicos), la sola 
pena no puede constituir un remedio eficaz contra los impulsos cri
minales de los deücuentes. La pe.(la serviría cuando más, para con
tener & aquellos individuos vacilantes entre el bien y el mal, no 
totalmente criminales ni absolutainento honrados. Para Tarde la sola 
pena no basta, tampoco, paTa combatir la criminalidad. 

Consecuencia de esta desconfianza cada vez mayor acerca de 
la eficacia de la pena, es la gran difusión de las medidas preventi
vas y de las merudas de seguridad. Las preventivas corresponden 
al campo de acción de la política social y su estudio sale de la 
esfera del Derecho Penal y de la ciencia penal. Son una serie de 
medios de carácter i:iocinl, económico, político, higiénico, pedagógico, 
etc., y tienen por objeto elavar el nivel intelectual, moral, social y 
-ftsico del individuo, lo que t rae consigo una disminucién de la 
criminalidad. 

Las 1nedidas de seguridad son ciertos medios de defensa so
cial que tienen por objet,o defender a la Sociedad de ciertos individuos 
peligrosos, y a éstos contra s1 miamos. Po1· estos medjos se trata de 
obtener la adaptación del individuo a la Sociedad y la eliminación 
de los inadaptables. 

Von Liszt define las medidas de seguridad como «todos aquellos 
medios por los cuales se trata de obtene1· la lldaptación del indi
viduo a. la Sociedad (medidas educadoras o correccionales) o la elimina
ción de los inadaptables a Ja sociedad (medidas de protección o de 
seguridad en sentido estricto) (1). Estas medidas, como se desprende 
de la deiinicióo, pueden tener dos objetos: eliminar o readaptar, y 
se han clasificado y subdividido, s&gún sea el tipo del delincuente 
o del individuo peligroso a quien van a ser aplicadas. 

Tenemos entonces. que pueden distinguirse dos grupos dentro 
del concepto genérico de medí das de seguridad: l) aqt1e1las que tienen 
por objeto la regeneración del delicuente, como las medidas edu-

(1).-Liut. Ob. e~t. T. Ill. Pa$". 197. 

• 
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ca.doras o co t·recciona.les (,nedílln$ de ednca.ción para los menores, 
Uasas de trnbajo para lo:s \'!le;os. ~silol; do bebeoores para los alco
hólicos); y 2) arp.ielll\s <111, 1n1nin u la elimi:iacióo di-\ los iucorreg1bles, 
es decir, medida~ de ~cguri l~d en su s~ntido estricto (confiscacióu 
de ciertos objetos. custodia dt" tlehn(•,uénte:.-. <le peligro general, enfermos 
mentales o de i u1 p111inbd trlacl r~st;ringida. internar.a íer.i to de delincuentes 
reincidentes o profes1ouale:,). 

La Escu~la Pobit,i, a pretcu<lt> la eliminación de las penas y asi 
vemos que Ferrí ideó lo.., llurnados «sn~tit,u;os pr:n~1les», que son 
medios preventivos, de orden ad1niuist.l'at.1vn. 1,olíticn, econónlico, social, 
etc. y que estan destin-idos a cO'l,<lyuvar a la acción de las 
medidas de seguridad. St, pueden cit11r cou10 snstit,i1tos penales los 
organismos ideados con el fin e\~ combatir el alcoholismo, las me
d1das de protuccióu a la infancin. la. lucha contra la trata de blancas 
y hi. prostitución, la prohibición Je contraer matrill)onio para aquellos 
que sufran ele eofermedade~ hereditarias o de tra.<1ccandencia social. 
la esterilización, etc. 

La U. l. D. P. aconsejn ostos sustit:utos penales como el mejor 
medio de cornbatii- lo. cl eli11c1tencin ocusioual. Eo esLn, forma la pena 
queda 1·elegada a un lngar ~ecundu.no, y se emple.ar:i sólo cuando los 
sustitutos no hayan log rado éxito. 

La Escuela Político-eóm1nal emplea conjuntamente en su lucha 
contra la crjminalidad las penas y las 1ncdidas de seguridad. 

En la m11.yoría d~ los Córiigoi;; 1:n vigor, ostas n1!,,didas tienen 
escasa importancia y apal'ect-n co11f11nc\idas coo las penas; en otras 
legislac-iones su regla1nent:1ción queda Iuern del Derecho Penal y 
caen dentro de la asiera de la admiuistrt)ciún; pero en estos últimos 
a.ños en diversos Proyectos y Códigos apurec:en junto a las penas 
con una persoualidad jurídico-penal propia. A&f, por ej., en el Cód. 
pe1·uano se consultan las 1nedidus de segu:-idad, El Título IV del 
Libro I se llama '<Penas, 1nedidas de seguridad y otras medidas~. 

Respect0 a la naturalez11. n1isma de estas nledidas ha.y diversas 
opiniones y se ha discotido bastante respecto a las relaciones que 
existen entre ellas y lris P"'náS. Según A.lgunos 11u1ol"E\!<, los más, 
OA;sten entre la pena r la medida a,, seguridad difert>ncias notables. 
Otros, en carnbio, t'btnnun qut< éstas diferencins aon tnás bien no
minales y que la peua .v l L me'1it.lu d~ segt1ndad ~e confnnden com
pletamente. Ea efecto, dicen, aml,Jas presu_poncn un hecho delictuoso, 
ambas se proponen la defensa social, timbas roaCinna11 la autoridad 
del Eétado; se a._[Jlicao por i~na., 1nis1nas autoriunde~ cotl idónt,icos pro
cedimientos y garantía!'!, su durneión es relutivamente idéntica y 
pueden apli<:arse una en sustiliución <lo la otra. 

En camhio. los partiJa.1 ios de 111 Escuela Polibco-crinliual hacen 
ye1· que la pena se aplica 111 inclividuo como consecuencia de un de-
1ito. que se deter1nina atend iendo a la culpabilidad de} delincuente 
y a la importai.cia del bien jurídico iesionado; por el eontrario1 !a 



medida de seguridad se -impone atendiendo a. Ja temibilida.d del inclivi
duo, no tiende a imponet un sufrimiento a éste, se determina. do 
acuerdo con el fin de segnddad qne la Is propio, y, por consiguiente, 
dependerá del peli~ro qu~ signifiqne ~I individuo al cual se aplica. 
Además, la medida de seg_nr-iclad no riene otro fin que el de una. 
medida de de.feo sa socia l. • En oLros térrn inos, las penas y las ro e
didas de segurid11d estún has~da.s ~obr~ ptÍJ1{'ipics dii<'rf'nles: la pena 
es un mal qtie s~ inflige a. ca11sa ele Ulltl int!'}l('C1ón; la medida de 
seguridad e~ uu traton1iento in1pue:,.to a ru jIJdh iduo ('n razón del 
peligro qne él hilce correr a In sociotlad. 811 d1fer<:-11te naturaleza debe 
entrañar lógi"amente difel'ente 1:1iecuc•iqn: el régimen do las medidas 
de seguridad debe ser ffiPnos riguro¡,o '}UC el do las penas. 

Di ikemeyer, que signe E'sls últin1a dc,cl I tne, opina que debiera. 
existir un Código retJ·ib11tivo ('ara lo.s pellas y' un Cód. Penal pre
ventivo para lns n1cdülas de ~eg,11•idad. Ji'"-IA clocb-i:na es i::ustentada 
tambiéu por Alimena, Garr:-111<.I y 'l'hyn~n. F1'a11z Von JJjs7.t estin1a. 
que la pl'ofundd oposiciú11 da ln~ cnnt'•'pto~ l'le pena y medida de 
seguridad, según Birk-erneyer. ei-L1 t'U ton1 rfl<11C·cié,n co n las relaciones 
efectivas. Es derto, C:ice, 'Jll" l~s mc-d idas d-" :tE'guridRd no p1•f-cisan, 
necesariamenteo, estar aso";ndns 11 lll crnJi1-1{n de lJll hecJ,o punible 
eu si n1ismo, y, por lo tanto, <'s<•flpnn al Cl'Ucc·¡~to Ufl ¡11•na; pero si 
la 1nedid,1 el~ seguridad cs•:í a ... ot:ind11 a fa r orni.;1 ·,u d,¼ uo hecho 
punible, puode mu,• hion ai-11rui1· el c-a,:icter de pena en st misma (ina l 
unido a la rer,robu.ciún'. ~i\.mhas in'-'tilu•..:io:1P.s ~e oponen, pero dentro 
de la. esfera que les es romúo, pn-3,lo f!Ut,r.ir lu n1edida de segu
ridad en lugar de la pena y vieeYer1:1a. ( 1) 

, 
IV.- Caracteres o requisitos de ia Pena. 

Las p~nas deben reunir cie1 tos requiflitos o co11d1ciones que 
va,¡ fa.u según las tliferontei:; Esl·He1ns . 

• 

• 
Requisitos de la pena según le est!:uela clásica. 

La E,;rul.}lá Oi:bic;L ,111t1 c•)n{·:b,., l:i pen~ u.11nn .,lJ,t, ln jurídica.», 
iodícii l0s .- • ¡11isittH rp1c d,,u., t' (> t1.i1r l 1 p,·na,) los <·Jnsifica en dos. 
categorías: (~) 
J O Roriuisitos de l,"git,imidad; .v '.?o- n q11i~itn~ dP iilorf •d11cl. A esros 
úlUmos se i1g1'Pg'Hn Rd ... 111:í~ :il!!1111, u,; ~PCt\nJnrioi; . J,o~ 1•1 iu1e1·os tli
ccn relac;1in II l;is co11diciouP<; ll<'t'<.'~:1, 1r s ¡ln1·n c¡11e IH sanción st>a 
coosiden1da c·,111111 l1.-g.d, jHl>t1 f ícr11•do "· i f:'l f u,pllo tlt tlln por el 

. . 
(1) F. Y. Liszt. Ob. l'it. 1'. Ill p. 198. 
(2) Hemos se-gui•lo 1:1 cl1,sific:u.·i/,n cln Fm1tPdll i1 r:n • Ln Pru~ pñg. 70, 
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, 
Estado. Los segundos comprenden las condicione~ tleces&l'Ía! Para 
que 1~. pena cum plíl. los fi11es perseg.uidos p.or .el Esta.do, En oua.n• 
to a los requisitos secundarios, como su nombre lo dicer no son 
esenciales, sino conv-enientes para asegurar la eficacia .d~ ..la, 
sanción. 

Los reqnisibns de legitimidad son los siguieri~s: 1 °) Aflic• 
tiviclad; iº) P roporciou:1]idad; 3°) Individualidad; 4º) Ejemplatfidad, 
y 5°) [gualdad. 

¡;o$ , cqnisitos do idoneidad son 3. La pena d.ebe ser: 1 º) 
rtí.blica; IÍº) Cierta; 3ó) Pronta.-Por lo que hace a los requisitos 
secundarios la pena rlehe set: Je) Ravocable; 2º) EntnflDdadors; 
13°) 'l'em poral. 

A).- Requisitos de legitimidad: 
19 1.- Aflictividad.- O sea, la pena debe causar un mal, un su
íriruic.nto, un dnfor. 11) dc-lmcueute. Elimológira mente pt>na (¡:renti) 
significa doloT. oflicci6n. Y en su C'0ncepto primitivo, y el) su 
evolución hü,tó1·ica y en el conrrµt o clásico, la pena es · dolor. 

La a·fli ci.:iño como requisito ele la pena, es, consecuencia del 
coucepto de la Esc-uela Cl6~jct1. de I C'lncionar directtiUJ(.'IDte el deli
tti y l<t penn. Para otros. <'l s·u(rimü,nto inherente 11 la. pena, en
cierra uu segundo obj,,t.ivo, esto es: la. jntimidación, J'lna evitar la 
reincici<lenca1. 

Ahora bien, dentro de lo E~c·t1t•la Clásica, hay n..ucbos que._ 
no creen ya C)tle In pena 11:n15a unA eficacia gene1al e.D la pre
vencjúu de los cleli1o!'I, pero t'f'tonof'rn ~u valor int-imiC-:ati~o, por• 
quo inlpid0 que (;l bomh1 e- qu~ ha ~ido ca,•t.igado por ln comi
sión rle u11 delito lo repita por segunda vez. Es indudab!e que es
tn ~s la utilirJad jnd i1,cHLible de 1n, p1:1ll8, ya q ue si resultara -ventaja 
para <>l délincuentf', eonst.1tuilia un jr<·e.ntivo pora el delito. 

¿O11il C'S el limita <le est.e <lolor inherente a Ja pena? De
pende d~L crit:erio CQn ')Ue ::.e J(' 'co11,ü1ere: Para la Escuela Clásica. 
f~te linJite es la inh'griélad dt> In p<•1!'tona)jdnd hut;n~a. Pa;-a la 
Escuela Posibiva, el lítnite rpie i:;eüalé ltt utilidad s-ocial. Según el 
principio de Alirneuu: «la pena doho alcanzar el má"1:i:rno de d.eten
sa social con el tnioin10 ele sufri miento individual». 

2°).- Proporcionalidad.- De ac:11erdo con el concepto c1ásico1 la pe
na debe ser ¡,roporciouoda al delito y a la, responsa.biljdad del de
lincuente. 'r<'nen,o:;: on prim<'1' lugar. p1 oporcionadas al delito: con 
este objeto c•l IA.gü:1ador• debt' ¡:rimero clasificar las infrf,lcciones 
según su gra,·eclad. inspíróndose e.o los dos elementos básicos de 
la ponalidnd: Jo necei-,idad social v la ji1sticia; y énsegnida a~egurar 
a cada 1111a de esta,s inf raedones la J'lena que estiro e juqta y nece
saria Regundo : proportionadas a la t·0sponsabi}jdad del delincuente. 
Esta proporríonalidaC'l no podrá ser determinada por el legisla9,or- ,. 

• 
• 



'-A. l T -

priori, ~ino ~ue es de la. J\lrlsdicci6n del juei. tp1i~o es el único qu~ 
puede ap1•f1C1tlr eu c·11da prOCE:'SO, estos elrn1i:-nto$ de la p('nalidad 
De ª'JUÍ el est.nbl,.c•irnien.o p11rt1. <:fida p¡,11ahdJ.d, Je un minunun y 
un rnnxi11H1n, dE-n!'ro dfo loi; cn1ile~ el juez p11ed" f"jar lx pt.-na. 

Hoy d ía, de ac.:uf<rdo cou 1;1 t.eudencia modernn, 111 pena debe 
,er proporciouauu u la. p1Jligro~1d•td del ch:Iincuaote. 

Abol'n bir•n, i2. propo1·ci011,tlídad entn• la pena y el delito es de 
d?s 6rden~i.: cua/i[atiaa dPiitC\i,- de 11ivArsa nn1uralP7.8 Ho cnstig!'.l.n con 
d1fel'entes clases de peua- y cuant ilo.tivas a cadn dt>l ito ~o a.plicu la 
pena corrospoudi~nte en mayor o menor grado según la l'riminaiidad 
del hecho. 

P ero los crimjnalistss modernos, pru'tiendo de princ1p10s 
distintos de los de la Escuola C'J:h,ica, han nf"garlo la posibilidad de 
poder proporciono r el delitr, a la penn, hecho. qne. por lo demás 
ha sido sostenido desde tnny antiguo por la f1lo!,;ofia griegn. En 
fect.o, Platón aíirmaba ']11'8 ln """ª E'l:.ht l>n PO rP!ación t·ou la perver-
sidad del d elincnentc y Arist/J te!Ps sostenía la imposibilidad de 1nedir 
la pena po1· el delito. 

La E"cuela Positiva soi-tiene que pan\ prrporc·ionar la pena a la. 
culpa sólo Dios p0drin enco11tra1· un c·rítt>rio ju~to <le proporción, 
:ra CJ'l~ Al juez hu1nnno ¡¡e le NicapRn muchas rirc·1111st,Ull'ias· íotimas 
d-el delincuente, pPra riue puerla aplicnr una P"º" ju~tc1ne,nte ¡,ropor
cioua.ol\ a la c:ulpa. I'e ncne,·do con esto, ,.J 1"},to.clo fr~nte al fpn,1-
1neno snr•inl de la crimin.alidAd, no tieno más qun tomar las v1e
dida'i <:no ve'l lenh~s na.Ta pr<'se1·va,r a 11'1 Soc·ied •,d drl poli '.!rO di" los 
deli11cueutes y nii:\nr a los i, ariuptnbl@s ;1 1~ v1d11 !.Ocial. Pero Pl 
juez no está cnp11cita10 para m,•dir en forma nbSol\1la la culpa 1noral 
del delincuAnhe, y, por coneigui~nte, para encontrar un castigo pro
porcionado a t;i] Pt1l11a. 

En rcsurnen. para b. Esc-urA'a Positiva. unn, v<>z c,,rnetido un d€-
hto y entootrado 1-;n auto!', deb,,rAn buscarse J¡,p. 1,r<'v1•ociont's IDt,jori>s 
para poner al delincnentr en coudicionr·s de no d:.ünr más a la So
ciedad, y luego. YE>r C'unl de t>stas 1nedid1.:-, es la u1,is acle< uada a su 
personalidad. En otros ténnino:-:. la pena 110 ~e Iunda en la entidad 
del hec·ho, !tjno f'll l.1 peli~ro&Hlad d<.>1 delincuente. 

!3°).- fndiL1idnalid,'ld,- La r,,.na. deb~ ;;P,1· iii 1: , ülual. es decir. debe 
liwit1l'~t1 i li1 pl-\1·~ona L1el 1·ul1•~:hl~. <flll•~ll 1l~J., ,r)lo !>oporWlr las cnv
secue.uc1nt- da s1r dPHto ,- <1010 ,uf1 'rh~. ¡ tP , ,,, ni"it" rlr la Hl'l'S. 

estahleotlo por le E3c1Jela C1as1ca ,,s ?.1.,f'IJtado t a11tb,,;O po1· los pom
tivistas. 

1\hora_ bir>t•. l·i ¡,non, s1a d11,in, dnb 1 sPr i 11rlivi<l11:1:. pero en In 
prácLica, resulta 'lll~ aft<>etii t11n1hi611 tL tPrceros q11~ conviven con A! 
penado .. Asf. por P5 .. nna cond0na rontra. un pndre de fan1ilia, ~s 
ola.z-o r¡11e afecto :t sn tún,rnga f' h~io~, qnit½nes r,~sultan porjndic-ado:s 
por la disminución J.el sostén. BI p1incipio r.o es eutonces tibsolubc.J, 
F e-ro si hmn la pt-nn afecta i nrlirf'.-lrta1nente íl t"rcero0 , eit11;s cb'rJ$ «~ • 



cue~eias secundarias no modifican el concepto indiscutible de la. .E!s• 
cuela Clásica de la indivj 1ualidad de Ja pena. 

4°.)-Ej emplarida.d.- La P"ºª debe !:er ejemplar. o sea, debe dese1 vir 
advertenci,i para a•1unllos '1.ne qu1siet'an irt'litar al deliocuente . Es en 
el fo o.do la int1 rnid \Cióo. L, eje,np1¡u·iclad se hn instalado desde n1uy 
antiguo en el D~recho Peonl. µero los ,nedios que se han empleado 
para llennr es1,e fin hau var'Íauo según los tie1npos y los pafses. 
Ahora bien. est~ fin de pl'oven<·ión general a c¡ue debe servir la pena 
es a veces descuidado por los Estados 1noclernos, que se preocupan 
quizás exceSÍ\7amente de la persooalidad del delinm,entc pa,ra ntender 
a la represión. 

5°),- 1,qual<lad.- La peua debe ser igual para todos. Esta máxima e8 

una aplicación del principio de la igualdad ante la ley, debiendo en
tenderse est,é requisito de la igualdad en el sentido que el .juez debe 
ap iicar a In pena, f io consideraciones de ca~tas ni dt' clases sochiles, 
1,~H'o si debe :...er tan diver;.a y de~igual como soo <livE'rrlaS y d0$Í
gua.les las persnnali1ladf's p!;'lqujca.s de los ind'ivi<luos. En todo caso. 
la pena clrbt>-r:i prod11ci1• nua mis1un jntensida•l de &túriuiienlo res
pecto de los d•verso<- auto1'<-'S de un rniso10 de1to que presenten .el 
mismo grado de cnlpabilidad. 
B).-Requisitos de idoneidad: 

Los l'eqnisitos <.le iuoneidn.d son aquellos que d1~1<' rennir In pe1la 

lJAl'ú obteu~r el resultado práctico qnc el IHgislador se propone. Según 
a Egc, Clási!·;.1 f>Ol1 tres: -

l 0 .) La pena debe Sel' púulil'a; 

2°.) L'\ pena debe ser ciert~; .y 

3°. La pena debe ser pronta. 

J 0 . ) La pena. debe ser p ablica.. L~ EscuelA Otá~ica. procla.1n1;1. el prin
cipio de la pubh ·irlad de los juicio~, en c·ont.ritpositió.n a los mótodos 
ioquisiLivos <l(.I ltt !!;dad 1I~dia. lJa abolición de la justicia. peual se
cretia fuó conquis~a de la Revolución F.rancesa. 

2°.) La. pena debe ser cierta..- Este req11isito d f\ la ce1te7a deba 
f'nteudf'r~"' dé:1cle dos puntos de vista: n) El indi\'i<luo qnf:' con1C'te 
"ª rtelito d1:?be estnr l'Í('lrto IH lB lo dcscHhrir:i In poli(•in (tanto 1•l nn,o r 
toruo e,\ dehio), y poi· cons.ig111e1;ll:',, ')'h: St:!l'á indudal.,len1eu1c- <'Al-ttgndo 
Luog-o, el 1l11lin<·11eot.e 110 debe eonlu1r l::!n la 1n1pun1clad. b) El d~lin
ctiente delier,í te-ne,· Ju cert.1::;,.a de que lu concl,-.na será cun1 plida. 

. , Ahorn bie>n. In. l'ert,f'?.R. PD g-E-,1<•1·al, es muy r1-1lal,tY3 . pu~s PO la 
prac-t,t'a ri .enan 1mpnn()!i: 110 gran uúm~ro de dPlinc11cnre~ .,· esto ~"' 
d1:1be, E4t1 t•ilsi todos los pnii-P!:I". n l<Js defectos inhereutPs a la orlmi
n1t-trac10Jl J~ justicH\ y •t In (alta dt:> ~,rtoparllcii', o d~ los ancarg-a.dos 
<lé las P:squisa~. Pui,dPn t.:.unbién n,lajar la r erreia los jll dultos y 
ulgunas 1nst.11,11cione~, corno Ju rondeno condiciou~il. {'l pcrdnu illdicia.1 
c 11a11do r>stá n mal orgn"'.li?,nclas. La eficAriri do la ce-rtezl\ P~, por lo 
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tanto, nule.. En efecto, la, pena, si bien obra como uo peligro inminente, 
no es un peligro cierto, como debería serlo paTA. que actuara como 
freno prE,ventivo. 

3°.) La pena debe ser pronta.-Es decir, la pena debe. seguir in
media1,amonte al delito, p11es cuanto más cerca está PT u1omcnto de 
la aplicación de la pena al momento de la comisión del delito, mayor 
es la eñcacia de Ja sanción . 
O) Requisitos secundarios de la pena: 

La pena debe ser: 1 º) Revocable: 2º) Enmendadora; y 8°) Tem
poral. 
1°) Reuocable.-Estc l'equisito tiene por objeteto permiti r que la pena. 
que ho. sido infligida por error, pueda. ser d<-'jadn sin efecto. Este 
requisito es aceptado tanto por la. Escuela Clásica COlOO por la. Ese. 
Positiva. 

2°) Enmendado1·a.-La. peua debe ser enmt>ndado1·a. correccional o 
roformadora., es decir, debe llevar al condenado la corrección y la 
la. reforma 1noral dándole a comprender que ha ob,-ado mal~ ins
pirándole el propósito de coudnt'irse honrndameute en el porvenir. y, 
~obre este punto, haciéndole conocer y proporcionándole los medios 
de vivir honradamente. 

Este requisito, que es secnndario para la gscuela Clásica, e-s 
fundo.mental para la Escuela Positiva. Muchos crimioalistas, y en 
especial los correcciooahstas, sostienen que el objeto principal cló la. 
peaa, es enmendar a los delincuent,es . 

3.0 -Temporal.-Pa.ra la. Escuela Glásica la pena. no debe ser 
perpetua. 

Principios fundamentales de la pena según la Escuela 
Positiva.-Hen10R visto los problemas jurídicos de la ¡.,en..<t según la 
Escu~la Clásjca. VeremQ~, ahora, los principiós de la Escuela Positiva 
respecto a este punto. 

Hemos dicho en varias opo1·tuni.dades que para la Escuela Clá
sica la pena es Ulla, función 1·etributiva, el castigo de la c:ulpa moral. 
Para la Escuela Positiva. es función de defensa pri;n~entiva tOttra la 
criminalidad y repn.racióu de los daños. Do estos puntos a ... vis~a 
deriTan pa1·a la Ese. Clasica, Jas condiciones qne debo rPunir la 
pena para que sea legít.io1a e idónea, y para la Ese·. Posit.iva )as 
funciones que debe desarl'ollar para que cumpla su fjn~1hdad de 
defensu. Fan·i considera ()U0 pal'a realizar este r0l defensivo de las 
penas so rer¡uiere la concurrencia de condiciones: 1.0 Oblig-acíon al 
l'eaarcimi.ento dE>l daño; 2° Segre.gacióu por tiew1 o ind1::te11nioudo do 
los delincuentes peligl'osos; 3°) Adaptación de los 1nedios defC'nsivos a 
as diversas categorías de delincuentes, según su grado de peligro. 
lFontecilla agrega otra condicción; 4.0 Obligacióo al traba.jo de! 
condep.ado, 
1 
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1.0 Oblig:a.ción al resarcimiento- del dai't.o.-Este req,1 isító esti 
impeefectament,e c>ontetnpla,do por la Escuela Clásica.. li1,1,Sta la apari
ci<1n de la Ese. Poililii,,.a la. rep¡1.ració11 de los daños se consideraba 
como algo independiente de la sentt<ncia crit.n:inal: e1·a nna cttestión 
civi l. La Escue•n, Posi.ti va sostiene r[Ue ~) resarcimiemto del daño 
es aeción del Estado .'f no debe ser abandon adn a la, jnici:at,i \ra priva
da, Eu el:ecto, para esta teodencia1 

1ft indemnización de las victimas 
del delito es .fuoción del Der~cho Póblicr1) , y, por consiguiente, el resar
cimiénto del tlaño es materia. qut1 d~be afrontar el D erecho Penal. 
La ind~mnizac1ón debe, pues, incumbir al Estado. 

Ferri en su «Sóciolo~fa criminal» (1) considera la repa1'ación 
del daño bajo tres forinas distintas: a) como obligación del delin
~uente hacia la parte ofendida; 2°) corno so,nción gue sustituya a la 
peaa de -reclusión, en lo~ pequeños delitos cometidos por delincuen
tes ocasiona1es: .Jº) como función social perteneciente al Estado en 
jnteres directo del particuhir per:judicado, aun4ue t ambién en prove
cho indirecto y no menos real de la defens'a social 

En resúmen, el resarcimiento d""l daño debe ser función de 
D erecho Público en la. 1oisma foTma coactiva que la p.eoa. y debe 
comprender la indemnización a la,s vic·timas del delito o a sus b'.el'e
deros, sin desatender el s0stén de la. familia de la victima. 

2° Segregación indeterminada.-El criterio clásico requería que 
la du.ración d~l co.stjgo· se determin;1se en la misma senteA.eia, no 
pudiendo poriuanecer el reo sujeto a él má~ que e¡:¡e espacio de tiem
po. H o ~r dia ha c:a1n bis.do la forina de eousjdel'ae el problema y .se 
osllima qné la sttuLencia no debe prf.l-dt>ter1miua.r la duración de la 
condenn, sino que su límite debe esta,blecerse despué~: SE-rá UDa cues
tión de h.echo <)ue depeudo1_i dol g1·,uio de Teadaptación del deijn
cuen te. 

E o aft-cto, de acu€'rdo con los prjncipios de la Escuela Positivt. 
de que el fin ue la pena no es otro que h acer cesar el peligro que 
el individno sigoiEica p~lra la sociedad por medio da una tutela qu& 
lo enmiende. ti ansforrnándolo e.11 un ser útil socialmente, el trata• 
1J1iento pona! clebQ iodividnalizarse. es decir, debe durar el tiempo 
preciso para la corregibilídild de cad<l. individuo. No debe, por tanto, 
predeterminarse el límite do la dnraci6n de la pena. 

8.0 Adaptación de los medios defensivos a las diversas catego
rías de deliucuente.-La Escuela. Po$itiva sosti('n~ 4ue los distintos 
cricr1inales dt1~en ~f•r t.ratados de uoit 1nan,~ra diferente. Si el delin
cuente es pc-ligl'o"'o la 1.1e-u.1 dobt, se1· t{nive. Si no lo es, debe ser leve. 
En la justicia penal, no es eJ delito 10 que debe ser con'.i!idera<lo po?' 
la. ley, si~o lll dclru!.:ueote. Así, µol' ejc'1npl<>, los cri m111a.les incorregible, 
dobeu ser obj1:to de m1;i<lidas e iwinato1 ias (n1ue rtll, segregación 

) 
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perpetua, etc,), )os enajenados tendrán que ser ai~lados en estableci
mieutos especiales, los menores serán inte1·nados en casas de corrección 
para menores, etc. Para los criminales pasionales estiman algunos que 
no es menester pena alguna, porque de ordinario so.u ind.ivíduos no 
peligrosos. Bastará par-a ellos la obligación de indemnizar los daños, etc. 

Respecto a la determinación ele la clase de la pena y su duración 
la trata1·emos más adol81llte al hablar de la deternri~a.ción de la pena. 

4°.-0bliga.ción al tra.ba.j o.-Según los positivistas, la pena .tiene po1· 
objeto la readaptación de los delincuentes suscept.ibles de enmienda, 
o bien su elitninación. De acuerdo con estas fíoa,lidades, había que 
buscar un rnedio de que el recluso, mientras cum¡_;lía su condena, se 
preparase para ganar~e la vida honi'adamente al salir del presidio. 
El sistema más adecuado er~ el trabi~.jo orga.oizado y ou él s-e ha en
contrado un poderoso auxiliar de la defensa social. 

• 

• 
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Capítulo Segundo 

!.-Determinación de la pena. 11.-lndividualizaclón de la pena. 

111.- Criterio clásico y moderno para la determinacion de la clase 

y duración de la pena.- Pena indeterminada. 

1.-Determinación de la Pena. 

I-Temos dicho que para la Escuela Olúsica la 1nedida de la µena 
se e11cnenlí1'a dete rminada vor In gravedad del daño que hn oci:isionn
rl.o el delito, sin considerar al deljn<!uente n ada .más que para detf'r-
1.ninar si ha obrado ,·olt1ntaria.mente o uó. O sea. uno de los cnra.cte
res esenciales de la ¡.,ena para, los clásicos es la proporcio:r.ni,lidad 
••otre éstn y el delito. Esta p1•oporcioua]idad comprende dos tases: 
µroporcionalirlad cualitativa, o set1, que los <;ielitos de dis1,intia n atu
raleza deben $€'!' castigados con diversas clases de penas; y propor
cionalidad cuantitativa, o sea, que la pena eu cada delito, <l.eb€' .apli
c·ar!ii> con ma.v-or o 1oe.nor inton~irh1rl. ele nc·uvrc\11 con la mayor o 
meno1• ctimiualidad del hecho. 

La Ese. Posit,i;ra Y demá:; Escnelas Penales moderullS~ mira nl 
hombre en su exclusiv~ individualida.éL como base que '"ª a detei-n1í
nar ta 1·epresión y el trata1niento nplit·able. La saoci<in se i:npondl'á 
l,utoace~ de acuerdo con el peligro que (',\ individ,10 repre~enta p1)rl'l 
la sociedad. 

La temihilidnd es .definid!\ por Oarófi1lo como «lA per\Tersjd~,d 
c1¡nst>1nte .V acr.Iva del dt>linc1u~nb~ '.I' la cantidad de mal pt·1·vist(, •111"' 

.. h:1y c¡nP teme11 por parte del 1n.ismo delin('nente,, (1) 

r•:n e::.WI forma V&l'ia ese11ciaJJnente el í•ndíce quf\ vn a setv1t· ele• 
hnsf' parn la dóterminac1ón cualitativn, ." c·11anlita1 iva el~ la p('na 

Es nreciso, entonces, considf'rar la re1111bilidad del del inc11en1 1➔ 
• . ' adapt,a1· la pt>na a. ér-te;, es clocit. incli\"innalizanclo h1 pena • 

• 
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'renemos- luego que una de las caracteristica.s del Derecho Pe
nal Moderno os. la de adaptar la pena al delincuente, lo que se de
nomina "illili,·idualizacjón de h. pena", y que es lct antítesis del cl'i
terio clásico, seg11n el cual la. pe11a debe ser proporciona.da al delito. 

Se con~idera al crime11 ro.1uo el efecto de- 11n doble grupo de 
causn.s (endógenas y exógenas) y a.1 indivi<luo como autor responsa.ble 
de su ejecución. En esta fo1·1na la rosponsabilidatl y la. incli\"lidualiza,.. 
ción ele la pena se _presentan cou10 dos elemento.: e,~identemente re
lacionados entre sí. Esta es, ul 1neno5, la teoría de Sa,leillcs, que evi
ta así las contn1diccjones en cr uE.• han incurrido otras escnela.--. 

11:,o-lndividuaii~ación de la Pe11a. -

HarenJOS nn ligero exnmcn acerca. de la :foru,a en <p1e se ha 
planteado la cnesti0n de lr. iodi,·iduali~;1ción de la pena y sus térmi
nos e.sen<'iB]es, Para mayor claridad r~pe1irernos a lgunas ideas expues
tas anteriormente. 

'renemos, en primer h1ga1·. el c1•itpe11 conside1·ado cnmo una le
sión del oi-c.len jn1·idico establecido. Ln pena e8 só1q la sanción por 
esta y1ol11.ción del Del'echo, e::; drcil'. lo que lla,ma 111 ateución PU el 
crjroE'O. es el resultado exten1<>, n1<1t.f'rial clel be?cho, In perturbación 
social ttn1sa:da, y el mal, ,ra st.•a individual o colecti,~o que se ha oca
sjotia~lo c,,111 su eje<·UC'ióu. J;;n otros té1•,mjnos, se cons·idera sólo el as
pe~to objetivo del crin1ou. Es: c:l~ro quo In, escuela r1ue sólo ve esta 
111,0.terialid.ad del crjlUen, presci11de ele la pe11sona del d~Jiceuente, lo 
q ne ~igoi.fiC'a qu.~ al res-11ltado a t(lle llegue i:;eri sieru.pre el m-ismo, 
Cl;Hllr¡ttif\ra que- &ea el aspect.o bajo e1 cual se considcr.E.\. L:.1 pf>.na es 
Ja. clt'11d1t por al mal producido. y el 1nal c-s e.l rnisn10 E"n lodos Jos 
cm.so'-. c-1.u1lquiE"l"ll que i-::t->a. s11 a.ntor, su nHhtrall:'¼a .,· sns disposioiones 
into1•1ores. La pena será fijada., en (·011sec:uenl'ia. pnr la lPy. ,JtAndien
do al mal objeti,·o, sin consjdcrar eu ahsnluto la pe1s-ona del delin
cueutc. 

En e~ta formn, ~1 Derc•cho. PC'nal es un>i t·\1nstn1ccióu a11str~cta 
qui• ronoce sólo 01 rrt11H~n e ignora ni <leli111.;u1•n(P, .,· el delito es un 
<<entn jnl'1dito". • 

A l1nn1, IJJ~n. 1 Sti\ t•o11c·r>¡w~1·1u nhsolnunnrnt!ll ,Ílll írliC'-n ,,· ob,ieti,·n 
ha ~t:gnido :-i,•ud,1 J:.i •·n11c{'j1l'i<,n cJúsica, o al 111<•111 s lo que hQy so 
1·011oeo ('OO 1• 1 001..11.,re dt> c~1nc·ep<·ióo ,·l.,sic·a. L::,rn <·Or)tC'pl'Íón en t'll. 

ú1tug-ri<la<l hn pni arlo ele 1n(lda. S11s t·Hl'1H·teri')t1eAs, HJ11, pues, las s1-
g·uil"t1t'"~: c.:011s1dr-rn prcuu111it1[UllP!IH'lll•· al hl-'chn r1in110:,1i eu Sll mate
rialidad y d@srla el punto do YiS!a. oli,jL ti, t,: para el !tt 'Tló har delin
c:neu Le~; stílo e-xistc-n clelitos. . . 

FrcnfE' a 1-'Sht r.onc>ep('ir'in c1e, .jt1!:ltícia, se ha dE'sarrollado y creci
do otra quo b11,v ünpera ta111 c•l J >erec.ho PPnal ele -ciisí to<l.os ]oi; pabes
del mlJnrlo, El "ente. jurictioo' ' Jla1na.do delito fl.ll.e s~r·v:ia d~. l:,~e pa-

, 
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ra api-eciar la culpabi id~d, d-eja de desempeñar tal función y se OO'I\-• 
vierte en ú.n -feoón1eno natul'ál y social. Pierde su primiti,·a j1npo1·
tancin. desde 6:1 momtnto en ciue pas1-1n a, ,:onsiderarse 0t,ros bictores 
qtto infl.ttyen en la cu! pab1lida.d. Se14ún Fe1.Ti ·•no es ol delito el (JU!:¼ 

debe <·tt~llgat·s~ en el• dclinc·u~nte, sino el delincuente a r-ausa de su 
delitoª (1 ). E;s ahora el "hombret" y no el ac.to el qne atl'al'I la a,ben
ción do los pen1:djs1ias. 

. 
Según e~ta nueva fórmula, la pena, debe ajustarse, más a ]a oa

tunileza del de-lincuente qne al mal caiisado por el delito, a la gra
v-edad material del hooho comeLido. No debe iuflígi1 t e> un sufrimiento 
injusto a pretexto de justicia. La peua dehe tender a cacer del cri
minal un hombre honrado, o bien a <·olooarlo fuera de la ocasión de 
hac:e1· dnño. O sea, la pena es sólo un instrumento de rogenera·ción 
:individual o de preser:vacióo social 

Se na comparado a .Ta Sociedad qtte posee un c,imina1 con un 
individuo que tiene un n1.1en1brQ enfe1•1no. Si el n1,1emuto puede san1H' 

se le aplicará el tratamiento susceptible de p1·oporcíona.i· la curacjón, 
pe-ro si la enferru.edad es incu1·a.ble y ~feota a la salud general del 
individuo, se1:á preciso sacrificar el miénJbro enfermo, a1np1,1tarlo. De 
la mi.Snla· mane11a si el ct'Ínlinal es corregible, se recu1ri rá al régimen 
que es susc:epcible de regeneril.J·lo, de cnn·egi rlo: pero si t:is incorregi
ble. se le elimina!'á, se Je hará desa1iareéer da la so<·iedatl. 

IJa, lJP.Da, tiene ull fin social rine 1-'Stá en el µorvenir. Autes 5ólo 
RQ voía el hecho éjecntaüo; ho_v i-e cor1side1•a el resul~d0 quf' pued0 
obtenerse. .fi_!l fin de la paua. en su sentido abstracto no es o\ castigo 
pol' un hecho pasa.do, sino procurar u.n Tesultado en lo porvenir. La 
.ÍllDcióa de la pena deba pi1es adapta1•so a su fin como el iustru1nento 
al re~n.ltado. Ell por e~o que mira. al porvenir y no al pa::iado, al re
sultado pc:>r ol,tener 1nás q,te al heel:o cometido. El fin de la pL'na 
PS la «c:orrec\ci,·>u t,oi;ol d~L delincueute, procurando transfo1·mar nl in
clividut, :,1utisnl',ial en 11n !-1'1' útil a la socieda, 1, y entendiéndose por 
rorret•cJtin: <(la n¡,zonnbl~ probabilidad de ')ne el p11i;,ionero vuelto l'l 

hit vida iilJ1e qb,ará d~ J110do que no Yio1e las leyes» (Dorado )!on
tero). 

'l'enel!los a::.í qt1,• l!l ñn de Ll pena es individual y debe obte
ne-r~e por el empleo d<' tma polít,ic:t <.:special adecuada a las c:ü·cuns
t:u1cü1l'-l, m:\s r¡n~ por n.ua lr~.,- 11h~tr;-ic·1·a ignorante a~ lo~ casos y 
"'Sl)0l}Je,:; ~1 ue $e l11 souttitan. Bn efoctu, .,¡ sc-1 wi ni. la pen:i l!n su fiu 
teinie.udo en YÍSv~ el pol've.n1r, es prf>cÍSo que la ¡;en.:i, se adapte a la 
llatu:rnlezu. de aqu<'l sobro quien va a recaer, Si el delincuente no est.á 
del todo pervertido, es preci,-o que la pena no le pervierta más, 
sino qn<i.\ lo ayude a rehabilitnrse; si el c·rirninu.l ~s un h1corregib)e, 
la pona vn contra él y en provecho de la. SOLieclac.L para. tttlien ser~ 
una 1nodida de def(;'osa y preservar·ión radicales. 

---
(1) Ferii: cSodologia. Criminal•, pág. 5i7, 
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Veamos ahora los result:.uJos prácticos de estos principios. 

<d~os resulta.e.los ft,e,·on un primer en.">nyo de inrlivi<lnalización 
d~ lni p~1na. fn.• c1ada en un gra,to do rcsponl-'abiHdad. Con10 la res
ponsalúliuad estaba fundarla. f)ll ln. id •a. d e lilJertlld, la justicia ex.igia 
que la pena, fuese propon:iuna. la al gretl.o de libertad. La j usticia 
exigta tamhión qne Is p,·na. fuera descnrtarla e--nter:u!'lento ~,u los casos 
en que aquélla fru tara. Nada mA~ l6gico y n.Hcla u: ás ju~tO>) (i) • 

.Agrega Sa!01lles 'lUe e,tt> -pri1:ci]1io de individ11;>.lización que el 
llama neo-olásic·o t-n"Vo a, ,Jí ·aci<•111 11, ác:tit·a <rraci:1!'! a la iust,1 1rució:u del ¡ • ... 

Jurado, deliido a <1t1e lo!'; n.1.io11bros de 1•sto~ 1rihu1:;alP:-1:, en prPs.cn(~iu. 
del inculpado y pudiendo coun«'er ~11 Yid.a enteNi., l.1asabcn 111u<:ha-s 
veCE':-$ su dictu1nen é.a la. a,pre<;Ütcir,u hu1nani1, dl'] dclinct1en[e • 

.Ahora bien, los neo-el-ás:icos individunli;1,aron Ju pena eo forn1a 
mt1_y insuficiente, tQmanno po,- buse los rúismos prioc:.i pios de la 
~scuela cu~!.ica, lll ha~el' r¡ut:• h1, pena corrEspoud',,c.¡1, ex~ctamf'nto 
al gratio cla yoluularic,dad que tevt:?Jnha, bl hei;ho. ru~dif1nte l:;i apli
car·ión de ,~irc-.1.u:istun<:ÍR9 at.Pr1•,n1tes, agntTD.Ulcs y de l:u¡ e.ausalt·s 
de exención de respousalJilicla.11 c!'imina.1. 

En una fase 1niis ac1.o1aut.'.ltln clel D.et·N•ho Penal. l ,:i E~·c1,1ela 
Peniteuciar·a SE' e-ncH1·g:i dr r • a liz:n prAct1ca.meute 1, ,s n ue,·cs prin
<•i¡iioR, trata,ndo d0- t1'Rn,.fo:1n111· Ja, p .,.na c:o unn, mC"díJfl enn1enoa

uor;o tlel dl'1ine11'.'J1te. sin cvnsi lrr11r In iclC'a dP ln retribución. 'lAt 

pe-nft debl'l'á entonur·s llenar dos ft111cio111-s: 1liltl 1H"g11ti •, a y ohra. 
poi:iith·o. Por la f•t'.Í1pel'a ss c,,loca nl reo en sitnuci,,n de oo doñar, 
y In :,;cgunda es la fase du corcecici<'ni. do r<'ed n<'it<•jóu, que para 
pod, :· bl'l' n,:liiz:tdn noct-$ita l.1 adeph1eión n14s con1p1<.H1 de la pena 
a. la prrsonalidad del delilicnt•r.te; en ot,ras pnh1bras, es procis.o in
dindlla!izar la sanción a la pArsonaLidad del de liucuente. 

Ea Cl,lan~o a las jdoas de la Esc1u,l1-1, Positirt\ sobre este 

p-unto, Sale-ules <lic:e lo sigu~cnt.-B: « ÍJ:i pena no es m~s que un1-1i 
medid~ de def.-,nsii y sognridad p11blica, análOgf.l. a los rnedidas pre
ventivtt$ tornadas "11 cont1 ;i d~ 110 auimal ¡ieligroso () n.n loco. l\oiás 
aún; 110 háy roeclid.1,<; r<';irP-si,·:.~: :sol:Lnien,f" e>x.i~t¡-n 1nedios de pre-
vención pal':.t, 1;1\"Ít:ir• ~·l 1nul n pa1'fu ;rnpi-o; r ,p.H~ ~e l'f' ita. A bo1-:,1. 
hien; ln 'lU/'-1 l:!I c.r11:1inHl tíc•n.,.. ra~ pe l;g-ro,;o ,,~ lo qne significa unt\ 
amenrv1s. pi,.r;l t" Rociad:1d: no 1•s el el itnen CQD;lotido, -Ps el cri
roin,il 1nio::n1t.>: s11 p('r-:011:1.. s·1 1 ~•npe"nrnC'nto i,iP-mpre l isto a ejecuta r 
nne,·oll crírnP1tl"~ In 1ll p"11:;itn1 l::t.tí'nl ~ r¡t11\ h?.5' úO el fondo di:½ t-u 
nsLur· t,1z11, p1·e!'t~, 11 Rahr -✓ t:.ndnt:ii·~o { ll as('¡;iuato~. ro11os y :;i~¡,-n 
rado·{ contrn la!:> 00;;:ru1nlirt·:". iQ\1Ó -m1 u, ti, r lH ..,_ a la SociedJ.d 
que ~e cn~,tigne o no a , :'\U,:.a, d t,t n, 11 y.1, (;1,n~u1nado? E:.o os el 
pasado, el 1nal reali,-;rdn. :,;o 1'n1 , (;) t>;t'P t.l1):tl "r t~l daüo tiu.1sado,l 

~¡ e$tO 1•-1 po:.ih!P. l'l•ro l,1 c¡u•· 11,.i~ itr pnrLa es la p1·e\ encit'•ll d~ 
los ~rimen~s -futuros, Es por ,ist.o epi~ «.•A preciso domar o supdmir 

~ SaleiUes, ,T.;iudi•,id~alisattw de la p"C-ino,, pás-, 71-72, 

• 
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el instiiilo criminal en el individuo o bieu si eso no es posible 
t l' t l 

(probablemente en la mayol ífi el e lu~ ct1,:;:os) 1u1y que e11unnar. a 
crimiual 1.. is:no, colnu so hartn con uu pestífero o con un t1.n11nál 
peligroso. Es pt:e;', op proporc-"ión_ a su poµer. de ds.ñar, y . ~on
secuencial•nente, Rl temor que inspi:ra, de aquellos qu.e los 1tnhanos 
llamaban «te1nibilita» del agent(', como deben aplicarse las medidas 
de ta:l m a1:ora qne tit>udan o la · rcforcna, en tanto que filia, ada 
posible. o bien l\. lú. elio1ÍúMiú.o. He nqui. má~ o meuos, • todo el 
áilogis100 de la Escuela Itn.liBUR». (1). 

En r "~11men. da acu1•rdú cr,n lo dicuo, hahtá. que cliscit1gnit· 
entre crin1innles incor E:gibll':-, inad.!ptablei:: y sucf'cptíbles dé ~n
mienda. 

Para los primero~. el tratamiento necesario ~erá sn segrega<'ión 
definitiva d{l la So ·ieda.d, cotoc::indolos en sitnación de no poder 
dañar mí1~ . .811 cuont.v u los $!>gnndn~, Feri:í necessrio estt1.di1H· a 
fondo su 1p'..'rsoaa!idatl, para d~ter1ninnr el grado de r·Padnplnción que 
¡,osee-n. El- rluro (J\1~ i>r.t.r,. E•~tos 1ílt.icnos sé preeento.n\n rn\H!bns 
Yarieda.cki ~ ele in<livirlno~. a les cna!e>s St:ll'á pn•ciso ento.uc·cs nplicar 
un métodn dif,:,rente ele reedueacibn, 

~si el cl'il'llt'n es, aute todo, como lo pretende Lomhroso, un 
fenómeno p81J:>lóg-ico. será Dí>Cef;ar;o adaptar la pe.na, (o lo '1ue lleve 
este no1nl-11·"'} nl u:ónl•rc de 11fec:f\il1n o morbosidad. oriminnl one sa 
t1·ate <le , .. r1r. Esta e~ toda ta. 1i~t>rí1. iie !A, iucl1vidua1izaoir°\n peun', en 
pro pie, y v·~rch~doro s(',11ti110 de !A. pu.la hrn . 1 ncl1 viduali7.ació.a q11e no 
1nirr. ya al i1e(·ho co1netiJo, y qIa• d"Íª a un Jar!o, en ccm¡:ecneneiu, 
el grac1t-, el• rcsponsuliilid1HJ. pu,,:s ~-t~ se reh1cion~i ::.-oló con la culpabi
liducl relat•va llel bt1cl10 l•jec1:1¡rdo» . (1) 

Por lo r¡ne hnc<:' a lti autoridad competente pl!.ra hacer la. 
individual; ;:.ación de la. pena.. .,,~ lHtn c>l'igi1u1.do tre::; sistemss: l u in
<lividuu.l iztlt ión !erial; 2° i11di\1 1d111tii?.l'lci6u judicial; y 3º iodividua!i
z11ci6u aclnzinistrativ,t 

. 1°.- Íhdividaalización ley,'![.- En realidad, es.tu, forma de indi
v1duallza,•i,dl "" más apnrentt• <¡llf' reul Según ~11;1, la. Jey dettrml
na r[u, la!{ •oa_, o ~a,Dcionea aplii.;abla:i a. l/a<la individuo. toma-uc.lo en 
cvo:.i<leraoi61 }~U ('~puciitl ioclivul11nlidad. No ob!>1,~u;ibe, un osturlio 
1n:ís proft1 •1 clo 1•e,~ela (lI1e esto efl imp0F<ibl('. La. ley sólo poclrá. pre
ver ]ns e!':1,,ci,,,i, PPJO 11t1 C()~()f',,('I' lo~ u1tlividt10~. 

Lo r¡itu ~o ha t,oma.dn coJno cuso~: <lo io<l.J,•ídnr.li2nción leg-al son 
motivos ó c:nu~al,·s ch~ atent1,ti:iúll t, :.~nn'ucióx1 <le la peua ftnid~ida 
en la Hl'l:;ror o 111cnor ~ra,·t><lí d <leJ ti- lit.Q, ,r. por tonsh.:uíente. f'.l\ el 
f{l'ado Jo ·1><1H1 1s•/1'li•l:¡ 1. O ~""· i•1r t,id1111liz;1t'ión r¡ne town. por hase 
1 t rrs:)OJ , .vili ':i, J, y q,1,. t: ,bi:.• d •nt. o < ') la u~,¡,, rle la f:i;:ct1P.l:t ueo-cl:i
si 'EL ~e t:·:\tn. dc1 ui11~ f•1l::;n i1di,;c11rnlizn.cióu. Esto es simplen,0nte 
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Atenui\cÍón o ng1'~vaci6n de respon1:;o.bilidad, pero no tíone nada que 
ver con la individualización propiamente dicha. 

No obstante, se pnede prE:\ier la iutervenci6;11 de· hli ley pa1·a 
organizar la indrvidualizaci6n de In, peua en $1.1 sentido estricto. Es 
decir, la ley, de antemano y por ,ria. de presn·1eión, r,;in r.ouocer 
a los individuos a quienes se npliqlle pero, juzgándolo~ por los 
hechos, se cncargA de debertnirit\r 11proxin1adame-nte lu pena, adnp
tá,ndola :1 la criminnlidad indiviclna.!. En esto cuso la ley <leberá da.r 
los elemont,o~ para u11a cl.asificHoión legii.1 (lf' .. los criininales, dehiando 
dsr además las normus que sirvr.n uc pau~a paru. reconocer los 
tipos previstos por ln ler. ':7 organiz11r nll tégi1nen de ranrt adecuada 
a cada grupo. En cuanto a la deterinio1wióo d~ esto•~ g"npos, la loy 
deberá haeerlo on f,,tma. ampüa, dejando eusegniéla. g¡·au libe1-t:1d al 
juez para ha.c(::11' una· clasi!icauió1) ~strictulllent;e iuci1v1dnol 

O sea, en e~to caso, la ley no hac' o·nt (·osa qu~ ,· um1nist1·ar 
aL juez bases dé indi vidurtlizacion . 

2).-·lndividualizaéión judi<;ia.l.-En e1 l-:Íét~n)u jucl:c1(1] lll pena 
es fija.éla p(lr el juez. quien lil'avuní de ijdaptHn·li1 al gTndo de mo
ralidad subsisteute .f a lns exp"'f·l,lt.i,·a$ qu~ pueda ofrocPt el individuo 
de regeneración y 1ebabililo,·ióu 1ooral. Es indi~t·11tih!t.' rp10 s1 hay 
alguien capacitado pn1·-a. conocer al 11gente y d~tr:;C;' cuenta de lo 
qu.e os, es el Juez de la C'.fl.11sa. Eu P~f,P ca,o. ¡., I juez lendrá que 
resolver dos cnes~iones 1·elati \Tas a la. individt1Rl iz.ac11\n de la pena: 
lino, detf'rminaT la clase de pena; otro, Stl durac1óu. Co11 est6 ob
jeto las legislaciones deben deja1· al j11ez ente-r~ libertad dentro 
del máximun y el roinimuo fiiado por lt\ ley . (Geoerallllenu>., como 
111 nue~tra, lo enc-iert·nn en un n, o., co do hierro). ,A.hora bien, &l 
problema más gra.v(i para el juez ei: lA. elección de la clase dC' pe
na. en forma qne es!;a. a1·mon:ce coo la categoría p!'>ic0l6¡;1ca ~ que 
pertenece el ·delincuente: pata, r¡no puclíe!:e realizn1·Fe esta indlvi
duali~ación sería guizás necesario una prepa ra,¡:jóu psicológica tle los 
jueces que hoy segnrn n~ente no pC>SPen. Por lo qno hn.ce Pl Jnrado, 
monos prepai·ado qne 0tro tTibtnlt1l :•ua.lquiPra pa 1a un t<SLud10 roi
nneioso del delincuenl;e, $ería, preciso agr"gar al jnra::l:o un S•!:..,ondo 
jurado. el r1ue estaría. conlpni3sto de méLLicoi::, educndvre~, cifrectores 
de e.sta.blecirnieutos penales. gentes que huyan tenido ocasión de 
conocer Y. d1rigir hombres. Este iut'ado técuíco sotÍ.\ en.toucés e: que 
dehermina1·ía la. clase de pena, 

~.-Individualización adruinistrativa.- La indiv1dualiz.ación 
judicial re»ulta iusuficiente de,::da i puntos d~ Yista, closile nl de la 
duración y desde el del régirnPn. 

P or a1~np]ias que senn las e·astficae;u11eis de deli11c-uentes que se 
ten.ga.n .r de penas adaptables a ,-,Jll:!s, ltahr,i que hac.:r en c:1:1-dn giu
po vu1;~d.ades casi infinitas de diferencias pe,1<a armnnjzl':r ta pec;a con 
la pe1·so.nalida-d moral de aquéJ a quien se npbcs., Y e~tó no es asun~ 
~ ~e! juez, del 4n.e dicti,, la pena, e ignora, por ta.~~, la !u~~~ 

• 



conducta del condenado en el (ll-Eidio eTI el cua1 se va a real:izat' 
sn cur:ttióu. Er,;ta es niabPria tlel 'l ,., aplica la pena y 01 que la 
o.plica es 11:t admi11i,tracil'lo ponilPncirc. ·ia. Es rreciso, pues, que las 
leyes y reglamentios <~arcelarjos, le;,;; ,lejen un cierto margen dentro 
del c11nl poed&n, a sn Y('íl, individ11ahzar la pena a las ex.ígencias 
educativas dó c·ado. c1uü. J~~s la ind vidu ,lización a.chninístrativa. 

Ahon;1, l.,ie-u, en el si~tema a.dmi i"-trativo son los funciona.r.ios 
de la Aministt•aúión penítellcia1:ia quienes determinan lti, duración. 
de la pena, t-omando r.omo has~ la reforma del co.uoenado, en for
ma que la péna dl¡rariti hasta que se estimo que el incli\-riduo está difiniti
vamente roha.l1ilitado. O sea, el criminal no puede salir en liBe1tad sino 
l'uando deje de ser l.lll pciigro par:1 la sociédad. Esta cornproba
ción uo pertt:nece al j,uez. Sólo puede realizarse mientras se eje
óuta la peua, por la apreciación de los que sig-uon de cerca los pro
g1.·esos del condonado y < bserYan en él la egeneraci1\n p1 odueida. 

Sín emb·,rgo, esto no t'S áhso'1l'n.mc.-11Le prac-ncable, ya que su 
aplicac160 IIPva,ría ·a las i-,-11le11cias i, ,solutao1 ,-,nte jodetern1inadas, y 
vemos que. srgu11 e: si_~tem,1 de In"' nenas relativitrue11te indetermi
nadas. µasado cit>rto límite debe d l-retarse oh1igato1 iamente Ja li
bert,ad del pí->nado. a.1í co no tutllj.>0<'0 puede• sa 1r del estal.:>leciruien
to penal un clelincueute, aún cur.ndo "ª h.a,,llare corregido, sin h.aber 
antes cumplid<, 11n mínim111u de ::.u 1·ondena. 

Sn hao hecho grandes objeciones a la individualización de la 

perui . Las dos principa)es son h.s siguie:ntes: l) el mal cu\1~ado por 
el d~lito. hacion rlo abstracr,ión (le qui, n SE'». el ciue lo ejecute, produce 
una pc-1,tu1 bal'í1:11J eil el m~dio erl q_11P se com.ct,, .. , .r e~ta pettutbfición 
exige una repa.rr.rión quo e::; ref•la1uad 1 por la ópiDJón púb)ic;a. Ahora, 
sí tomándose en cu~nta la persona d ,l do]jnc,1onbe, no se lleva a 
efa•cto la r;:-par1cióo. podria i>sto at-n·• ir do t'Stín.nlo para Ju comisión 
de n1HH'OS delito'-> P.Ín con~.1.1· ,·on riiie ori~ina ría t1O la soc.iaclad un 
wolost1l.r p1->rpt•rnci,- 2) E,;t.ab!t,cido~ J s principio1- do jus1icia y de igual
dad ante la j~1:st-:C";t1 . po lrfa pareter .-1110 e.los íocli"1duos que bau co
rnetido un tni~:110 her:ho y fue,·on p•.'11!\riO!l rn for1nn dnerente, se ha 
violado el principio de ju:-.tic:11. En ef~t~to, la iu.en, de justicia se pYe
Ronta H.nte todos c·CllUIJ i;.;n,tl iac) d0 trnL.nmi~1no . . v la indi\id.ualizacion 
de la. pena. irn11ort1 1J1111 d 1•flignalth1 J ¡,arn faltas iguales, lo que na
turalment<> S.A t,·tvl11c,~ "'D un s,..nti1o;ento de injusticia aparl"DtP, para. 
gran µárte de lo'S (:Ondi;l - ados y pn.1 l IA; masa 1goo1a'lte del púb11co. 

Es c<>te el ~r,n problt)ma <le lr ºr,di\·idn .. lii(at•1óa d e la pena: lo 
nec~sidn.d de <;on<~i i,1r e'tR'· 11 ,,,,..,j tl ci 1 .. :,: Rocis 1c:-:; <·on la 111:<ccsid'ld de 
tomar en cousidtJ•·n.::.ir,n al indn'"(luo, y un con~~"'euc· c1.1, proporr·.ionar 
la p~u~ a la~ co 111 ·io'l.~4 s t:)l"' r,i ·.t del inrli\·iduo 1n~ís qno al fjn 
p1•oa u~ülo. 

• 



111.- Criterio clásico y moderno para la determinac i6n 
de la clase 1 duración de la Pena.- Pena indeter• 

minada. • 

La pena indehet·Jniuada efi el complemento indis~e11sablo de t:.oda 
b'\letle. iodividualizaciou p~na!. Ea ~fecho, el sistema admioili>t.rat.i\"o, 
qne ac,abamos do ver. comprende dos aspectos: (l) noo concE,rnieüte 
al régimen aplicnbl~ duranri> lo. ¡'>ermanf."ncin del 1·eo en la prisión; 
y otro re lativo n lt1. dllrac-ión del t\l'atamiento. E l pl·imero es la 
individual_ización misma dQ la. p!=>ua, y el segundo es del reso1·te 
de la «senten<·ia. indete1'1D.lnada:it. 

La_ Ese. Clásica. preconi2ó lt'\. detF>rrni11aci60 precisa del tiempo 
que debía durar la pena. Prime).'O estahleció una pena 1.'mic:a para 
cada delito (5 afros por ej. Cód Penal Fn1nc·és de 1791). Pero ante 
la. i1nposibilida<l. del juez pata aj11star el r.,astig-o al grado de resp,on
sa.bilidad moral del delinc11.ente, se ideó el sistema, de agrupar las pe
nas en escalas y dividirlns en grados, en :forma de permitir al juez estable
cer una µ1·oporcionalidad ex11,cta. entre el grado de-voluntariedad mani
íe~tada en el delito y la pena co1·respondiente. A pesar de esto, la 
duración u.e la. pena queda 1:ia siempre predeterminada en la aent!i}n-cia. 

Ahora bjen, desde el µunto de vjsta clásjco, la, predeterminación 
de la pana e.s perfecta-mente lógica y jtista. En efecto, la pena, para 
los clásicos, es una retribución por el mal causado, y se est.imaba 
que el tiempo que el individuo permanecia en la prisión equi-valta 
al daño ocasiO'n!\dO por el delito. Es lógjco y justo, entonces, 
4ue el reo no permanezca en prisión ni ·un día más del indicado 
en la sentencit1,, 

lio}~ dia, • SE' ha sustituido el criterio clásico de la retribución 
por el d0 l;l defensa social, y siendo posible disti:oguir dos aspectos 
en r.11 Cl'ilerio defensistn: eliminació11 y adaptación, ha sido necesario 
cambia,r la forn1a de ejecución de las penas. a fi1'l de nbilizarlas en 
Í!\,01' dt• la correC('lÓll del delinc:uent~. Es cleeir, para lograr el fiu 
p1·op\1<!SI-O, es pyeciso q u0 la dur.ación de la pena no esté precletiermi
nada en la !'i~nLPnc1a, con el objeto c}.e que el individuo perma
nozc~ en la prisión el tierovn que su. m,1ración socia.! y mora1 lo 
req1uera 

De acu..etdo con esta doctrina, la pena :fijada irrevocablemente 
es absur<la. En efecto, se dice, si la pena ha de adaptarse a la per
ve1•sidad del delincuente, del)e seguir naturalmente las evoluciones 
de esta perversida,d y cesat cuando és.ta. cese. No es en el momento de 
la sentencia que se determina el tipo moral, antropológico y social 
del individuo; es preciso seguir l Rs evoluciones de esta crimi:nalida.d 
de la misma, manera que sé observa ]~ evol-ución de un eníermo hos• 

,. 
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pjtalizado. Y la pena cor1·eccional debe cesar de aplicarse sob1·<' el i_a
divicluo desde el 1nomento en que éste se ha corregido . 

Es evidente que no se puede arnionizar 1a regenerae..ión moral 
con la certeza de una liberación a día fijo. Si la pena es, ante todo, 
una medida <le reEorma, un tra.tamü•nto moral, es imposible fijar su 
dUJ·ación de antemano·. No ~e puede prever el tiempo que ex-.ija reha
cer una educación. Un Juez puede apreciar respecto de un crimin~l 
que especie de pena puede convenü·le; puede. saber ~¡ ~1 indinduo 
es refonnable o incon:egible, y de a.cuexdo cou esto aplicarle la pe
na a.prop1ada; pel"O no puede fijar la. dnracióo de ésta, previendo. por 
ta.nto, el tiempo pl'eciso para hacer de este c1·iminal -un se r útil a la 
socieda.d. No es el juez, por consiguieute, <1uien puede determinar de 
antemano la salida del condenado de la casa de refor1na; es la admi
nistración penitenciaria. 

En raalidad. la opin1óJ1 de la mayor parte de los p"lnn tisras mo
dernos se \'tniforrnt~ en el sentido de consider~r que la duración de 
la pe.aa no puede ser deíiuitivamente fijad11. en el momento de dictar
se la sentoncia. Es imposible fijar de antemano el plazo de tiempo 
que será necesarió pa,ra obtener la xe>4dapta.ción y corrección del 
delincuente. 

Ahora bien, la pena indeterminada pr-esupone d0s cosas, que 
sou, puede decirse, requisitos ¡:>revios para ponerla en prilctiea en 
té1·ruinos justos y raz0nab!es: 1 ° qué el tratamient,o peniteuciario 
tienda a la reforma y readaptación del delincuente; y 2° que 
haya inedios para aprecia.r cuando se ha logi"~do esta regeneración. 

El origen de la pena indetel'mi11ada pod,·ia enco11trarse en_ al
gunos precedentes canónicos. Además en Francia, las 1éttr~s de cachet 
tenían este ca1·ácter. En España también existió la l,)f'lUl. indeternu
na a con el nombre de <<cláusula de retencic1n». Siu embargo, quizás 
las prit:neras aplicaciones de estf' sisl;(lmá se encuentran en la América 
ael norte, en E. E U. U. en el Congreso de Oincu1atLi. eelobrado en 
1870. En él se establecía que ({las SúUt,encias a. plo,zo Iíjo deben sel' 
sustituidas por sentencias indetennina.das La dnración dei las st-nte.ncias 
deb(I determinaTse por las pruebas efectivas de teforma del criminal 
y no medidas por un lapso de t.iemvo.» Más tarde, eu 1910 el Con~ 
greso Penitenciario Internacjoual de V-.7 ashingto11 se pronunció en 
fávor de la sentencia inde~rminada en la siguiente forma: 

«El Congreso aprueba el principio científico dH la sentencia de 

duración indetei·JíLinada. 

2).-La s~nten:cia. de duración indotermioada deben.í ser ap]í
cada a J.)ersqnas moralmente o mentalmente defectuosas, 

3).-1,a sentencia de duración indeterminada deber:i ser apli
cada además como parte importante del sisten.a l)ducador para l?~ 
criminales, sobre todo para los jóvenes d.elmeuentes, sienuo njÁt"l'sano 
el trata.miento educador ouaudo los delitos son debidos principa.lmentt 
p. 1.l.\.s ci1·cunta.ncias i1;1.dividuale,s . 

• 



4).- La inl;rodueción dPl sisl;e1na dependen\ de las circunstancias 
sjguientes: a.) riue los iclenR domina,ntes respe(}to a la cnlp:1bilidad y 
a la pena. no estén e,n. contradiccién con la. concepción de la, sentencia, 
ele tiempo indcte.rni.innd<), 

b) Q,ne esté asegurado el trata1ui~nto individual del delincuente. 

e) Que la Juntn.. pa ,a otorgar l 1 liuertad esté compu1>~ta de ma
ne1·a Cjl'\13 exclny<1. to la iufhLenl'io. exteriol', ba.,io la for}lla de Comisión, 
a la cual. serán llamado,s a tomar p,u·te t'l l menos Ull rep rc-$e1Jta1:1te 
de la, !\1ngi"strat\1ra, uno de la .Ad 1ninistl':tc.ic· n pen1te-11ciaria y otro de 
la Ciez>cia Néclic-a. 

El establ1:rin1ie11to del nHí:ü1no de In. peua 110 se rec.omienda 
más r1ue en los cnso>1 en 1ne sea'. necesa!"ci.o n cllnsa <lo la novedad 
d.el sistl:!ma- y üe la falta de expec•ieneía.». 

Bt •;i,:¡t?n.1.1. 1l e Lt, in11~oonn~·1aci.óo de IR- pena presenta dos V'a-
1·ied·1.de.;: L\ in 1~t~rmi •1:1c ó z ,;b~o·utu. y la in íeterrn inación relativa. 

IJa p1•na absoluttnnente iuueteru1iuada no tjt':'n!3 xnnchos parti 
darios. Cooforro~ a C'!ste eriteno el j11ez fi,jaría snln111eote la. clase de 
pena. Sn dnra<~ión :,;s:,l'[a d·•t.er1ninndn por lo!i fnnc·ionarios di:' la atl
minist "nl'ión pen!t,i:.ncüu•ia, r¡nifne,; h:1,ri;in termiuur el tiauimicnto pe
nol c111ndo el peuado apn ·f•CÍPrt• 1•,-.fo11uaclo. De e:-t~ m.odo la j11dÍvi
dua.li/4 ieió11 de h pe.Hl. S"' tl -'8U. )hla y en1upart:e l·ntre dos autoiid.,des: 
l1 nn p'.l•te perteJ;'let: • al jttl-'-Y. 11u- h l dL' ha~, i: lú elocci(,11 de In peno,, 
y ot.ro pertenc~t·c: :~ ia aJn1inistiracié1n, riue ha clt' fi,ia1· la cluraci~n ele 
11, pl"tHl, es clP C'i1·, hnt ..-rh c·rsJr c•ufliiclo la jn;,,gu1• .' a inútil: es lu iu
<l i ,·id 11 :1 l izaci ,:in a:llni irist1•f1ti \-n,. 

Contrn est;r- s'ist~lUfl <l~ la i11dotern1inAción ab$<.1h1ta ee hacen g1·a• 
ves nbjAüioacs, por 1•.i-, h1 dificn!t:111. dJ uónoeer cu11111lo el penado 
esl'á n\.i:;11hit•lU'l.•1..1r,"' Y·1:rfor111.:1do: o tlr:111:i~ qui; con este s i.-trn1a seda po
sible lti vio!áo16n 1'.0 los d1.:Jri-ehos iu,11, iduale~ t1~• l(-ls ciududunos. ya 
qns éstos qnt Jr,ri:\n n 1n2 rc~d c1~ la. vt>luotHd do lOJ: f11ne100,1rios de 
la a.ln1ioi.,1,ra,ci iu 1)t-t1iteucit>rin.. ~ nor <1udo del t'oder Eit1et1t:i,·o. Sin t •f l J 
ru,l,nrµ,c• . .. ll 1·01:lt'n de 0:;t.1 últT1u l ul,j·:eióu qua"!';.,\ dice en r,:,r,1idacl to-
cias l,is ¡ r,n~~ 1.1ún las ina, (lete1111i.uucla~ , in)porteu sien:p1e uuri lesión 
dP los d!lrec:ho!': del cind:1d11no y un pt·ligro para &ns libertsde~. A
dF,m.~~ si ~,e 1i<'11P coufi;n1-z;t ('n :1 d,·cisión dEI tin t1·i l;uual que condena 
A 1111 i1,di\·itl110 11 l'!'l:" i<1io pr•1vetno <) i1, nnu p('))a. la,rga de prisión, 
T'() h.\1)1:ia por<p:tj no tfln<>i-1~ r•~Sllo;:<(~t,;1 (rl') las uolihf>1'9ClCUC'6 de jurü.tas 
y (>:S ,,,1~in i.:t·1~ qu 1 P11 <'Íf'rta" 6¡,oca'< t\jadíla por 1:'l lc•y, exam1nn 1ian 
la po~1hilid:..d d1::1 eonce(;~;· l:i lihi:,rra.d a! ¡Ji"ll:.tdo. 

tieg ·111 S 1i,u1l,•:.:. l ~:; o\i,i~ciúrles <'(l1t' s~ fo r:nubn c 1¡¡1tr.i. ,,\ peligro 
• <l-1 1 t ,11' '-l1 t, ·ctri,'i ,1 l .1d1ain1-<t r~t;"'· ,p1(>~arian dE1s,·irtu11,éla!-l ol organi

znr~" l 1 in I tt'r1ni ,a,·.ióti d~ lit pt' lHl en la t1iguieut~ fonnn: T1a sen
tan~ia, judirinl Srt élesdobhrría eu cierto u1odo. llauría un doble juicio 
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'relativo a la pena. tJn primer juicio que tendría. por objeto la prueba 
del hecho y la. elocr.ión dA 111. nen~. IJnego, clt1rant~ la pena, y a incia
tiva de lit atliuinis.t,l'ar.:iún p,•nttt>.).H.:iariti, un ~E-!:,tUndo íuicio reltu,ivo a 
la dnrnción . .) l'º" tau10, a lq co~»ción de la l'e.ru:1. Do;i este 1noclo, se 
ha.ria 1nterveuir a la a.11101•íih1rl jH<li í,d "'º h1 .fija.c::ióu de lu du1·aci6n 
de IH> perta: :int;erve11Jií~, {ln" v•·ct:>~: una p1·iinera YttZ para ordenar la, 
entTada . . Y o~n1 p:l-ra p{'tnritir 1a salidti. 

Por lo qn-e res¡,ccla al :::iste1na de la 1ndet1:rmi11ac1ón J'e-la i iva, 
ésbo pern~i~e al jnez fijat ln duración de Jn p••n(I,. de-ntro de un u1áxi
múu y un rníoinirin que d"'ba re:-ip•~t ir, eu forrna que el rúaJenn.tlo 
:oo podrá ser pne~to i:.n lib .. r1n<l tc:'ll r¡ue aott1S l1aya cnn1plido un mi
nimu11 dr sl.1 r•onne11a no pn•.!jéudosPl0 rE'tener en la pri:-ión p~1-
saJb cie.,·to tiemro. l,.;11 eicrla~ época" qne dobe fijar la lt>y, comi::.-io
Dl3S C'ornpuost.1s de jurisn1.<:, int'.•dicos y fut)(·ionarioi- de J1. .Adn1ini~
tracion ('Ontempla.l'iao ie. pni-;1bilidi:vl df' ln libet-a<'ión dt-1 conc1enadu 
sogú•1 su grado de reforma. 

Lo~ par~idariúil clEI 1a in,letcrininación re:lativ& r.on~idbrau r¡no 
e.;;te sist~1na tie11t1 tnii.s vc~t:tj,.1. • qu•, inconvE1ni~nL1:1S. J\.hÍ. por ej., t·l 
s11primil'i·l las ¡nin. 1s cJrb1:5 le nri,s1ó 1 r¡n.-.1 00 i.1ti:ni·lat1 ni co1·vi~!-\n, pf\ro 
~í cot-r<nn:1~!,. Adt•11,á:; ::;1• ut .iionizarian l1>s clr•n•chol'l 1nciv'J\lrdcs d~ 
lo~ ti·td:,d·1110:::. (Jlle 1r.t11dii:-ln !'-11 1•-:tfl i,.j5,r•n1•1 hi f.{HH!• t'H r!f' 111 ·J•·.r. 
yo. cine In dural'i6tl de ];1, ¡•f'l)P 1111 r¡u ·ilE t 1;1 ('on-,plc:-r11mr11r,· ·1 !JH•n•i il 
dP- ht a l:nini:.;rrnci'>o f!·'ll:t!•1,1·i,1 ··11 . :,. ni :111~u1P t1r·ll~po <1,spc•1 (1dar, <lr.: 
t1u t<:leo1c-nr, de deft>D'la so<•;:,l. 

1,.a pena relor;\'ll!Y1e11tC' inilotenninad3. e:sisto an grnn ¡,art•~ d(' 
las legislaciones rh•I rn11 ndo. l!Jn cat:obio, la. indetermina .. ~iñn nb,,olntn 
110 s~ <'1Jnsi~r1~1 en ni,,g,'tn Códi~Q. 

Exi<-te, ¡,rir l'1lt,i:oo, 11tra tr1::t11P1 a de· 1warticnr ln in<lrh''1·n11ri:!c1ón: 
una forma: ecléc.ica, ""ñ,t'ruvl o liulltf'!-. p:1ra. C'ir'rt.a clasf' <ll:' d~·liu
cueiltes (oc i<;i<i11al,•s y 1·,,incirhn1t,1::s por ui,liH>s levei-), no ei-luhl, <·íén
dolo p\ra dolillc-u ,nt ,~ b1bitnalP.-s (, 1.:11ya r~Eor,.ut !-'U ~oacr,_,l :,~ pre
snma clificjl. 

I,a. i,np )rt-3,neta rlt3 la indl\1,enuinueiün ,1,.. ]·1. p•1 nn es i11et1r•!>f.Íonn
ble. Por ot'·a part;e, t10 rl••'•H p,•1·'11-1•..;,; dr, Yist3 ,,l prin1·ip10 "t11o c:d~u 
pn· i qn1 un tn1.tt11ni,· 1t11 p ... uHI $O~\ ju'-rP, q1111 •6!o dC>he rl11,•c1·· hti!-,t:t 
ol mo,nen•r> '"'1 tlt~ >-<l ii11 co,·r,v1c;i·vu stJ bn r'.r>nseguido, po1·q11e pena 
iuoec.,.~aria "'s poria, injusta. 

¿Pero, hnsra t¡uó puato pn::>éle 11s•·•~urarse que eJ iud1vich10. r·111u-

11lirln ,¡uo l:i"''L ~l tiA1npo r¡u:o b.1ya rl,n·a,lu .:;u t.ut0ht. ~•.1J1.i so,·i,.dnli~J.:.L<'l 

l"'n ,bil111<lrJ? E, 1udr1-i>lbl(' ,uc i.111 e1Ji':1.10 1>1·ev10 1n,ctiH uu1>rl:1 ::i[irn1ar . ' 
TJI m•.;110s n->e611nlr !!1 norni"}:i<la d,'.} nn individuo, ~o1,re todo ~¡ s<:\ 

con¡.:\cl,~ra '1'l."' c1l Jll"'Jjq pcnir,,,nci'lrio, por m11:r d~fioif:"ril'.~ ljtl" (,1 ~eu, 
"'" :-1iernpre rli"er<'nte al 1nL' Fn social donr1~ Al lihr,r·vlo h1b1i1 1it> 11rl11ar 

necest1n.'.i1n1:1nte. L•t libertad <·onoi1úonal s1:1 nlzn f-ntoa.cex como l'\I 1nedio 
práctico d,~ ye1· hast:,i, donde ha sido eficaz y si.uoera la c•nn1iend~ 
deseada. 



Capítulo Tercero 

1.- Clasificación de las penas. 11- Penas privativas de libertad. 

Su evoluciGn. 111,- Sistemas penitenciarios, 

1.- Clasificación de las penasll-
' Las c;lasificacioues de las penas son tan numeroi:-as COlllO las ele 

los delitos. Vamos a indica1· la::; principales. Pueden clasifiran!e a ,tfir1-

diendo a d1 verl,lOS puntos de vista, a saber: 

10.- Atendiendo al fin f')t1e Sfl µvoponen, las penas ,s(', di"idon en: 1) 
1ienu~ do intilnidación, 2) de corrección y 3) de elimina'Ción o 
seg1u'Í c.l:id. 

1 ). 1,as penas d.e int.imida<·ión se 1mpouen a aqnellos iodi, iduos 
no corrompidos que cousel'va:n no cierto sentido de 1nora1idad, que 
es prt>til)o rcform¡¡,r con el u:úedo a la pena; 

2) . Las correecio_nales, co1uo su nou1bre lo i:nd.ica, oi~nde:u a co
rregi1· el ca rá.cter de :itp:1el os dolincueutós. co1-rom !'idos moralmentf", 
pero suceptibles ele enmienda~ 

$). Las eliminatorias se iu1ponen a aquel1o.s deli11cuen1.e;; inadar
ta.bles a. la vida social, el- decir, crin1.i11ales veligl'oso¡; A iucorregibJes, 
a quienes es necesario poner e:n situa('ión de l.'.10 cau~a.r d8ño. 

2•.- .Ataodi~ndo a la relación yue exisb~ entre las di,rersirs penas. 6s
t11s se cbrsifican en principales. accesorias y comple1nentarias. 

1 ). Seg11.n Vidal, peutis prioeipales Sl>D a.rit~eUe.s q,,e «ro11!.hituyion 
el objsto <liree;t:co de lR reprr:-si6n, pneclon :-"r nplict1das inrlependiPnte
mente y deben i;u E\xistencio a 1.1.0;.1 dispoi, 1~:iúu f•xprosa, du la se1tt~1,
cja». (J ). Se distinguen de las p-Pr:is R,·cl•s0ria$ co c¡1,e in11c1onan co
mo il"lstrumeuto dirl.1'<'iú de pen11Hd~d. y 1·on~tih1rPn la represión mis-
1na de la inftacción. E:;itas ponas pr1nciptLl~s d~lJen iroponerso expre
samente en la. sentencio. condenatcwi.11. pnei::to 411e no se subl;}ntien
rion en caso a.lgu-uo. 

• 

• 



2.-Las penas accesorias e.stán definidas por Ctarraud como 
C'aquellas que tienen por objeto asegurar la eiicaéia de la pena prin
c:i-pal o p1·evenir la, 1·e.incid~ncia. Se aplican de pleno .derecho.» (l)· 
la.s

1 
a diiert:-ncia de las penas prjncipales, y t1.1mpoco se s-ubentiende-n 

si no se !:a.ce n1eac1ón expresa de ellas, en contrapoposición a las 
accesoria~s,. (2) La prin.c1pal ca1·ácterística de e~ta$ penas es· la de il' 
siempre arorn pRñadas de otrar pe.oa-S, al igual qu-e las accusoriai-, pe1·0 
siendo preciso que sean pronuuciadas expresamente. Otra característica 
consiste en que su -presencia no está subordinada a la pena priucipal 
que consigna la sentencia, sino al delito comAtido. Pueden ser fa.cul
tivas u obligatorias para el juéz. 

3°-Penas deshonrosas v no deshonrosa.s.-Etitai cla,sificación se hace 
atendiendo a uoa clasificación análoga de Jos delitos en dei-honrosos y 
no deshonrosos. Penas deshonrosas son «aquellas aplidabJos a los de
litos cometidos por móviles de carácter bajo y egoista». (;3) O sea, 
!l:quellos df':litos que la opinjón pública 1·epudia, a.ten djendo a su pro
pia naturaleza. como ser los robos, estafas, etc., se-a, atendiendo al 
móvil del ngente, como lo delitos de sangre para facilitar un robo. 

Pen!ls no de,;hootosas son las «reservadas para ag1.1el10s delin
cuC111tes que obran por móviles no degradantes., o por n16,·iles respe
tables, in-eluso alt:·uistas (delitos do sangre para defender el honór, 
para v-enga.r una ofensa, delitos políticos, etc.») (4) 

Esta dua,lidad de caracteres en las sanciones penales es lo q\le 
se eonoce coo el norr,ibre de sistema de (<venas paralelas>". O sea. doa 
íormas de penas puestas a disposición del juez, el c1:utl pnede elegir 
eotre ellas pronunciando ln. una, o la otni, según las cire,1nstancia.;. 
4c,- Penas <le derecho común y penas politicas, que correspouden a 
la clasifica"ión ~áloga de los delitos. 

5°-Atendrendo a su dut'ación las p,enas se dividen en temporales y 
perpetuas. 

6°-Atendiendo a la materia sobre quo recaen, las penas se dividen 
en: 1) corporales: 2} privafi'l)as de l.ibertad; 3) restrictivas de libertad; 
J.) privativas de derechos; 5) pecuniarias¡ y 6) humillantes. 

Esta <'.lasil'icación es cirpital en cua'quier sís.t.emn pen!ll. Clagjf¡C'u. 
la1' pena.:i p0r &u contenido y resume la obra p1·eventivu ;· re¡)resiva 
del leg-islaJor.-Respecto a las penas pri-va_ti,'1:l.s de libertl\d. éshlS la:
trataremos separadamente y con 1nayor dota.lle. 

Oo111para.ndo el sistema penal del rlereC'hO vigE'nte con el d~l 
antiguo dorecbo, podemos obser,•ar que el prü:nero so caracteriza, por 

(1) G:irr:¡.u<l.-«Trtiioo Lheorique ... ... etc.,. p. 88. T. II. 
(2) Vld111. Oh. dt.. p. ó79. 
(3) Ouello Calón. cPenologfa•. pltg. 3fi. 
(') . ; . .. ~ 

... 
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el pl'edominio de las penas privativas de libertad en sentido estricto. 
Además por el hecho de no estar contempl¡idas eD él las penas cor
porales, as decir, aquellas que recaen sobre el cuP-rpo, salvo la pena 
de l)'.luerht; (que se establece para pocos dE:litos) y la. de azores, y 
po1· no est.o.rlo bunpoco !As p<'nas que pued(;'.>n i;er calificadas éie inía
mant,es o hninillante!l. En cuanto a la ejecución misrna de las penas; 
ésta se caracte1·iza. hoy día, por est-ar pro.serita, por regla general, la 
publicidad de, esa ejecución, y además por dar a ésta un cie1 to carác
ter educativo, cuando y basta donde lo permita la naturaleza de la 
pena de que se trota ?/ cuando las condiciones del penado mismo así 
lo consientan. 

1 ).-Penas coJ'pora.les.-Son aquellas que recaen especialmente sobre 
el cueTpo del con.denado, causándole. un sufrímiento fisjc::o. A ei.tas 
perte.ueeeu la pena de mue1'te y las propiame'Dto corporales, o sea, 
aquellas que r¡o tienen ot.ro fin que ocasionar un dolor corporal S\l 
individuo, por ej . a_zotei, mutilaciones, etc. 

a) Penas propia.mente co1·poraies.-E~tias p1-1nas, bastante frecuentes 
en el antiguo derecho, han desaparecido de todas )os l t>gis1aci()11es 
modernas especialmente a. partir da la roJorma iniciada por Beccaria; 
no obstante, subsiste aún en raros paises la pen~ de azc tes; en Chile 
y en Inglaterra, ~e la utiliza para mantene1· el orden en la.s prisiones, 
µero su aplicación es cada vez tnenol'. En efecto, esta clase de pena
lidad es incompatible con la dignidad humaná y &e halla en pugna 
con los sentimientos humau-itaríos de los pueblos cultos . Por lo de
más su aphcaéión produci1·ia un efecto contra-produceate. 

b) Pena. de muerte.-Esta p~na tuvo gran imporbancia. en los 
sistemas de los tiempos pasados, perQ hoy día tiene C'ada vez menor 
aplicación en los sistemas penales d.e los p11e.blos modl~r.nos. En las 
legislaciones que la, conservan h~ cambiado de carácter. Ya no se im
pone con el fui de hacer sufrir, s~o q1,1e consiste en la sola privacíón 
de la vida (O. Penal Fr~uc,é.s de 1791). Figtira en los Oóds. como 
una penalidad de excepción. 

La controversia sobre la pena de muerte, que ha venido soste
~iénd-ose, puode decirse que 9asi sin inte.rrupc-ión, désde hace cer,;n. de 
oien años. representa un :importante aspecto de 1~ evolución histó1ica 
del derecho penal 1noderno y de las concepciones rC\ferC'nt~s ar mismo. 
En esta controversja se ha conc.entra110 la lu~har a Íti,vor v en contra. 
de la hnmauización del Derecho Penal. Como consecue:néia de esto 
ha. venido UJla r~stricción esencia l de la esfera de aplicación de la. 
pena de muerte. 

En cuanto a la abundante literatura exist~ule _sobre esta cues
tión, se observa en la mayoría de los trabajos uu sisten1átito doctt<i
naristno al tratar de los fu.ndamentos de la pena de muerte, ya sea 
en favor o en contra de ell~. Por lo que se refiere a la jnstifi.cacjón 
ética. dij esta pi3na., como igualwente de todas las demás penas, de
feuo_e de las conce~oionee morales <t,Ue teu~an valor en un l>ueblo\ 
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y sobro eLias no está llamado a resolver el legislado1·; en cua.nio a su 
conven.ienci:1, é.;ta depetJde de los ~f t1t·tos úti.les o d_añosos q11e pro
duzca, y é~to~ e'):tán 1igado~ en c P•1·r() modo con asas con<;epciones. 
Segúo .aI •,·ko1 « la a p icac:.ión de In p1 •1a. de muerte, lo mismo que la 
reformn.caóu y df't01·minacinn de todv el i:¡1stPma ponal, es problema 
de cultun\c». A•lt>m~s, ~greg'l, .«hay· que tener en cuenta el c11rácter 
nacional, e 1 SE\.ot1m1e n 1..o µolitiico del pueblo y la nat11.1·aleza de las 
instituciones do) Estado>,. (1). 
e) i1encio:nare1nos tJ.nll>ión ~ntr~ las penas corpOTRles, las prácticas 
de esterili:&1ción -usatlas en alguuos p;iises (E.E,. U.U., Alema11ia), aún 
cuan de> en sí no ti.en en ca,1 á.cter pennl. Se aplican a ciertos anormales 
(idiotas, imbéciles) y a, algunos cl'i,ruin,1les, con el objeto de evitar su 
JTrocreación, que podría original' seres dego'narados, dotados df:\ ten
dencias anormales o criminales . .Es 1 1E-eil·, son medidas que no tienen 
una finalidad penal, sino solamente c~ugenésica. 

2).-Penas privativas de derechos.-Las privaciones o restrjcciones 
de derec1ios, o pe-nas privativas del honor, tienden a privar al indivi
duo de determinados derechos, como con1,¡ecuenc:ia de su indignidad 
o de su incnp:icidad pará ej r:i l'eerlos. J>or ej. las inhabilitaciones, sus
pen.siones, peohibiéióti de ejercer d.:t t'minadas profesiones, etc. 

Estas 11en11.s, mny abnudantes en el antiguo dere-cho, so mantie
nen aúo en el der~cho moderno, a pesar de la corriente abolicionis
ta. que existe en este sentido. 

·~) .-Penas pecuniarias.-Se llam:in penas pecunarias aquellas que co~
sisten co. una disniíuueión del patrimonio y que tienen por objeto impo
nor al culpnble el pR-go de una determinada suma de dinero. proporcio
nada ul del ítt, o infracción y fijadas por la ley o por el juez. Las 
más representatiYas de este grupo son la cau<1ión, la mnltH, el comiso, 
etc. Ant;igua1nente r aún ho v día. t.iene a¡ di1·acir1n para ciertos delitos 
(politieos gen<.•1·:1hnr>nte), la pena do tnniisea.ci,\n total le los bienes. 
(Por Pj. la IC'Y frtw•·esa ds l -i-Nov.-1.1 lS, la establece respecto de los 
delitos de traición ~' "lspiou:tje, y el Cód. del .Soviet de J 926 la .inch1-
ye entre las niedida<:¡ de defensa en ,~1 art. 20 lf;ltl'a 1). 

Estas sanc:iones, ~specialmente 111 multa, tienen la cal'actétíslri.c.a 
da ser conv~xtibles, es decjr, que pur~rleú 1:>er sustituidas por prisión. 

4).-Penas humilllzntes.-Son aquellas que tienen por objeto clismi
nuir l;1, con<iid9 racion o estimación de-l condenado (11etractaciones1 ex
pos.ic-i6n pi'1hlica en coodic1ones de ignom1oia. o rid!culo). Hoy día 
puerle dec: irs(>. t¡ t ll) lo. úrric11 penn humillante es la publicación de la. 
sen1encia cnnrle 'latoria. Ella tiene un carác1e1· demasiado moderno para 
l ltrr1:uir la ~i ton<:i.ó11 de Los penalista') y su. ventajas no son desvirtua
das pox niugi:n ii1,·ou-.·e1.tic te grave 

• 
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11.-Penas Privativas de Libertad.-Las tieuas de prn ac1on 
ele libertad tienden a. prívar al penado de su líbert.id de acción, re
cluyéndole y sometiéndole a t\n régimen determinado, 

T1as pena~ de privai•ión ele libPrtad l1an 1·e~lizado on el ct1rso de 
estos dos últimos ~ig[os un ootn.ble proceso evuh1tiYv. '{UO ha· llegado 
a aon vert,irla.c; en ~1 más importnute eletnento del siste1na. peual. Las 
causas detórmina.ntes rle es1,o han sido el empleo cada, vez 1nenor de 
la pena de nnH~rte y h, prosrripción de ot.ros 1ncdios legnle¡;; (¡ne ha
bían llegado a hacerse inaJJlicahles, y además la_ cualidad qne tienen 
las penas de 1n·isióu de acomoda~se a los m4s diferentes grado& de 
culpabilidad y a lo3 más distintos fines penales. . 

La. privac.ión de libertad no ha sido emp1eada exclusivamente 
como pena. La custodia en todas sus forn1as ba p,-eoedido a [a pri
sión prupiam&nbe t~l. Y aún hoy dí.a exi~ten pTivaciones de libertad 
a título de pena y privaciones de libertad a titulo 'de medidas de 
ieguridad. 

EL tipo de las prime,-as es la. prisión, o sea, el intaruarniento 
con o sin trabajo :forzado, y que consiste respe:cto al individuo que ' 

• cumpl~ esta pena, en permanecer en un cierto establet~imiento, donde 
está sometido a la vígilancia. y al poder reglamentario da la, adminis
tración penitenciaria.-El tipo de las segundas es el asilo, e~ el cual 
el individuo es colocado como medida ue seguódad pública, por 
cuanto se le considera peligroso para él y para los ot-ros, y donde es 
asistido y tratado, no como un delincuente, sino genotalmenre como 
un enfermo. Estas privaciones de libertad son ordenadas y vigi ladas 
por la au&ori3ad administrativa. 

Esta separación 1rntre la prisi6ll y el asilo es una de las bases 
dél derecho penal moderno, y corresponde a la clasificnción de los 
delillcuentes en respou.$ables e irresponsables. En la. prisión, la. custo
dia del ll etenido tiene por objeto gua.rda.i:le y casti,garle; eu el asilo, 
la ct1stodia es un medio de tratamiento y a-sistenc·.-ia, del jndividuo. 

. Pero eutre los dE:1lincuentes absoiutarr1ente irresponsab1es, pa1·a 
los cuales es necesa.rio el asüo, y los d~lin-cuentes absólutnmente Tes
-ponsables, para los cuales es preciso la pri:,ión, bay una categoría 
de indi~iduos bnsr.unte nurnerosa de res1Jonl.abi1:idad atenuada. Para 
ostos es necesarios :iu inbe:rnación en un ·asi lo-prisió.o, en eJ cual de
berán permaoec(lr por llil tiempo indeterminado necesariamente, hasta 
su curació1;1. es decir. basta que estos individuos se hayan regenerado, 
convertidos en seres aptos para la vida en sociedad, y hayan. dejado 
de constituh· un peligro para ellos mismos y para los de:má,s 

La -idea de emplear la privación de libertad con el fin do ca.sbi.
gar a, los eulpables por el efecto de la intimidación, de la corrección 
o de du la t-limiuación que pueda contener esta. medida1 es de época 
reciente. Antes la priaión ~ra sólo un procedimiento de oust.oclia que 
,~ aplicaba a 1<;>$ iti~iviiu9s de las was d~versas catego1·ias {conden11t• 
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dos, indigf<llte~. eonjenados, etc). Su fin era únicamente dejal' fuern 
de- la t<ociedaq. n aquéllos (1ne pór dive1:sos moti V'O$ no era necesario 
de.iar en libertad. 

En la antigüedad, estits pena~ 1,llVieron tiscasa a,plicación. En el 
Derec-hü f{o1Hrn1u, la, -pena de pnsit'lu tenla sólo el c~aráctel' de medi
da prt> ,·ent.iva para imped11· ln fngfl de los procesados. El derecho dt" 
Ja l gl~S1itt ei:; el pril.nero t1ue otganü:111 la prisión cQn el can1ctl•r d .. • 
pena. El régimeu éra ceh1lar o en común, no e:cistia el t;rabajo obli
ga.torio para los penados. Y en cuanto a la dureza del régimen, las 
opiniones se div1clen en 11t·o y en contra. En el SXVIII las legisla
ciones laicas en1pi.ezan 11 utüiza1· la prisión como pena. Pero el esta
do y el régitnen mismo dP las prisiones era realmente inhui;nano y 
degradan.te. La humanización y la f.n·ganiza.cióo misma, de las penas 
de prisión comie.nz_au co11 la campaña de J ohn Howa:rd. En sus iaeas 
está la base· del n1.ovimiento pe.oiter.ciario moderno q\1e tiende a ha
cer de las cárceles establecüuientos higiénicos y humanos, y que tiende a 
señala.1• como fin de esta cJase de penas, la correceión y regeneración 
de los ,·oclusos. 

En la actualidad, la pri varión de libertad está establecida en 
todas las legislaciones como la represión ordina.ria de los delitos. 

Las penas pri.vatiYas de libertad se cqmponen de dos elementos 
esencia les: la duración y el régimen Corresponde al legislador n1edir 
su dnr1tcíón y organizar su tégimen, teniendo en yjsta el fin a. r¡ut• 
tiende la rrivación de la libertad. Ahora bjen, la pena. de prisión d.1-
d_as las nl'lmerosas combinaciones de que es susceptible su régin1en , 
la. gran di.,i$.ibilidad de su duración, ofrece grandes 1·ecur-sos con 1.os 
cuales atender los fines de la penalidad, es decir, a la intimidación, 
a la enmienda y a la eliminación. 

Se comprende eutonces que la, pena de prisiótt puede constituir 
)a mejor o la peol' de las penas, según su aplicación práctic-a; la m~
jo1·, sí coost;ituye un medio de TegrneTa.r, corregir y elevar aJ. culpn
ble, en forma. que éste, nna vez liberado, llegue a ser un individuo 
apto rara la vida- en sociedad. En cambio, puede ser la más det.asta
ble de las penas si engendra por la promiscuidad, la co1·n1.pción 'Jll0 

la pena tiene por fin precisamente evitar. 

D epancle pot tanto, de la Ul~nera en que es ap!icada ltt pena, 
el valor educnthro que de ella se obt.enga. $:jn embargo, a,Úll c11ando 
esté organi?íar3a en la m'éjor forma, e!l nooesario evitar dentro de lo 
posible la pena de prisión en dotel'miuados c.asos, como set: 

l) para. aqnellos que son castigados por la primera inft-acción; 
2) para aquellos que no han cometido nna. falta grave¡ y 
8) para aquellos que pueden se1' castjga.dos en ot1•a forma.. 

Heinos dicho que las peua.s df' privación de libertad se co1npn
nen de dos elementos: la duraci6n y el r❖gimen. Su duracíc'n1 pu~1dt1 
ir de uu día a perpetuidad. De alli la divi$ión de estas penas en telll• 
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po11i.les y perpetuas. Eo cuanto al régimen de estas pe.nas dt" priva• 
ción de libertad, sobre todo la:s tPmporal es, es preciso lJUf' éstus sean 
no sola111ente represiv¡¡a: el interés sucial exige q1.1e ella~ no s~an r~
presivas y la j11st,itia absoluta ~xjge n su ve½ ·que ellas nó sean co
rruptoras . .l!'Js pt·éciso, d1:u1tro de lo posible, que el recluso que sale de 
lu. prisión no vuelva a entra1· a, ella y que el criminal dú oea.sión no 
llegue a ser tni delincriente bauitual. La búsqtteLla do los medios ue
c•esarios pa1':Ji reducir progre!';ivameut<.a el número de reincjdcjutes por 
1.3~ 1:ógitnen ele la pena, 9s lo que constitnye e-1 vrobletnll peniten-
c1ano. 

Para, resolver este problema, no se puede y,ensar en suprimir la 
·v:u·ieda.tl de med10s de encarcelación que existe e11 los (LIY"'rsos países, 
con el, objeto de someter a un nús1no régimen, ya sea en cnanto al 
sistema <le ene-al·cela.cion, de trabajo o de discit1lina, ~ lodos los in
<li,·íclno!:i eondenados a su.frir uua pena de priva<·iúu do lib.,,rtad. En 
cnnnl(') a la uuiformjdad absoluta de ef)ro clase ele p'3na con la sola 
difC'rencin de su dnrnción. é~ta l0n1bién parec:_e inconciliable con la 
as].aptaci(\n d(:\ éSta tn edidn, pot una parh•, a los cJi,·ersos fines c¡ue 
ella debe H(;}nal' ,intimidación - roforn,a- alimioación), y, por otra 
na1te, a la natutiúeza y graveda.d del delito, y al earáctt'l', modalidad 
y circt11J"lta11cias personales clel delincuente. ~\11c1·a bi('n, la co1Tección 
del <'Oode:1ndo no ei;¡ el fin exclusiv·o tle la pc-11~ Es a. me1Jndo inú
tU e imposible tratar de p~ri,t,g,ürlo, sea po1·que <i'l eonclenado no 
tioue necesidad de ser refornu1do. porq1'1e s,1 dEllito no h11JHJ1t-.l nin-

. gluta inmon1licl.acl ni ant.isociahilidad. Sú~~ po1'lp1e !-U refnrma no puede 
realizarse por tratarse de -un delíncuente 1ncorreg1ble. La division da 
las p(lnas prop1le.sta'> a este I L·~µec.to én penf\S de elinti1111t•i0n o dtJ 
s .:;gurida~, de refornu1 y do iobi1ni11ac1ón, iinpúrts necesaTiamente di
ye1sidad de régimen y de 11al,n ra1€:7.:l . 

• 

El régimen puede consi~hr. 5ea en una p'L·on1i~ctiidnd t.otal de 
los detenidos, con Ja sola s&¡)arac1óJ1 de se-xos; soa en nns separación 
11a1'cial cou la sola distinción ele c~]asei:s y da categori .. s (si!!tema f'n 
co1núu); sen, en el aislamiento indiviJ.util eJ1 C'élulas !'ara la noche 
sol&tn,.Jnte. 5 con Yidn cu con.'lu.ll clu rt\nLc el dif! (sisti::nH, Auburn): 
o :iis1ara)en1.o tolRl tl-lnto de día <'(,n10 ele noche (sis 1Pnu1 fil aclélfieo); 
~ca en h1 e<11·.a r1:.~ ación c•n f'St<1hlc-cirni.,,ut0s ~itua1lt1s PU ,~! f·,-nitorJn 
dt, la rnettúpoli. o- C'n coioniaR p•'aitanC'iari!l~ o u1ris t1ll.í dl·l 111nr (tra ;;-
purtauióu. n .. leg~t:;ón). -

nn Cllllll:''1 :d l'l' .. ÓiTIL'Jl d.isci¡iliul-lrio, <'Ste }'11f-c1,• llf'',·r.r l'OJ!!",Ü~IJ 

e] dt-!rPcho ~i ln o ·i~si,ln t t·on si1nol, f:11;nlt-i1d parti t ,·nl>njHr \ t·11g•men 
rle loe: coudc-nados l'nlitÍ<'ü}) o <n, 1 1r<>r In 1)lJliqaciún dt! tnb:ijar (1f.•g:l''f n 
r1" lú~ ~oi..r1 •·111dPs d .. • c.l··11!ns to11JYU<'S) . Ebte tral ajn tnic.:n1ó p1H' 1~ \"a
l ,,ti' ~•n su or;,.ti'l,nización: Hl airo libre. (..'Otn<, f''ll h1s roloo i f1 ,') y peru

t"'!1Ciaria-; H¡:.;rírolu~: en 01 i □ t ·" l'iur d1:1 la p,i::-:üío: .~rüuito o reunmern
do y úLil :tl det~nido. 

Por últiruo el régimen pc:cnitcncíarío 
Tist¡i la c0rrfcci◊u d<>l d~tenido _puer\.e ser 

• 

orgitn;zado. teuicriJo ~n 
eoroplt-mC'ntado por insti• 



tuciones f.tcceso1-iss que tienden a procurtu· esta enmienda. Así por 
·ej ., tenemos: la división de los detenidos en diversas c1ases según su 
b uena conducta, con dercr,ho a subir a l t;t C'lase superior po1' la ob
tención de not,a.s o buenoc, puntos, y a ) ft atenua_cj6n prog resiva del 
rég.imeo pnd.ieudo llegi\ r a obtouerse la libertad antes de la expira• ióu 
de Is pena, es decir, Ja, lilJerond. condicional, revocable <:lil oaso de 1na] 
uso de esta lib"rtad po1· parte del libPrndo (~il> tema progresí -.o o ir
la.ndés). Jt l co.nclenado pu~de ta1nbién ser provisot·iamt➔ote y bajo la, 
condición de bueua conductJ:\, d ispE-n:.ado ele la obligación de cun1plir 
su pena (con de:n a. condicional) . 

111.- Sistemas Penit~ncia!l'wos.- Su valor correecional.
lJas formas d~ ej ecución de la~ penas de privación de libertad o 

sistemas penitenciarios sou los siguientes: 

Sistema éelular o Pensilvánico.- Este sistc~ma es co• 
noc.iao también con el nónl ure de f iladélfico, por haber s ido ans~yado 
-:,-r- aplic.:11c~o [JOr pri1nen1 ,·t.'z on Filadelfia, en la t•risióu da Cherry 
Hdl, en el nño 18~ t . 

Las idens dt- H o,Y1n-cl Pncr-,nb·aron fs vo rahle nc0gidR en No1•te 
Atnórica y de, eilas s~ hizo propng!ln d.i::.ta :fr:111klin a su 1e~11,e::-o ne 
En eopa .. b: 1, l 77~ fnndil. in «Sneied»,l do Pilndl•l iia» 1•:u'a <'1 111, jo1 a
mil'<rll.o clf• 1(>~ pr<1:;:oi;. y nre¡mr:1 !:.is bnsi,>~ dH Ja r Pf<'nna. 11ue la J,e
gi::; ln,~ic'H\ ,},, P,•1.~i!Yr.11 1s \ tt a r.rlopt:ir t ñ,,i,: m?·s t:11 el ,·. Es. ¡ t.'1.'S. ~ 11 
A.méciun., rlc,nJe Ju E:nropa ch•bc-- ir a e~tudiar la apli<•twi6n e:xper· -
1nental da l~ pl'i::-ion <·ehd111·. 

Consisto este ~i~tón1u en el o.1slnmi1.1nr<) ele lns P"'11ndo~ Pn <,n~ 
celclns cJe r1 o. y d,• no<·l.1,, .-lu1·unt>1 f ')J,, t•l tie111¡10 1lC' :-;u ruuch 11a, y 
~ólo sti les perniíte F-alir 1n(]1, ~! IÍ••rt}IH, J1~ r:11 <:oud• 11$1 p~1n ii e s11li r 
u1u1 bnru al dí11 parn, JHl,¡t':tr.,e ni 1li1~ .il1r" ~•11 <·hrrrdo1f~ . ~l•!O:J)\H·stns 
l;U fornu1 do n:baoi1:(). st-¡11 n,do:,; uuos 1hi c.1l,,o.; poi n1tn·allas <lo 
tna.nf'ra r¡t1>1 ¡•t) pne,1t"U Yet•$(> ni Lt1 l1l.11~ . t-TJ l r'(: aí. 

El trihl\jo "<' lAf.; i 1l1por.e p:•rn J,ace-rh,s ,,.¿tl ll~,:,dern ol ai~ls-
1nienl:u .1 <·r,tnj)~!lsar l:.:,¡:; !..,1~"·''1~ du ~11 1 nt••1 ,-:/In y dr•l en P'nliznrlo 
1lü11tro de !-i'H c.ie!thi~: u-:i,-,tr 1 1, 11 A$1'lll L1 .V al '-t:!n·1r-10 r1,Fgil):-O eu 
1n1 clis1>oliiti, o C!-pcc;ul ll<1ru,1dc) «al véolo», (lue aS"f'gnra t 1nnbién su 
sislf!nlll nto con1plet.o t!n esas ()t:'\~ionc'- . 

El dir~ct-or <ls> 11½ prisión o Dlguno~ OP los s11hdirectore-s. el c·n• 
pelhin, e,1 ,u,:•dico y 'º" prcrfesore~ dc6011 Yisüar Irl"C11rntP1ne11te t\ loi, 
reoc; t n f;Uf- <'rl1i,1s pura Hennsi>j- r !o~ y rn,.:ist,11 1es D.} uc111, 1norn!. con) o 
, .,1q\,Ü0u p.1ra e,..;tL1d:a r S\l li cnYact t: 1·ts , :,u condn,t,:i, f u mou\licl nd. y 
ver tHa a tl i , el pro-;rcsC1 oue h FH'ei u 1>n s11 m"joramiroto. 

It -~pecho a 1-us venhijas de., este ~ist'~ma. Sf\ ha dicho: 

1).- Qtte el ,nslamiento ahso1ntn, un ido a. lll i1,fl Lu•nci,r benéfi <'a, 
de las vi~it·u,. di, In eLlSeilanza escola1-. rl,·l t ruhajo ) pr:\r l.,i<::1<; 1 e Ji. 
gio¡.;,,i,;. , .. ,H M·ihny~ a. cahnu.r Jn pasiones dr•l clt:elinc11~•t1t •, l.i n.t:"" e.urgiJ· 
ttl'I {>! Pl art epentimie:n to y provoca el rlrspe1tar del '\rol)r al l:-i Pn; 
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2).-Que es el más int,imidativo de todos; poi· lo menos ~e ha de-mns
trivlo .;u oht .. ~ n,genr• rddora re- ,i:-rt o dti lPs d~lincueutes profesionales: 

ii).-La prisH'.ln deja de. i:iar una f'1:Cuela do con·upción; los delin• 
caentes i,uueptibles de rehabilitación u1,,ra.l pueden ref 01w8.l'RC\; los 
1ncorregihlcs no pueden baéer-e peores on contacto c.ou loa más 
peligro21os: 

4.-Al impedir (JUe los pera.do.El se conozcan dentro de la prisión y 
ad-quieran •uue"os hábÍldtt ,wiminal~s. neeg\1 ra la jndepondeDcia a. los 
que una vez obtenjda, su libcJtt6d, eetén dispuest()s n 11al'1u· unu v1da 
honr1:i<la y s~ vean influenciados por sos antiguos amigos de infortunio. 

De 1o anterior se despretde qt1e este ~istP.ma qui~rf', antes que 
nada, evitar los incon,·e11iente~ de la YÍda en co1nún da los penadoi;; 
pero adolece tle grnv_foimos inroo \•eoi(>nt.es q1Hl impid1:HJ la ttclopción 
de ól coino único sistema _penitdnciario. 

Entre 1t•IS priuripales inconve11ientes, tenemos: 

1.-Que es contrarie, a uno de los fines de la pena, cual es la 
adaptación del pen!lclo a In vida socinl, ya quQ se e.1.H'Uú,otra. C!Olocado 
• u un merlio arbificial nlej11.do ¡!Ol' completo de tentaciones o estirnolos 
de obrnr 1nal. tontaciones y peligros r¡ue tendr{t junLo a él al re.cobrar 
!U liherta 1; 

2).-El t1<'nado es un ser morultnente dúl,il. Este es un l1f'cbo ')1te 
a nA<lie Psca¡ia. y la pn1@l.ia tnú::; E>vident.e de i.11 clebílidod lo <'OD8· 
titu5 l:.l PI J~1ito n1i.'lU1t) . 'Mayor ra:r.ón entone.i-s, Jlflt'fl r¡ue en \'(IZ de 
agra, ar s11 ei,s1a.Jo 1nc1ral por C' l al,a1¡imien1..o qne trae colisigo la SCl
ledad, Ele procuro 1nás bjcn aclapt;ar su espíritu por los mPdios que 
la ciencia y la p~icologfa acoosfljnn; 

3).-La reclusión del penado du1 y noche y duremte '°'arios 11ños, Jo 
cond11ca inP"Ítabl1 me 1te a unti 11nemja fl~jcn y n1ental, predispo
niéndolo a cont1 a. r ()Dtermedades, en especin l la tuberculosis, y aüo 
se acusa a este régimen de t-nloq_ue~er a los peDados. 

-4:).-Se agreg~ aclennh~ quP no es un réginten igualite:rio, pues mi• n
tras lo~ iudivid11os' habituados a c,limns fdoi:i que los oulign '\ 1eclui1-
st1 l'n !:-lis caS!iS no , ~ t ra,ñau <lt musiado. en (•ambit, c~o11sti lu~e un 
v1:1dl\d1>ri:, su:rirniento pota ar nellos L!'bituad0~ a ln, ~idn ál a1re 
libre en di rnns Lemphtdos. 

7,).-So 11.duc1i adt">m :i.~ ~u. 1:u1nr m a ,·o:-.t.e y la ll if1c nh~d q ue ! e pr@

serrt.a en lo relat :,n, a l -1. c1 1}..ri1n1zac11~n rle la inf-t11·c·t·11,n mtelectual 
y 111ore.l. y ,le Hn 1·(,gitnl.'.'c\ 1.dc ou<tdo el,• t rab,,jo. 

Ri:>st1mil"1H1n. PStA ~ifltenli1 ul tnünr ele snLsAnnr loll iurnnv¡,,
nientLs •1u6 rusulr,1 ,1 ch, la p101r,i~\!11 da l di:; los pt•1s.\dOf1. ih• urn· t<n 
11n 111111 t.rr·1,·i:1u10 al cnuJt.1i.1tlo$ n unn , i,JR el,~ n1'-'L'lnlÍl'1.-to abso
lut<, , 10 u·,1r1 (J\le t-'-UI en ¡H1~11.1 1•00 ],l nutn a."Z'1\ :,;t 1•1a1 Uf'l hu1n

hr<' LaR i;~<'ttb/1~ V'Íflit!\P. que rt-'ibP ~l r~cl11so no $,(Jn FuficJénfE'F rr • 
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ta conservarle sus há.bitu~ sociales a través del bie1n po que dure 
sn pooa. Y si sus facult:-1des mel'lt~lt.'s no SEl altel'an, n~Ge-rá. en su 
cerebró un odio profundo contra la sociedad que Je impusa nn~ 
péJ.ll:I. tan at)•oz. 

Todas estas des-ve,ntaias del sistema celular absoluto se han 
cristalizado hoy dia en un int.eoso movimiento auticelular, y ya son 
mu(}hos los raí:.e~ que han ahandonado este sistema. 

Sistema de Auburn,-Este sistema es con_ocido por ~te nom
brQ por haber sido ensayado por primera voz en el establecimiento 
penitenc!ario de Auburn, Esbado de New York, en J 8t3. Sin embar
go se c-rP.e que tuvo su vei-dadero origen en Bélgjca ea 17 7 3, Rn 
la c:cmaisort de Force». ele Gant$S. 

Consiste en el aiRlamiento de los reclusos durante la noche. v 
eu la, vid.a en co1nún durante el día, pero ha:io el régimen del silen
cio. Es el 1·6gimen qr1-e ha existido o:n Oh ile descle 1813, aunque 
nunca. ha sido posible aplicarlo en debida forma. 

La instrltecióu rf)ligioslL, profesional e inoolectu.al se les propor
ciona en igual .forma que en él sist-ema antorior, prohibiéndose ba
jo las más sevoras péuas, ~oda conver,s-a.ci'ón entre los l'eclnsos, ai'ln 
por señas. 

Sijgún algunos con este régimon se obtienen ventajas que no 
se alcanzan eri el sistema _filadélfico, ll. saber: 

l ). - Como el trabajo y la instrucción se realizan en común, RO dc.:R
piarba en los rech,1sos un est.ímulo que hRce quo cada nuo se ezruer
ce en trabajar mejor, procurando así captar la buena voluntad de
sus jefe-s; 

2).- No pierden sus hábitos socjales, su $alud. física y mt'ntal se 
mantienen en baenas conclitiones; 

8).- L~ organización del tral;rnjo en con1l'tn es fácil y remunerativa.. 

Sin embargo, tjene inconvenientes que lo hacen inaceptable, 
a saber: 

1).- El silencio absoluto '1_ue p1·etende este sistema no i-'s po~ible 
obt~n-erlo en la pr:áct,ica para evitnr los incon~e:dentes resnlta.utt>s dt~ 
la pl'On,1iscuidad Ji]n afectó, 110 faltan medi0s para haot>:l'sé enLencler, 
gestos, señas. etc. y riue reemplq,z;rn al 11:-nguaJe 01·n.l. Por ot.1·a pa.,rt.e, 
la vigilancia, no p11ede sor La,n estricf,a corno para e,~itar e~ al>solul,o 
t od.a. coinunicnción entre Jos i•eclusos~ 

2).- Como sicremu regenrrntivo ta1npoco es recom-eudable, pnos se 
rmplea el mismo -para todoi:i desda el primer d!a qne ingresan .1 la 
prisión, y no hay diferencias susbancialcs entre Jos q11e obsorvau 
buena o ma.la condücta; 

i:I}.- Se dice también que e:S ta sistema educa al penado en la. ese\le~ 

• 
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la de la hipocresía,, alimentando ideas de insubordinación que de¡tru
yen toda esperanzll de reforma y regeneTación. 

Sistema progresivo o irlandes. - El sistemn, progresivo 
t1s de origen inglés y apareció a. mediados del S. XIX. En 18{>2 se 
comisionó por el gobierno de Inglaterra a un ínspector de prisiones 
llámado Walter Crofton pal'a que estudiara las eárceles de :rrlauda. 
Como resultado de sus observaciones presentó 11n in'forme en que 
recomienda un sistema que combina los anteriores, tomando lo mejor 
de ca:da. ,mo de ellos; s-e le llama «progresivo o irlándés• por haber 
!ido en Irlanda donde tuvo su mayor desarrollo y a-plicacjón y por
q"Ue las medidas a que somete al penado van en un orden progrelili-

, vo, desde las más duras hasta las más benignas. 

Este sistema e,s el único que ~:plica principios cientUieos pa1·a 
oonsegvir la regeJlera<;ión del delincuente, y comprende cuatro perio
dos dife1·entes: 1.0) prisión individual, celda y a.islamient<'> (Sist. fila
délfico); 2) pdsión celular nocturna y tra bajo diurno en común, en 
silencio y sin remuneración (S-ist. Auburn); 3) período de prisión ia
termedia; 4.0) Ebertad condicional 

J. Periodo.-Predomioa el rég,ime-n celular absoluto; se sotnet& nl 
penado a uo aislamiento total que le perrnita reflexionar sobre su 
vida, pasada, enmenda.rse y a.justar su conducta, a los términos del 
reglamento carcelario, com·o única ma1re.ra de IJegar a disíruba:- las 
ventajas sucesivi:ts qt1e e-1 sisten1a le prou1ete. lnfi~ye:n grandemente 
en la evolución de su modo de pensar los consejos que 1·eci.be del 
director y de otros füncionarios de la prisión, quienes le harán pre-

• sente el mal causado, la triste situación a que lo ha conduoido y 
la necesidad de corregir su corrduc:ta. Permanece en su ce!da un 
periodo de tiempo más o menos prolongado, según los países, du
rante el cual se le prohibe todo trabajo y toda- lectuTa. Eo aquellas 
legislaciones en q_ue este periodo se prolonga demasiado, se l13s per
mite transcurrido~ algunos meses, ejercer algún oficio mecáoico, como 
el de cestería, por ej . y sólo muy al final de su periodo leer y man
tsner correspond~ncia epistolar con ~u iaro.ilia. 

II. Período.-Somete a los penados ~l régimen miid:.o o de Au
buru, c.on algunas variantes . El individuo que ha <;lado demostra
ciones de buena conducta recib'e instn1cción y reali~~ los t-j eréicios 
y al trabajo en común con los otr'-OS detenidos de su misi;no grado, 
pero sometidos a un régimen, de ri&w•óso síle;ncio. Duermen y comen 
en su celda, y la alimentación que recibem e-s mejor. Geuerahu~nte 
se divide este periodo en cuatro grados suuesi vos que van mejo
rando paulatinamente la con.dícjón del reclu,so. Su ¡¡t•rmanene1a en 
cada u~ó de ellos éxige un mínimum de tiempo, pero variable ~e.gún 
su comportamiento. lbl recluso que obtenga en cada gra§o el núme
ro de puntos o marcas reglam,erltarias, indicado1es de $U conducta, 
P.asará. al 8.0 período¡ en caso contrario tetrocede a lo~ g·rados a.nte• 
noree. 

I 
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111. P1tríodo.-Ep este pe11odo reciben los penados ou tratamiento 
muy superior: goz~n de mayores {i~eralidad&s y consideraciones; 
trabajan en los Talle1·es del establec1miento en común, ªin estar su
jetos -al régi.Q1en del silencio y estimulados poi- uno. rnejo'r 1·emune.ra
ción~ son desigpados a veces para <:argos éle eon fianza en el estable
cimiento; no se les jmponen castitos; no us.an uni:foTmes, etc.- En 
le prisión de Sa.o Pa.ulo en B1:asil se les ocup~ en labores agricolas, 
gozando de nna relnt,iva llbertad. En nuestro ~ais el Reglamento del 
año 1928 estnblece1 .con este mismo objeto, un períoclo de tr~bajo 
a.gricola o do Lransición1 antes de pasar al IV período. 

IV Período,-El mejorarn.iento qo.é b& ido experimentando el 
recluso en su situación, a través de los diversos periodos, llega 
a.qui a su más alto grado. 

Cuando ha demol>trado por su conducta, sus hábitos de trabajo 
y de est¡µdio, que es digno de ello, obr.iene un «-billete de liberación>, 
y pasa a. cu1nplir el resto de su condena en liberbad, peto sólo en el 
carácteT de condioional: la administración penjtencia1·ia. continúa v:igi-
1.á..ndolo, y si no hace uo buen uso d• su bbertad lo xein tegra a la 
prisión para hacexle cumplir la parte de la pena de que había sido 
dispensado. Es necesario h-acer notar que no ~$ de ningun modo -.in
dispensable que el liberado cometa u.na nueva infracción para que se 
le revoquA su libertad condicional: bast;a que con su cqnducta. <l.esa
rreglada demuestre que .n-o estt~ toda\'ia, en condiciones de l1acer buen 
uso del beneficio qúe se le ha otorgado Grac.i.as_ a esta amena.za que pesa 
constantemente sobré él, el penado procurará hacer uso prudente de 
sn liber'tad, ,V cuando lleg\10 a 1~ época <le ~.u 1iberació:u. definitiva, 
hab1·á adql'l.irido u.na situación y -háh1tos d~ vida que lo harán apto 
p~ra reintegrarse a la vida en sociedad. 

La libertad condícion-al exige para su buen funcionamiento, no 
iólo la existencia de un personal pen1teneiai:io yrepaT&.do, c11,pnz de 
distinguir la eorrec:·ión verdadera de la disimulada, sino también l& 
creación de Comisiones de Vigilancia para con.ocer la conducta del 
liberado· eondicionnlme:ote y Comisiones d-e Asistencia partt allan.arles las 
dificultades quo pneaan encontrar en sus primeros pasos en la vida 
libre. En eii,cto, es muy fácil incurrir en error ace1·cn d e l~ en 
mienda del condenado, y confundi1· lá corrección verdadera eon la 
simulada. S¿ibido e3 por toiios los prácticl)S que los cri.tninales má~ 
c0Trompirl0f. . lr~,. réin('id('nt,ec; y r,roÍl-:'!110úalp, del delito, suelen 
i.-er lC1s mejores p1·e~os. f)OT(JUEI ya, tstá.n ,da,1tados a la vida car. 
~:ehi.ria, y tJ11e a la inversa, los rer.lu:sof> más indi$ciplinndos y al 
parecer, incwrragiblea, $On precisamente los más suceptibles de co~ 
rrección, los rf'ó~ cle d-elitos reluflVAmeoto leves.-- E.st.e hecho muy 
conocido p1·l1eba qu~ el ~\rdeu exterior y la regularidad en la con
ducta estáu l 'jos de set un indicio sQguro del estado rnoral. Con 
el podi:-roso a.gui ión del amor a 1a libertad y por conseguirla cuan
to nnt-es, el p~nado se somete a la dü1cipliua, aparece snmi8o y la
h·-, ·:c1tt.('I . cuando en realidad .no est-á. corregido ni anmendo.do. Por 
~S~f ~!·~?P. alittQ~! ll;ttores, com,~ f erri1 eon de opinión de 1ue 1, 
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libertad condicional no debe concederse sino mediante un e:xáme• 
p1·evio fisiopsicológíco y personal del recluso y ~ún respecto de ci.er
tos delinc-uentes no debería. otorgarse ja1nás (natos y locos). 

El régimen p1·ogresivo ha sido acogido con la mayor simpa.tia. 
elogiúndose su 0Tganiz1:1ci6n "D periodos suctsivos que Yan acerea.n
do al penado, y preparándole insensiblementf' para la vida en 
1ociedad. 

No obstante, se objeta contra él que los beneficios obte-nido1 
con la sepa.ración a que se somete a los delincuentes, durante el 
1 • periodo, desaparecen con el 1·égimen de comunida.d durante el 
aegundo periodo de su condena. , 

Para. terminal', &,gregaremos que las v;entajas de este sistema y 
esto es de gran im-port&ncia quedan subordinadas a la calidad y pre
paración técnica del personal encarg~do de la custodia, dirección y 
educación de los teclusos y de le adµ:\inis tración de las prisiooel'I; 
y a 1~ constr-ucción d~ establecimientos especiales que contengan 
todos los servicjoe q_ue el régimen requi~re. 

1 1 111 
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PARTE SEGUNDA 
L a I i b e r t a d e o n d i e i o n a 1,. 

CAPITULO PRIMERO 

1.- La líbertad c;ondkional.- Origen e Historia.-- 11 Carácter y funda
mento de la libertad condicional.- 111. Oúienes pueden obtener la liber
tad condicional.- IV. Requisitos.-. v. Autoridad competente.- VI. Si· 
ttJación del liberado condlcionalmente.- VII. Sistemas de penas en los 
cuales puede operar.- VIII, Díferencia con otras instituciones,- IX. Ob· 
jeciones a la libertad condicional.- X. Tutela Reformatoria.- Sistema 
celular¡ Mixt0; Progresivo. ·- XI.• Principios preventivos del Derecho Pe-• 
nal.- XII. Régimen apropiado, - XIII. Funcionarios penitenciarios.-
Competencia y su importancia en relación con la libertad condicional.-

1-, La libertad condicional.- OSu rigen e Historia.-

La transición de. la prisión a 1~ plena libertad debe aer gra,dua.1: 
a\ no proporoionarse al condenado etapas sttcesivas antes de obtener 
la plena libertad, se le expone casi fatalmente a una reincidenc1a. Sobre 
este punto no hay discrepancia, pero $8 está lejos de un acuerdo eu 
cuanto a los medios que deben emplearse para. regular esta libertt1a, 

El sistema irlandés ha buscado la solución de este problema 
por diversos medios: el patrcnato, las e-asas de trabajo intermediarias, 
la libertad condie-ional. La experiencia ha de1nostrado que de esto• 
mea.íos, indudablemente, el patrona.to y la libertad condicional son el 
eomplemento indispensable del régimen penitenciario 

• 
La libertad cqndicional consiste en otorgar la libertad a, un eon

dena.do antes de la expiración normal de su pena, pero bajo la con
dición de que se conducira bién, de tal manera. -que esta libertad ea 
revocable si el liberado se conduce mal, y esto sin esperar la comi
sión de un nuevo delito. Esta insti~-u.ción tiene por objeto obligar al 
pena.do a vivir honradamente en libertad, por la amenaza de volver 
a la prisión si no observare buena conducta. Esta iostitución tiene un 
doble carácter: de i<UD medio de reforma» y de i<'UD procedimiento 
de Teclueión.> . 

• 
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La libertad condicional aparece en sus o.rlgi:,nes éorno una sÍ1I14 

ple manifestnción de la acción de la adminiatración penitenciaria. Su 
:fin era recompensal' con ella la buenn conducta. observada por el de
tenido en la, prisión. En este cará,eter se aplica po.r primera vez ,en 
Francia, el ~ño 1832. Concebida en esta forma, es1;a institución era 
solamente aplicable a nna. clase dete1·n1i11ada de delincuentes: a los 
menores d.e 16 afios. Obwnidu PP'l' éstos i,;u libertad condiciona.1, que
daban confiados a la vigilancia de la Sociedad de Jóvenes X>etenidos, 
institnción que quedaba enc~rga<la to.m bi'én de enseñarles un oficio. 

J~os resultados p1tácticos que se obtnvjeron con Ja aplicación de 
osta institn,ción sobreµasaroo todn.s las cspectativas. Ba~ándose on esto, 
M. Booneville de MarsangnJ propuso .en l 840 hacerla. oxtensiYa a. 
los delincuenbes ndultos. Prro su indícaeí6n TlO fué aC'ogida y, por 
el contrario, encoobró fuerte oposición, bn~ándose én que si era ace11• 
table para m1,1chacbos sería, en el mojor de los casos, muy incierto 
extenderla para hombres ya formarlos. 

Qned6 en esba forma frustrada t'n Francia la ptimera tontativa 
de generalizar esta medida y de darla acogida legal. 

La obTa de Mari>a.ugoy ~/l' l'nité de lnst itnlio,ns co1nJ>lementaites 
dn Systetne pónit,eutiaiTrl~, en qne SE< cüvulgaqan estos principios. pa
só rápidan1ente uJ ex:traujero gr .. das a su p,1blicaéión en el «M0n1-
taur Officicl». siendó favor}1bl1-1nente acogida. Dfsdc 184 7 a 1853 
Ing-lttterl'a adopta la libertad cóndicional bajo (.I]. nombre de «t1eket<; 
of leave»

1 
111:,ciendo extensivos sus beneficios n. todo condena.do a me

nos de 5 años de «-servit,ude penah>. En un priuc1µio la 
aplicación de esttt ley psi,Te.ció corroborar los te111ores suscitados por 
lll l\plicación on Francia. l,os piirnato.s resultR.dos fueron n,gativos. 
a cansa de qttt) los medios fueron i nsuficier,lies. 11:u e-ÍC\cto, se .cons
tató quo las condiciones de eomien<,la, r ds1 d1:H11.:iH o\J1jgatoria y vigi
la.ncia erau malos. Por es\;n razón se adoptó, entoncc.•f, para una .re
habilitación monos probletnática las prescr.ipcioneR dA la leJ irlandesa,, 
en materia C!l.rc~lnrin. y. por otra, parto, se intensificaron 1~ m,edi
das d~ ,ri4"üauc-ia y protección. 

~in c>mhni·f;O. 1\. pesnr Jo este priLnf'r riac11s0. sa puso tl'>'lO em
peñ.o en la r~orga11ización de esta iustituci(ln, en fot111a ri..J, (Jita hoy 
l1í.t1 luglate.rr:( f-S llnO ele los países en r1ue. con u1 Í~' ;:-.:itu ~t' :t,pli('::t 
la lihf'rtacl condiciona', .V sus resaltados :-on 6ptiwos ¡o¡;¡ , ••üllu1• uu, 
'1D l1·landa. " 

. 
En ,·i"S ·a d~i l.1 expcrienc:ia y 1 ~sultados oh{,1n1dos. <'JJ lt1• l.1t,~rr'l .. 

11. libet·tvl en tdíc~io'lil.l h'l •1.i l .1 i1,!oi1~·t 1n Pn <'U'! i tod,l- ¡,., ¡ : l¡ 
Portn~al l::i. o.do¡i ó en 1 'lti 1: i::; ,jo11itt _,,. ol Duu.1<10 <il' ülcl, m 1• • • i , 

J S<i2: A 1om 1nia el 1871: B~i,.,j¡•.,t eu I ASS: 1)ina:.11,1rf',l \' t'!.!ú!,1 'll ... . 
J S73; Bnvi61a 0 .1 1372; Cro1r:i. 11n l t; 7 ;} ; Un111a ulJ lf/1:!; Br1,u;1l 

• 
eu l\l'24. 

Ea en esta f0rm<'I. c.;01110 i::i lioertid <>n111T1cional pasa a prPO('t1 1,nr 

Jeciuid1:1,meut~ f;I. los ·p~n~il,st.1·-, h~1jo ~1 1'Spt~to de si l ra p(isil:,le 
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p\iaar1a con probalidades de éxito a todos ios pe.'Il.ados, éi.uilqt.ri~ri 
que iuese en régim'en a que estnvie-sen E-ometidos, y ha:ciendo abs;• 
tracción de] sistema progresivo irJuudés. causa principal del buen éxito 

obtenido en Inglaterra, co1no decfo,roos a.ntíerionnente. 

En 1878. se inaguró el II Congreso Ponileucia1·io Internacional 
fin Stokohno, y ~n la Seccióp segundA, jotitnladn (( lntituciones PeniA 
""nqi~\1(\$»¡ se prt,potle ' esU1éHar l{l, \l:CÚt•stiq.n da la Uberttlid C(\nd1cioJJ-al 
tle los penados hacienao !l,hstHlcciól1 8..el siste-iha irland6s~: 

. La libertad ~ondicibnal tuvo e.n oote Cbngr~$<> ~u coni:agraéióu 
d.P.finit.iva, no sólo por 11.1, rocon)endación que de olJa. hacian lb,s e~tu
<l.insos, sino porque la oxperiencja recogjda. en los div~rsos -paises o• 
que se aplicaba, muchos de los cuales estaban representados: eo dicho 
Oongreso, justjfica ba su aclopeíón. Ea esta forma, el Con~reso emit,ió 
ol siguiente voto: «Qne la líberh~d condicioual, que no es ront1·arin. " 
los principios de 1a éOSa juzgad1.1., pre-se.nt.a talc>s ventajas p~ra la $-O
ci,•dac1 y )os tH•nados, que debe recomcndnt.se a la solicin1d de los 
gobiernoR. Esta institufi<',u dt:1be r0dearse de las gaianlias nece
sarias, para e~itar una liberL11rl a,nticipada». (1) 

Cou posteriorioad el Con.greso a~ Stokolmo, In it1troducen en áll 
legislación .Austtja. e Ttalia, y más t,,rde Fran,ci~t y España., pasando 
tambión a América,, sobte todo tia E. E. Ti. U. 1 do.ude liana fuerbea 
raigambres y en donde hl-l alcanzñdo mfl.yor pe1-Ícicci6n y c•t1yos t't
aultados son sitnplémente ndinirable!::, 

Francia, a p3sar de hnlier sido la prectn·sorn de esta iostiLnción. 
eólo la_jocorpora a Sl.\ legis'ac•ión por lt\J de 14 rle A~oslo de 1ss:-, . 
no ~ab1endo ~lca.nzaido lursta hoy dia popllln.ridad y ncept:,ació~J ••n el 
&.mb1e:nte- -ft·ancéF:, debido pr1ncipnln1ente a la. desorganización d~ lo~ 
paitronatos .V a la deficiente vigi.lauciR policjal, que parece hnber$e 
desintl¼reafl.do dol nuevo rol que_ le :impone 0'-11 a instit,1ción. 

En España, la pri1uora manifestación sobre libflrtad condicio
nal se enc,¡entra en 1- I proyecto de Oód. Pena.l de 1884, ,;_iendo 
~ola1nente incorporada a] Derec~ho posit.i,~o por la ley de 2~ a~ 
Julio d(-\ 1914, 

fün ouesbt·e país se implaotó la libertad condicional por el
decreto-loy ~-º :321 de 10 Ma1·zo de 1925, decreto que lleva la fir
ma d,~ la. sogunaa Junta Revoh1cjonaria y del entonces 1riuistro de 
Justicia, José 1',faza.- Años ant.e$, por iniciativa del 11.ctual Presiclent.t, 
Alessandri, se hauia elevado un J\ltcnsaic al Congre~o Xocfr,nal. <•.on 
fecha -23 Agosto de 1U23. en que se· proponht a la consideración 
pa.rlamentfi.ria la institución qu@ comentamos. proyecto qne íué objeto 
do la. esterilidad de sus mienb1os y que es ei m1so10 Dccre.to-ley que 
nos Tiga en la actualidad. 

(1 ).- Aotai- del Congre~o ~enitencis.rio de $wkolmo, vol. I, flÍg, óf , 

• 
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11.- Car6cter y fundam~nto de la libertad condicional. 

Hemos dich~ q_ue e,t.a 1ns ituci6n consjste en la libertad antici
pada qne puede Svr aco1·dada por la autoridad administrativa. a los.in
dividuos coudena.J.os a uoa pen1t priv1ttiva de Libertad. El individuo 
que la obtiene plleda salir de su prisiqo antes del ti1:1mpo fijado en 
la sentencia condtnatoria. 

Pero esto no e-s un pel'dón de la pena: ésta se mant'ie.ne. El 
no.robre mismo de la institución indicn que está libertad ototgada al 
individuo no es sjno condicional. El carn.cter esencral da. la insti
tución est:i en l:i posibilidad de reintegración en la prisión, ei, caso 
de inobseTvaneia de las ro_glas de oonductu que hayan ~ido impuestas 
al cond~nado. 

Los r►artridario$ de la ii bertad condicional encueutrao su fun
damentó en qu~ nadie pvede asegnrar categóricamente, sin e.nsttyo 
pre'\T.io, si un individuo está o no socialmente rehabilitado, y sed11. 
ento:c- s c. a ·w,titución el m~djo de ensayo y con statación de la su
puesta ~nmienda. sirviendo en o-sta forma de transición entre la 
prisión y la lioertad definitiva. Es, por consiguiente, ,,na 1nedida de 
oarácter pE<nitenciario. con Jo qne qi1er~mos dici r 9n~ la libert;ad con
dicional forma pa1te <la un rég-i 01en penitencia rio, o más b,ien di che,,, 
es el corona.u:Jient.o lógico de él. 

De &'}UÍ se desprende que en ninguna forma puede significar 
un derecLo ad'1ui tjdo por el eonclcnado, pero sí un iostntmento de 
que µuoJe di.~¡)Oner la an.torid~d encargada, da au c;_oucesi 11u, cuando 
los antecedenres del pena.do h!tgan presumu· una enmienda. 

La Libect•id condicional, JllSt ifioada en &ta forn1a en su ún.a
lidad, hi tenido ]11, ventaja práctica d~ ser una instituojón quo ha 
pérmitido luchar con éxito cootrt\ ! ('l. reincidencia, lo cual }11\ contri
buido g1·ande1uente- a su difüsión. En efecto, su c:tricter revocable 
y provisional inspira en el lib,rado el temor de volver a la prisión 
de dollde acaba de &ali r, precis~1mentc- ou los momentos de mayor 
debi1idtl<l, pues apenas saljdo a la vida };b,e ostá en peligro q~ a
busar de todas la$ cosaf C\1JO uso le escuba antes prohibido. E.,;te 
peligro no queda, a~( on\ regndo tl los a:r.:.ii-es de 11n a Jiberta<l. ilin1itnrhJ . 

Pern esto no ~ei-1a baslanJe. Es n aC"l!)Sa rip e,ritar 'l\lEI el con va
lecieute v1113lt10 .,1 medio soc;al euc·ueotro ],,~ rnic:mos <'lbstát.;uJos y las 
m LSUl'l'> ~an-; \.i ,l t~ l •bili-iJ. L rp1G m ,,ti v"lrnn su caída. ]}:; preciso qne 
sea libre, pero b:ijo el ·1noyo de nna pcot~c.ción. D .~ aqui la necei,1ida l 
de la exí<Jten0ia del µatrouato como C'h;mento esencial de e~ta insti
·tución. 

Ahora bie,n, esta libertad prepat•atoria. b"lsada en presun<·ÍOD"'S 
íundadns de una rehabilitación. e$ esoncialmente r l':lvocaule, si no se 
hace btteo uso db ella. Ln, n ecasid.-i,d tle -unª viiila:µ cla ele ~a,rú,bo,r Pº" 
}icial es Olíl'O de sns elementos. 
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'.Resumiendo, la libertl)d condicioo~l es reco1ne11dable por tres 
órdenes de jdeas: 

1 °. - Porque el paso de la prisión, sobre todo si ella ha sido 
larga, a plena libertad, debe ser gradual, como .igualu1ente debe serlo 
el régimen careelai-io a que estó somet.ido el recluso. De lo contrarjo 
se corre el 1·iesgo, efectivo en muchos ca.sos, de que el penado re
inc1da. 

2º.- Que dada la naturaleza misma de la libertad cond.iciona.l, 
ella importa una a1nenaza constante de reingreso a la prisió.u, lo <t11e 
es una garaoti.a paTa e\·jtar lu reincidencia. 

3º.- Su caritctet pre"rentivo. En efecto, si a pesar de todo él 
esturiio y observación acerc/l de un individuo que hacía ~uponcr la 
posibilida,l de su re~eneracióu, el überado mttniftesta síntomas do no 
estar COl'regido (se embriag~. irecueuta, lu~rtl'es Ja jneAO, ire Toden d~ 
gente• du,iosa, etc.), la libertad condic~onal püede re'Vocarse, y h~ce 
posible así uo.a nueva reclu$ió~ del liberado. • 

111,- Quienes pueden obtener la Lcbertad Condicional'.
. I 

Con reSJ>ecto a e3te pt1nto es preciso teue.1· ptosente dos reglas: 
• ' 

l.- La libertad condicional es un favor quo se otor~a a los con-
denadoll, no un derecho que pued&n hacer valer. (No obstaute, los 
G0ds. hablan geoeraln'lonte do un derc<:ho). 

2°.- Este b~nerícíb es aplicable a todos los condf'n¡.¡dos que hayan 
de sufrir u11a. o n11,-.; peu ti (1 ,10 ÍLU.>Jrten Ulll'L pn,•ación d~ libertad. 

Nattu·alruente, hay excepciones que rest,ltan del mismo µ¡eea
nismo de la institución. A.sí. por ej., no puede aplicarl'le )11, liherti,1,d 
condicional a individuoi condenados u una. petna infe1·ior ni tiernpo 
n1íni1no qn J la ley exige que se ha_\7 Bi cumpliclo la pena. li;o nuestra, 
legislación sería. sl lJac;o de 1tlila pena. in [erior a un año ue pl'e~iJ10 

o reclusión ya (¡Ud e~t·t instit.uci6n exige para sC>r ncordad,t 1¡111:l el 
individuo haya estado lJl·i,·sdo de libe1·tad tin nito al nH.·no~. 

Otra •x.<~epaiótl sEHÍ'1, según la lt-1;i,.lac-i6n fr::u:H·0~::i, r~i-pe<>LO de 
los ondeu., los a pre$irlio pP1·1 f'\110. tlabiqos foirca.d<'~ n p~ qwt.Hi

dad o a ''l. lle111rcar..ión, que no 1,ueri.cn go1.11r df. 1 l11>nt íic·io ele, l¡i li
bert·hl condi0ípual. d "-s<le el 1noruento n11 'lll\¼ e!--t,in irnposihiUt.a.dol'l c;la 
jtt~tific.'lrr l"!. ~¡.-,,,.-uciún. ~io la mit.ad u lob tre~ ('Harto~ de una p••tH\, q,1e 
110 es tli, i,,jl)lt, , •·o rHlici(i;\ t.J:.endal p 1lru Q'O~ar rlo e.sl:l in~tittH,i6n. 
P<:lrO si e:;t,~ obstúcuJo ,le~iq->a.rc..:•~. f'S de1:il', r--i la p\:ln:i se. transf inna. 
en temporal. la. libort~d C0'1Utcíonal sel'Í.t nplicable. 

En F'rancia, cuiindo se disou~ió la ley de 188ó ~obro hhr,1'illd 
concl1c:ional. nu di¡nuatln p1·opo:,ra cli\ Jcl.ir los C',&indt>uauoii (iu '.Z (·Qtf'

gorias; 1) los d,.,Jinct1e-ntE>~ p1imario1>, oi,. nccir, lof' '111"' ~on AOC'a rc-o]i¡ .. 

• 

• 
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d-0s por primera. vez; y 2) los delincuentes habituales. La líberbad. 
cond. sólo podia sa,· otorgada a los primeros. Pe,10 e:,to es delicono
cer <ll carácrer u1jsroo de esta instituciCJn. La libertad t·< udicional es 
un eletnPut-o iod.ispensnble, ~1,:1µecial1u~nts frente a los condenados a. 
largas penas, a los reincídt:1ntes o rnaihochores peligrosos. 

IV.- Requisitos exigidos para poder obte ner la liber• 
tad condicional.-

Podríamos señalar estos t res: 

1 °.- La enrllienda p1·ob&:da d:el condenado; • 
2°.- Un cierto tiempo de expi~ción; 
3°.- La caución moral de personas hono1·ables. 

Examinaremos separadamente cada uno de estos requisítos. 

1 °.- La libertad condicional es el coronamiénto de un régimen pro
gresivo; ella. implica la. en1nienda del rech.1sc\ que d~be poder llegar 
a ser un libe.rado, sin peligro para él ni paTa los demás. Pero z.cómo 
determmar el mon1ento pi.ieológico de la e.nmienda? Be ha establecido 
casi en todas partes una infonnación basada en la organizació1,1 de un 
sistema rusciplinario, análogo a aquél de marcas o puntos que h1ncio
na desde hace largo tiempo en. Inglaterra. Debe bn.ceJ·se una contab~
lidad moral din.ria a cada detenido, eonhabá li<ilad que se basaría en la 
conducta. y e1 trabajo, 

2°.- La segunda condicion puesta a la libertad condicional, es que el 
detenido haya cumplido 11nH parte de su condena. Este p~nto ha si
do aceptado por todas las legisla~iones qt1e organizan esta institución. 
En éf ecto. esto es nece$1,1.rio, ya sea pa,,ra. dar tiempo a Ja Adminis
tración da probar la enmienda del detenido, yn para preparar a, ést.e, 
por la aplicación de un stste1na di~l'iplinario especial, a tu nueva vi
da de libertad, ya pa,·a evitar, por fiu, si se acuerda la libertad al po
co tiempo d~ la cond!ena, un enerv~l,lniento d~ la represión. 

Respecto al mínimun de pena qne se fije, este ~ q un pu,nt,o en 
que las legislaciones están en desacuerdo. En Francia es necesario 
qv.e los cóndenados haylln cumplió.o 3 meses de prisión si la pena es 
i~ferior ~ 6 meses y la m.itad dé la _pena en los demús casos. Tra
tándose de 11eincidentes, la Jey es más severa y exige .que hayan 

, cumplido 6 mesés de prisién sí la,, pena es iufi>rior a 9 mese~, y las 
dos tetocras l)artés de la pena, en caso contwario.- En Inglaterra, 
l1·landa, Suiza. Alemania e It.ali11, se ex1ge que el condenado haya 
cumolido las 814 -partes de su condena; eo Zü1•jcb, Holanda y Brasil t 
las 2/ 3 partes. 

En Chile se ~rige que el penado haya cumplido la mita.a de\. 
tietnpo de su condena si ha delinq~1idn por primera ~ez; y las 3/* par
tes Si son re:iouid&,otes; pero en todo ca.so después de haber pel'mane• 
cido. r•omo mwimo, 6 meses en el tercer periodo . 

.Para calcular la du1ación de la pena cutnplida por el condena-
. ~o, !lfes de obtener la libettad condicional, es necesario t~~ coJn~ 
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base la imput13c1ón que ~"e hária, sobre la duración de la pena. pro• 
nune-iada.. si ul pf'nado 110 hubü,re s1,tu beneficiado por la institución. 
Así, se toma.rAn eu cnentit las 1•educctones resuloantes del perdón., 
etc. 

V-. Autoridad competente.-

Matel'ia de espec.ial estt1dio y sobre la cual se han dividido las 
opiniones, ha sido la de d~termi)il.ar cual sería la a\1t:oridad que deba 
conferir la libertad conclicionaJ, tratando por sobretodo de evitar 
iufluencias malsanas en su oto1·gamiento. 

Así, por ej ., en el Congreso Penitencía.río Internacional de 
Washington de 1910, lol! penaHstas aroeri0anos se mostraron confor
mes con oborgar a las auboridades peniten0iarjas la facuhad de con
ceder la libertad condicional, y aderuás de ejerc-er las funciones de 
vigilancia y asistencia. En cambio, los ponalistas eu1·opeos se mani
festaron partidarios de otorgar estas fucult.a:des al Gobierno y a lis 
autoridades judicjales conjuntan1ente. No obst.ante, las opiniones se 
unifol'maron y el Congreso a.probó un vot,0 favorable al otorgamiento 
de la libertad condicional por una cou>isión especial, cuyas deci$iones 
queda.dan bajo el contról del gobierno. 

Se ha considerado, además, que debería ser el j11ez el llamado 
a concederla, com0 sucede, por-ej ., cr1 la legislación pe1·uana. (Cod. 
Peruano, promulgado el 10 de Enero de 1934, art. 62). 

Pero soa que la autoridad r.en {ª un cal'á.cter administrativo, 
judicial o de eomisione'!':I mixtas, la interven~ión 'lue corresponde ,a 

la administración penitenciaria es fun ·a.mental y debe ser considerada 
en todas ellat;;. 

Hoy d19. ou la mayor parte de lo'{ !laíses ]a auboridad en~argada d~ 
ohorga1• la libertad cood iciont1l es el Ministro de Justicia, previo in
forme de las autoridades penitenciat·rn"' 0 de los funcionarios o Comi
siones que determinen !.as diferente,; Legislacioues. En E. E. U. U., 
en el 1·eformatorio de Elmil'a, és la autoridad peuit;enciru:ia (Board 
of Managers), la única qne tia.ne facnltad para otorgar el l.>t'neficio 
de la Ebertad condicional. 

En cuPnto a 1a tramitación mi~ma. de este beneficio, el a. Vllria 
según la regll\1ne.otació u q11c• e~ta hlc-z.:ao l;t$ dtstin tns le~isla,cionee. 
Por lo geoer.\'11, Ja inicinti\"a d1:1 ln d· 11ánd~ corr sp<,nrlñ Al pet'lado o 
al director d Pl establec1n.1it•nto pe1, t:1•nc}iario en el qne se encuen
tre reduido Jt:$"A,'5 dentnnch,'{ s0n <~xa 11inadas por Tnbunale8 o Comi
siiones c;.9nsnltivrl.., t-1spot·ial..-s, qttl'!ne-, ,uformn I re-pecto de ellas al 
~Iinistro d Jn i,l\iciu o tt 1R •tlltn riu.acl e.n,·a ga 1,, de lltorg:tr la liber-

• • • . >,.; • 

tau 1·on J,.-ion:i! 

El condAnnclo qnl" sa 1A en lil;a.1t·1<l con,J u:.:i,iual. t Ol'ih6' i-n 1,\ mo• 
rue~to 4~ SIJ li1)~ffl~ió¡¡ wp ~E<fti!jead,J o «9i/lr¡te de liberación"», e~ !l 
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oual se consignan las obligaciones o condiciones ba,io las cuales se Je • 
otor.ga la libertad. Generalmente éstas se refieren a la obligación de 
ros1dir en lln lugar determinado, o solamente prohibición de residir 
en determinadas cíudi:1.des o centros de gran poblacjón: obligación de 
presentarse periódioomente a las autoridades judiciales o aruninistra.
tivas que se le señalen; obligación de dar tuenta a estas autoridades 
de sus nuevas condiciones de vida, del trabajo gue desempeñe, y sí 
se encuen6ra. sin trabajo indicn,r el porqué de ello y las llledida~ prQ
bables para 1·emedia1· estila. situación; da1· aviso a la autol'idad que co
rresponda con det~rminados días de anticipación en caso de, cambiar 
de residencia, etc. 

, VI.- Situación del liberado condicionalmente. -

La situación del individuo que sale en libertad condicional, de
be ser contemplada desde diferentes puntos de vista, a saher: 1°) 
hasta el iuomento de la expiración del total de su pena, o hasta el 
·momento de la revocación de su libertad condici0,nal; 2°) después de 
la revocación de esta medida.; 3°) a la expiración de su pena, siem
pre que no haya habido revocación. 

Analizaremos separadamente estos tres aspectos o periodos: 

J Período: - El individuo es considerado como sujeto siempre a. su 
condena.. La libertad condicional no le ha re·mitido parte de su pena 
únicamonte le permite seguir cumpliendo su condena en libertad bar 
jo ciertas condiciones y 1·estricciones. De aqni se desprenden ciertas 
consecuencias: 1) el liberado está sujeto a cje1·tas incapacidades inhe
rentes a la ejecución de su condena; por ej ., según la legislación fran
cesa, uu recluso liberado condicionalmente está en inberdicción legal; 

~) El liberado no· puede el''l.ldir por la fu,ga alguiaas de las con
diciones fijadas en el permiso de liberación, por ej., cambiar de 1·esí
dencia sin previo aviso a las autoridades correspondielltes; 

3) Ell libentdo condicional conserva el cl.ererho para. 'interponer 
un rec.urso de gracia, que vendría a bransíorn'.l.a.r eo de.Einiti \Ta su 
libertad. 

11 Periodo:- La libertad condicional es esencialmente revocable. A 
este respecto es preciso examinar dos situaciones: la detención pro
visoria y la revocación. 

Es evidente que la autoridad encargada. de velar acerca de la. 
conducta del libe.rado, deba poseer medios que c9.ntra-1Testen el ma.l 
uso que éste pueda hacer de su libertad. Asi, la autoridad judicial o 
administrativtl. (o la, que detetmine en estos casos la ley) del lugar 
en que se encuentre ol liberado, puede proceder a su detención pro
visoria, dando cuenta de ello a la autoridad que corresponda. Esta 
podrá ordonar que la libertad condicional sea 1·-evocada, o que el in
'1ividuo sea puesto d~ ll\\evo ~o liber~d en las ~ismas coD,dicioije~ 
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anteriores 0 bajo ·otl'as más estTietas. En este caso el eíecto de Ja. 
revoca<·ión se rotrotrae al día del arresto. 

TJas c.ausales de revocacion variao según las diversas legisla
ciones; pero hay ciettaa et111sales <-1ae son oomunes, cualasguiern que 
sea la. 1egislación qne reglamepte esta institución de la libertad con.

. dicional. Estas son: 
• 

1) comisión dé un nuevo delito; 

2) mala conducta del 1iberado; 

3) infra-eción de las condici.ones expresadas en el pe1·rn1s0 de libe
ración. 

La conducta del individuo debe considerarse, como decíamos an
teriormente, no sólo en el sentido de no ejercitar actos prohibidos o 
incon't"enientes, sino también en el estudio y en la obser'\l"ación que 
se ha,ga: del . liberado para descubrir sus tendencias, aficiones, ciu•.icter 
y demás coodiciones qu6 influyan en forma. determinante en la vida, 
del hombre on sociedad. 

III Período:- La lihertad condicjona] no e-s revocada: en este caso 
la pena se reputa purgada... El indívjduo obtiene su libertad clefinitiva. 

VII.- Sistemas de penas en los cuales puede operar 

la libertad condicional.-

La 1ibe1tad condicional puede iocidil' en dos sistemas de penas-: 
la pTefijada y la debt-rmiuada a, posteriorj, 

Dentro del primer sistema, la, libe1·tad condicional puede tener 
aplicación en "dos motneotos: a) una vez cumplid11. la totalidad de la 
pena, teniendo en este caso, un ea1·ácte1· preventivo, que es su ca.-rác
terística; b) una. vez cumplida pal'te de la pena, pasando a ser en
tonces sólo un modo particula:r de cumplir la pena en libe1·tad. 

a) En cuanto al primer momento, no ba-v ]egjslac.ión alguua 
que le hay1;1 dado aplicación, a pesa1' do que desde el punto de vista, 
teórico la libertad condicional es más lógica en este caso que eo el 
segundo. En efecto, In pena e9 -prefijada de acue1·do con las posibi
l idades de corrección que ofre1.ca el culpab]e, y és:ta no p\lede lógi
camente suponerse en ta.nto no se liaya cumplido totalmente ln 
pena.- La razón de porqué la~ legislac-ionAs no han tratado d~ apli
car la libertad condicional en el caso de que tratamos. se d('be al 
prop<1sito do los legislado,res de r~spetnr el principio de la libertad 
individual.-- Est-e s.istema lo reemplaza nuestro Códigu, en ciertos 
c1:1.so&, por la sujeeión a la vigilancia du la autoridad. 

b) En cnrint..o al ~egundo caso, o sea la libertad condicional aplicada, 
, aµtes dc- la e~tj.ación total de la pena in1pue$ta, couio ocurre eµ 

-
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nuestro país, ha ten.ido la importanc:ia práctica. de TJl'Od ucir la 1nde• 
terminación de la pena, lo !Jna ha hecho rlecir a algunos tratadistas 
qne ella no es 1:1.ino uua ~ariedad dt> la idea indeler1ninista. Consi
derada, no obstante, dentro del c1•jt.orio de ind~~enninacióo absoluta, 
qua i>s al más lógi<:o y se acerca n1ás ,Ü ideal, la libei-Lad conchcional 
es siempre defectuosa dontro de este sifste1na por est..a razón: si la 
libertad condicional pt·oduc~ una indeterminación de la peua, ésta se 
rc:lliza. sólo desde e-1 puut,o de vism de ia ab1·cvjación de la pena. pero 
nó c·uaodo se 'tralía d,e prolongar la prisióu en vista del peligro so~ 
<:iál 'l ne signiiiq u& el delincuente. 

Pero aún t.i-atárJclose de abreviar la pena, e, también defeclínosa, 
pues lti liberac-inn llogtrria, de acuerdo con el principio indetermi
nista, en cunlquiar mo1nenlio on que el delincuentes.e p resumiera corre
gido, ~n tn.nto Q_ue en el otro, sólo una vez c-nruplida una parte de 
la p~na, a.nn cuando la corrección ya se hu hiere producido. 

llesumieudo, la libertad condicional, or,urando dentro del siste-
1na de pena. determina.da a posteriori, es más lógica. Lanto desde el 
punto do vista ~ órico aomo pr,ácbjco, mient ras' quE> en el actual sis
toma de pena p redeterminada. si bion es un elemento útil -:,,-r práctico 
del <] tV, puede servi1·se, en el fondo importa una contradicción . 

VII l.- Semejanzas con otras instituciones.-

Dentro del sisto,nta de la ~ena prefijada, la libertr.d condicional 
1 ;e,,.,c ~e1oej11nzas con otras iostÍl;nciones de dérecho que tienen ,1.na fina
lido.rl anúlogti, o sea, liber11r al penado de u11:-1 paTte el~ la, pt'na. i'tn
pnesta, cuitndo ~or su conducta se bjoi~re aci·eedor n dicho be-nefióio, 
.Gn ~ste sontido tiene analogía con el indulto. Rin cn1ln1rgo. hay ó'P -
1,rC:l ellos notables diferenPias. A::1Í, por i,,j., el indulto co111nuta la riena. 
tot,q,[ o pu,reialmente, en tanto r¡ue la libe11,ad conditjoual es sólo ,1n 
1nudo de cum r lir la pena en libtirtad . pero sub,;istiendo sie1npre la 
µena. Por otra parte. 11 libertad concedida por ól iodultP es R1empr e 
dofiuitjni: en cambiu, en la Jib;rtnd c-ondiciona.l queJa subo1,dinada 
o una. c:on<líc:ón: el rc·inwg1·0 a !a prisión en C(ISQ cl-:1 1n~l ClO1npor
t1n,1it:n to, o sea, s,u re,·ocnGüidad, es de la esont·in de !a Jnc:t.1rución . 

Sobrr tsto puuto <'S illÜ'lrcsa11fe anotar la cxposH:ir 1\ de 1,,c~th~os 
' ('1)11 q111• StA a(•o1npruió f•l p1·o~•uclf1 de lil-ert::id conu1cio.1al fYO Till<'i,,tl'O 

¡l•1i-,;. Die<' n:$l: «Otro e~ d ~•sLe!lll'l u.e iuc.h1lLn y J;,1 1n H'í•rn com o 
.1 ·tunl,n<,nl,e ~e l~ t·1111sicl.:.1, i. Debo hacet pn,i:ic,nt0 .1 ""t•• t"·~pr:-cto e¡11s 
si 1111 d"'i'echo dP gli;\C·ia •¡n•1 E':-.t:11~'11e tíoda pcn11 pur el (1j<'1·c: i<· in Je 
l I ci-m,.01·ia c.;0\.i,,r::inu, p1..-v•1l(lc:o s¡:ibre nn.-i ley que , onc(•dF- la libe1•~ 
1.'ld 1·1,ul11cio11('ll, 1·0111n r~~11ltndo Je la b111;:l'lu c·onrlurrn. no l~a, d11na 
fllltA lo prr•~'.;lnlfl ley 110 clar[1 :·es1tlL1HtO!:í nrrE-ciabJ,~~. p01T¡Lte '"iempre 
será u1{1c. fácil .v habrá µ,.\s rnedi1,s da l'Ousegu.it un' i.udu.t0 que 
urui iibertad copdit;ion1:ll•>. 

V1sión es ésti1 de un peligro ta11lo 1nnyor cuanto qu~ nad.ie 
ignora la t'.>r1na y .facilidad con que se obtie.nen los indultos en nnestro 

f 

• 
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1 pais, y que en no poca parte han contrjbüído a\ desptestigio de le. 
ley. Nos :falta on esLas nv1terias el verrlad~l'O concepto y d-e nada 
sirve llenat's~ ele \,:,,yi:.s, por muy buenas que éstas sean, cuando su 
aplicación es deficiente o wala. In.sistiinos, la lt-y !lólo reFnel""'e el 
a.specto tóórir.o de los pr0blemac, : sn prosperidad dependa del perso
nal encargado d(, ln, aplicación. 

Mayores UtHilogias tiene la libe1tad conclir-ional con otro moder• 
na ins-tir,ución penitenciari11: la condena coodicioual. En ambas la 
libertad bene el carácter de condicional, en ambas se liberha n l reclu
so cuando por su conducta. se bace acreeci Qr a (1110; p<>ro sus se1ne
jan~as no son tales que permitan su confusión. Se diforeucian en riue 
la condena condicional debe aplicarse antes de Ampezar a cumplirse 
la pena cuya ejecnción queda, en suspensó. Por el conbrario, la libee
tad condicional, tl•lda su propia natura loza, tiene que ser a pliéádR. 
después que s0 cumpla, part~ o toda la pena, según sea el si~tema 
en que ella inc,d1-1.. 

Fu~ra d ? osbo, cuando los act1s del pooado no lo iropidt!n, la 
condona condicional prodnce IJecesariameote la remisión total de la 
pena, as€1 tn0jáodose en esta t;orn111 mu,·bo más al indulto que a la 
libert:,d condicional. ' 

La condena l:Ondicional nu se conforma con lo_s modernos prin
cipios ua la oieuei.a juríJico-pen~1, (!Ue sólo reconoue el homui-'3 µena' 
men-to por su peligrosidad, es decir, por el peligro qne sigmi.,Eiea paca 
la sociedad, dado et modo de vivir y de ac~uar del delincuente. 
abandonando el principio de la r~sponsabilidad penal, basa.do Pn ti 
l ibre albe<lrío. La coudcn~ condic.iona.l va más allf\. aún. En ef_ecto, 
está institación f'S pTo-pnes1;a para ciertos criminales qué al~unos pe-
13.alistas llaman bou1·Rdos, como sltr autores de duelo, de fultas, de 
homicidio~ o Jo.c;ioaes con provo,.ación. de adultorjo, o sea, <.>o go1,eral, 
los que hi:i.n obtado movidos ba.io el imperio ae un impulso, r¡ne se~ 
gúu ellos, s--aldnftn de la cárcel, ni meiores ni poores, tal como han 
entrado y no v0lv('rán {l. reincid11·. 

Sohre este punto Dorado Montero die¡;e lo siguien te: «i\inguuo 
de 1os autores ele hechos calificados socil!droente de punib1es, puedo 
ser sistemiíticamente y a priori e~clu ídos del número de pf'ligrosos, 
contra cuyo pelig ro es necesaTÍO combalílr. Esta es ver<lad, sobre todo • 
dentro df' la onncepción iotimirla.tiva y más especialmente aún dentro 
de la corri>cciona. listu. No hay delinc11ent,es fj'1~ con nn mismo h~cho 
d~licbn.oso (indr,p,-,ndientfl da ot1as seii.ales) no hayMn demostrado ma
yor o m~nor incapaejdad p1H·a <',onvivir tranquila y rn,cüicaU1t-nle con 
sus convecinos; no 11av ninguno, por lo tant.o, qne no necesite nlgnna 
ayuda n1a,vor 5) menor. parA., sn re.scat~ $ocia\. y a. quien ese ñuxilío 
no ha_yu de pr~stársflle, aún contra su pr-0pio doseo, como se prestan 
también medios ]JrOt('ti,ores ~~ los locos, los vngcs, los niDOh1 etc., 



( 

. ~ 
,...... ,l I 

hasta, cuando eUos mismos los récha.zan». (1) 

Jiménez de Az:úa. en su «Sen~encia Iodetet·minada» agrega a. 
esto respecto: «Si todos los delinc.ue.ntes demuestl'an con sus hechos 
una mayor o menor incapacidad para la vida social, creemos que es ab
surdo la remisión condicional de la tutela en que·la pena consiste. iQué 
pensaríamos del médico que abandonase 11uas ligeras fiebres, fundán
doee en que la 1·eacción vencería la infecc-ión.~ 2,N o sería este doctor 
en medicina culpable de que el paciente llegase por su descuido a 
enfermar de tifus, por ej.? Pues esto es lo que ocurre realn1ente con 
la pena remitida: el delincuente clemuestra con sus actos, a, veces 
insignificantes, su sentimiento anti-social; si no se le corrige, volverá 
a caer, y cada vez en delitos mAs peligrosos». (2) 

PoT lo demás, los belgas, qu~ fueron: los pr;1ueTOS en darle 
acogida a la condena con'd.icionaL van rechazándola, fundándose en 
que esta ley, «no compensando en el es¡.,íl'itu del delincuente el 
:favor éon que se le be,neficia, por el temor de un castigo doble si 
reincide, contribuye a aumeutar la críminalidai ell lugar de 
restrl• •• · ;1·1 ('l' J_ ~ .. ~ -•· ' , 

IX.-Objeciones a !a Libertad Cond;caonal. 
Los partidarios del rin expiatorio de lii _pena 1echazan la liber

tad condicional, obrando dent,ro del sistema de pena prefajada, de la 
cual son sus jnspiradores. Según ellos, la pena. tiene por ohieto con
sogn ir el restablec.imiento morn.1 pertnrbado por el debto. La enmien
da del cul1)able. -bajo este punto u.e vif<ta, es ~ólo un propósito acceso
rio e.lo la pena. No ~e consigue, r·ura los que participan de esta idea, 
ese restablecimiento moral en tanto no se baya dado total cumpli
miento a la pena :fij&da. «Para este sistema, dice un antoT, ~ería inútil 
empeño encontrar iilgún prin<'ipio o alguna razón que pudjera servir 
de justificación y dé defensa posible a la hbe1tad condicional, conce
diéndola antes del té1'm:ino tot-al a ln pena fjj~1da, porque el crite1·io 
de reprensjón tiene que se1· de 11na. DHltematicidad absoluta e invaria
ble, en el cual resulta1ía. il<'1gica la instituc-ión expre~a(~a. En el siste
ma expiatorio, Ja pena debe ser a1 licada en todo su inflexible rigor, 
pues de lo c:ontrario a) inc]inarse ha.cía ]a benev-olencía, se caeTÍa en 
el extren,o opuesto y hasta en la jropunidad». 

«Es ya tiempo, agrega, de recouocer que el castigo debe ser 
/ una yerdadera pena y que e1 criminal 11eb(~ expiaT su falta no por 

un retiro confortable, E-ino un sufriinient,1 1noral suceptible de pro
ducir en é.l el temor de no repetirla>, (4). 

(1) Dora.do Montero: <La sentencj:i, indetermina<.ln,: R. G. de L. y J. 1912 T. OXX 
pág. l'.t 

(2) Jiménez ele Azúa: «Sentencia Indeterminn.da.», póg. 127, 
(3) R.l.phael Siroons: «L abus rle la cond:imnation couditionelJe• Revue de Droit 

T'enn,l et Cdminologie, 1910, p. -:132 a 452. 
(4) Actas del Congreso Penitenciario ]nterpacional a~ L•>l?c1re$ 10Z5, voh1.meu I, 

r-í~. 193. 

• 
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Para hacer práeti0os estos 'pl'ineipios, lds,c11imi.naJ.i!itas pa-rtidarios 
de e~ta doctrina han debido necesariamente establecer unt1 relación 
,g/nec~a eritre el del\to 'Y la pe_na, es. dé: ir, ~ue a tant_o delito co1Tes
PºD;cl._~ tanta pena, auúque n.1n$·uno dé ello~ _ha , podid:o daT teg!A.s 

, positivas y concretas. Se compr!;!nde, e'sta élificultad poJ·que el del1to 
. y la _eena son incomparables, en razón de que son entidaEles entera
, . mentE} he'í:erogeneas. Y" es por e~ta r-azón por la: éuál dice Jiménez 
J de Azúa, que nadie (<Sábtá jam'ás Ja Tazón por la cu'al el particidio 
, debe 'ser castig-ado con pena de muerte? reclusión pl;lrpet,na, temporal1 

etc.» (1) 

( . 
1 
• 

.. 

.. 

Por lo demás, los principios se ven prácticaq1,ente desmentidos 
mediante 1& aceptación que ellos h3.cen deJ indulto o perdón, pa1·~ no 
oitair la J}Ondena, condicional, más recientemente acogí.da. 

Por lo que se í·e:f,ere al fin preventivo general y que se consi
gue por la intimidación, dicen sus sostenedores que él se desvirtúa 
al aceptaTse la libe-rtad condicional antes del cumplimiento total de la 
pena fijad.a, por lo quo viene a quita1· lo má~ importante: su fijación, 
ya que la inGimida:;ión gen.eral proviene del hecho de sabor cuánta 
pena. le v~ a corr~sponder por determinado delito. .. •- ' --- ~ . 

Este argument0 peca por su :falta dé solidez, porque" la intiimida-
diótl gen.eral no obedece, eu manera a:lguna, ~a que la conoierrcia po
pular sepa que pena ex-acta estabie··e la ley por taJ d cual acción 
'prohibida por ella. Lejos d.o oso, la masa, por su natural simpleza, 
sabe solo que hay hechós que se probjbC'n cometer, más no es tanta 
su penetración de la$ leyes que le permita saber su nomenclatura. 

' 

h , 
Ahora pien, la intimidación general p,ro~ene dei temor qú~ flo

ta en, el am bie,nte. de tener que .eritr.ár en , e.ó·n'tac~o 'con la jµsticia, y, 
si se quiere, de ser castigado. Esto no se desvirtúa en manera, álguna 
e<i>n la Jibertad condicional, aunqve produzca indeterminación eu la. 
p.ena fijad~. 1 

. r 

. , 

Ah6ra, si mir1unos: al individuo que sufre ei castigo, tampoco 
desaparece este principio intim'.idativo. Sobre este punto es inten-san
te anotar las palabras p_roni;inciadas por ~f. Berenger en el Congreso 
Penltenciario Int'ernac.ional de Bruse)as del a.ñ0 1noo: <<Yo no conoz
c9, en efecto, tortura n1oral más gtande l)Rra un. conde:nado que la 
d1e vivir en la incertidumbre respeeto a la duració;n del castigo y la 
ae verse entregado a,l capricho de aquellos que le guardan». ~2) 

Lo que hay en el fondo es que Ja lil;>erliaq. co1!diciona\ obrando 
en el sistema de peoa prC1dPter1ninarla es una espera:nz-a para el. re
clµs:p do poder obtener, por su buena conducta, su más pronta libe
ración, pei·o al mismo tiempo es -una am~naza que se cierne sobre él1 

,(r -. ..... -----

, 
'~) 'J'.iméiioo c1.e iAzúa: · ~Sénte~1cüa Inde~~.rm,ina9,a•, pág. 
(2) Revu.e J?enitentiaire, 1900, p!ís-, 1198, 

• 
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de que se le mamtendrá en prisión hasta la expiración total de -su pe
na, si no se hace acreedor por su conducta, a este beneficio. 

La libeJtad condicional también es combatida porque va contra 
el principio de Ja cosa juzgada, en el sentido de que implica una 
disminución de la pena, y es, por consi6ruiente, una ,modificación del 
fallo. Sobre este a1·gumento cabe roaniiestar que los fallos no pueden 
ser inmutables y que nada se opone a su revisión cuando las condi
ciones del penado prueben el :fin perseguido por la a.plicación de la 
pena, es decü·, la enmienda y regene'ración del culpable. En efecto, 
no hay nada que p:J.Tezca más natural que hacer cesar la aplicación 
de la pena cuando ésta ya ba cu1nplido su fin principal y cuando 
depende nel condenado quA este ñn, en razón de su misma naturale
za, pueda cumplirse más o menos pTonto. Así se justifica sim.pie
mente la libertad condicional: es un corolario que se deduce inme
diatamente de la pena reformadora. Lo demás es hacer sistemas 
jurídicos art.-if.íciosos que están en pugna con la realidad, y que íor
zozamente han de ser injustos . El Derecho, si aspira a hacer -justicia, 
debe_ basarse en la verdad y no tratar de mantener un error c9n s1,1s 
propios recursos. 

Por otro parte, la cosa juzgada eshá sien.do, eo materia penal, 
objeto de dura critica, porque la base de su princiµio es falsa. Pre
tender establecer la inmutabilidad de los fallos judiciales es una sim
ple pretención, ya que los errores judiciales son inevitables como 
obra de la naturaleza imperfecta del hombre. Si estos errores son 
efectivos, debe subsanárselos, pero no oponer dificultad.es al esclare
cimiento de la verdad. 

La libertad condicional responde a estas idE.as. La moderna co,
rriente del derecho no quiere, co1no basta. aquí ha sucedido, que .c;ie 
un modo definitivo y presumjendo de pTo.fetas, cou afH'JS de anterio
ridad, se_ prediga el momento · preci,so en que un individuo ha de 
estar socialmente regenerado. Tiende a evitar los juicjos a prioó, ha
ciendo el Derecho más científico. 

X. - Tutela reformat-,ria.- Sistemas: Celular, Mixto, 

Progl'esivo.-
Como todo progreso dé alguna importancia, la libertad condicio

nal requiere de otros, y no ~•uede ser reaiizado sin su concurso; En 
efecto, para que esta institución pueda ser aplicada con provetho, e$· 

necesa1·i0 que la preceda una t,utela penal, c1·ientada a obtener IJa en
mienda del penado, ya que la libertad condicional no es sino el co'
ronamiento de una regeneración penitenciaóa, o, más bien, de la ac-
ción tutelar de los Teformatorios. • ' 

El régimen carcelario, dentro del concepto e:¡¡:piatorio de la j!)en-a, 
reprimía, pero no reformaba. Hoy día, gracias a los progresos de· la 
civi lización y a las nuevas doctrinf!s penales, ~a pena. tiende a la re
forn in. del culpable y como no es posible reformar por la violencia y 
la dureza, el régimeo carcelario ha debido lógicamente orienbarse en 
~~ !entido diverso. «La violencia, , decía .M.Bonneville él:, Mars~n~nl• 
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en el Congreso d~ Stokolmo, puede dominar la fuerza :física, c~rpo
ral, pero no será bn.stante para cambiar las condiciones psíquicas,· 
porque el principio inmaterial escapa a toda acción viol1>nta. No es 
posible modificarla, dirigirla, más que ppr la fuerza moral». (1) 

' Se comprendo. entonces, que la prisión, antiguo lugar de tortu
ra, ha de transform¿¡rse en un estab!ecimiento moral. J.,a ley, en el 
concepto moderno de penalidad, no toma al individuo del med10 ,so
c1al para hacerle suÍl'Lr, sino para conducirlo al bien y transforma1·lo 
en un miembro útil a la, sociedad. Es por est.o que la terapéutica pe
nitenciaria ha debido ser totalmente refonuada. 

Por otra -parte, la experiencia enseña que se protege más los in
tereses sociales, reform1;1ndo, corrigiendo y transformando a aquel ser 
peligroso y acaso tamible, ayudándole a obtener su libertad, que in
fringiéndole castigos rudos y sometiéndole a sufrimientos inhumanos. 

Además, un condenado no es un individuo colocado fuera de, la 
ley. E l guarda, a pesar del delito cometido, las prerrogativas del ciu
dadano. En el Congreso Penitenciarío Internacional de Londres de 
1925, Sir Willams Loynson-H1ncks, decía. al respecto: «un hombre 
no pierde el derecho que e l tiene como ser humano, porque el haya 
violado las leyes de su país>> (2) • 

Es pTecíso dar al prisioneto, durante el tiempo que dure su de
tención, el sentitniento de su propia, ré~ponsah±lida:d. EH necesario no 
reducir al condenado a i.1n ser pasivo, sin energías. Conviene, p01· 

el contrario, esforzarse en desarro l]:t-r en él, si no la tiene, y de for
tificarla, si la posee, la convicción de que él es dueño de su destino, 
y que puede ·por un esfuenio de su voluntad influir en él. En otros 
términos, es precisn que lo'$ prisionR1 os que han de cumplir una de
tención relativamente larg·a, sean int.eresados en 811 proJJ:ia regenera
ción. (ion estt;\ objeto dehe ::i,,·ordán-,.les progresivamente uua cierta 
confianza, otorgándoles privilegios os¡>eciales, etc. 

Es claro que aquí no se trata síoo de la aplicación del sistema 
pTogresivo, qt1e lleva en si, según lo~ periodos de ejecución de la pena 
una atenuación de su régimen. En todo caso, se trata,· con o sin este 
sistema, de inculcar en los detenit1 os el gobierno o dominio d<:1 sí 
mismo .A.yud!l.r al prisionero es el •leber humano que está por ~obre 
todos los reglamentos. . 

Al tratac de las penas privativas de libertad, en la priinetá 
parte de este trabajo, r.nalizamos los distintos sictemas penitenci~.I'ios 
.A.hora vamos a co1nentarlos en relari,',n con Ja tutela refor1natoria 

' que es preciso ejercer sobre el penado. 
Sistema celular o pensilvánico.- IL-·ruos haulado ya do los -incon• 
veniet1tes que r~presenia aste sistema para la salud de los venados, 

1.-A.ctas del Oongreso Penitenciario de Stokolmo, vol. 1 p, 87, 
~!":E,e~~ _penit,enU?,jre, 1025, ¡á~. 17.1, 

• 
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En cuanto a' su enmienda y readaptación, cabe observar los peligros 
he pret~nder tal 1·efo1~ma en un medio del todo diferente al que, 
una vez en libertad, el egresado habrá 'necesariamente de actuaT. No 
habrá casi recluso que en razón de su aislamiento se comporte mal 

Los partidarios de la eficacia del sietema celular han cre1do ver 
en la bberta-d condjcional una institución inadecuada para los indivi
duos sometidos a este sistema. «Pnede que esta. institución µtodnzca 
efectos e.n el 11égimen e-n común, estirn11lando a los malos e 1ucitando 
a una buena conducta a los débiles. Mientras tanto la experiencia. 
oo ha, dei:nostrado que el sistenJa celular tenga necesidad. de ella. 
Generalme,nte todos los condenados se portan bien, y hablarles de 
liberl;ad condicional es molestar su reposo corriendo t:11 1·iesgo ele 
hacerlos hipócritas>,. (1) 

A nuestro entender la libertad conclicional no hace jnPgo con 
el régimen que comentamos, aunque no es, por cierto, dondo pueda, 
producir mejores 1·esultados. En efecto, se mantiene en. este régimen 
al prisionero, durant~ meses y años, pero principalmente por lo fic- • 
ticio del tnedio reformatorio, nadie puede asegurar que un individuo 

_ colocado en otro medio del todo di:ferente, _pueda observar la, mü,ma 
norma de condncta. Es cierto que est~ afirmación no puede hacerse 
en xégimen alguno, pero en el celular e~ más vel'dad que en niu
gún otro. 

La libertad condicional, lejos de ser' iueñcaz, lJeva consigo el 
remedio. Si se ha errado e_u estimar reformado ~ q1.Tien no lo está 
~i la libertad es prematura, se nace lo que no podda hacerse en 
la libertad definitiva; se revoca la orden de libe1-t-ad . Estia in1Sti
tnción da, y este es su ~spect,o más 1.\tiJ, el medio de probar Ja re
alidad de la reíorn1>1, de ver si se ha hecho un hombre honrado 
o uo hipócrita. En el peo,· de los 0asos, <ii el sisterua de libertad 
condicün11:il no se amoldar.11 al régimen celular, seria del caso con
denar a di,•ho sistema. 

Por sobre todo, la experiencia ha den1ostxado, y este es el 
mejo1· ~rgamento, que en los países donde existeu ambos sistemas, 
se ha obtenido un favorable resultado, con1O ha suced:idio por ej ., 
en Ba'Viera. 
l?isterna Mixto o de Auburn: Como régimen curativo y regenerador 
-no es el sistem:\ ele Aubu'rn el que más se acerque a1 idefd, y, por el 
contrario, adolece dC;l l grftvísimo de:fccto de no variar el régimen des
de que el penado entra hasta que sale de la prisión, no haciendo di
ferencia de ,iistema para el que observa buena o mala conducta. 

Este sistema es el que desde el año 1843, aplicado en forma 
defectuosa, ha. e:jtarlo en uso en nuestro país, combinado primero 
con un régimen de silencio absoluto y después con un régimen en 
comv.n . En la actualidad el régimen establecido en el Reglamento 
Carcelario d·el 30 de A.brü de 1928, es el progresivo, pero, como 
veremos des¡;ués, no se aplica en la práctica. 

,,,,_,A.etas del 0<:1ngreso l'emtenciado de Stokolmo, vol. 1 P· 531 
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Sistema progresivo o irlandés:- Hemos dicho anteriorme.nte que 
este régimen se di vide generalmente en cuatro pe1i9dos, el último de 
los cuales lo cons6tuye Ja libertad condióonal. 

Es, de los sistemas analizados, el único en que se aplican prin
cipios cienbi:ficos para obtener .la 1:ehabilitación del delincuente. 

Nuestro país, como ya lo hemos dicho, sólo en el año 1928 in
t1·ocluce el régimen progresivo. Se comprende entonces que no habien- -
do contado con un régimen penitenciario adecuado a obtener la co
rrección o enmienda del penado, nos exponíamos, ya por este capí
tulo, a que la libertad condicional, basa.da, en una supuesta enmienda 
del beneficiado, no diera ni dé los frutos que la experiencia sobrada
mente ha demostrado en otros países. 

Nuestras cárceles, po::- mucho que nos esforcemos, no las pode
mos llamar instituciones regeneradoras o reformañoras. Hemos se
guido en esto la tendencia que nos ha impuesto nuestro clásico 
Código Penal y que· nos haee ver la pena como una. medida expia
toria y el medio donde ella debe cumplirse consecuente a este fin 
más que a la reforma y readaptación del delincuente. Estamos muy 
lejos de un reformatorio en el verdadero sentido de esta palabra. 

Podemos afirmarlo, sin riesgo de caer en error, que la ley sobre 
libertad condicional es la primera que nos habla de l1t rehabilitación 
del delincuente y que viene a desentonar con los principios clásicos 
de nuestro Código Penal. Esta desarmonía legal redunda en la prác
tica en la aplicación mal intencionada de sus preceptos. 

No es que pretendamos encontrarlo todo malo, pero falta en el 
país visión de conjunto para la aprE>ciación de estos problemas. Sin 
ir más allá de nuesstro tema, podemos corroborar esta afirmación. 

En efecto, se dictó la ley sobre Libertad condicional en ::,itua
ción totalmente inoportuna. Desde \uego pecábamos por "Q.D. régimen 
carcelario ineficaz y opuesto al espíritu de la nueva ley. Mientras la 
penitenciaría no encaminaba todavía sus pasos hacia la teoría corree-

- ·cionalista, la nueva ley se inspiraba en ella. El penado ha sido y es 
para nosotros un ser del cual 'sabemos que ha cometido un delito. 
No se conocen sus antecedentes y mal podría afirmarse una enmienda. 
El R eglamento Oa1·celario, que adopta un criterio más cientifico y 
más de acuerdo con Ja ley de Lil:>ertad condicional, es _posterior a 
ella on 3 años Por otra parte, los Patronatos de reos, iostitucioo 
completnentaria, importantísima, sólo se crean al dictarse el regla
mento de la ley de Libertad condicio,nal,-en el año 1926, o sea con un 
año de posterioridad. Por lo demás, estos patronatos sólo existen en 
el Reglamento. Hoy día no hay nada todavía sobre patronatos en 
el país: ni oficiales ni particulares. No es segura;me'nte desconocimien
to del valor _que estas instituciones juegan en la libertad condicional. 
PoT el contrario, el Presidente de la Corte Suprema, por oficio N.0 

146 de Juliu de 1926
1 

trasmitía al Gobierno el ac'1erdo de ~a Visita 
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kemestral de estal;>lecimiennos penales de «no solicitar la libertad con• 
dicional para ninguno de los reos de la Penitenciaría de Santiago, 
recomendados por el respectiyo Tribunal de Conducta, debjdo, entre 
otras razones, a la inexistencia de Socie~ades protectoras o de patro
natos». 

P or último, hasta hoy día nó se ba organizado en la policía 
una sección adecuada a las exigenci·,s que la libertad condicional 
1·e~uiere para una vigilancia discreta. Est,o no impide que se conceda 
la libertad condicional a n.ume1·osos penados, y que lógicamente su 
aplicación haya sido un fracaso, ya · que el criterio para. otorgar este 
beneficio ha sido completamente arbitrario. 

X I. - Principios preventivos del derecho penal.

Aún cuando no es matéria que propiJ\.m·ente nos corresponda 
tratar en S$te trabajo, vamos ~ abrir un pa-réutesis para decir dos 

• palabras sobre el Derecho Penal pre veutivo, en atención a su tras
cendencia .. 

En párrafos anteriores hemos sostenido que el fundame-nto del 
Derecho Penal moderno se encuentra en el l)rincipio de la defensa 
social. Cometido el hech o antisocial, la ~ociedad cree llenar esta 
:finalidad corrigica·do al delincuente, como 1uedio de evitaT qne 
ataque de nuevo los in~.ereses soci¡:¡,les. P~ro ht sociedad no puede 
defenderse reprimjendo solamente, sino, lo que es ·m.ís interesante 
aún, previniendo. 

En efecbo, desde qul:\ existen causas que prEldisp.onen al de
lito, se hace posible su prevención, atacando dichas . causas de i
nadaptación moral de los individuos a la sociodad. No nos corres
ponde ent·r-an en detalle sobre efte punto, pero va1nos a. señal~r 
por su intéres, algunas medidas expue,s:as por J. Ingenieros en 
«-Los sistemas Penitenciarios»: 

a) En primer término, dice, conviene adoptar aquellos reformas 
sociales que puedan mejorar la situación mora l y m¡¡t, rit1l d..: 1as 

-clases menesterosas (Legisla.cíóu social). 

b) S~ impone evH;ar CJll e of.ros g ruo~ S'ocia'es nos endosen su 
µoblación cri1ninal; es incue:::tionable - fJllEI cada Es~a<lo deh~ pri:io
c11parse de sanear su ambjeótf\, medinnt,e 11na d efFus1-i ~oc·i11l bi11n 
organizada y JJO desci;tr,g;1nd<> !-.-Obre oLr08 sus bajos fondos de6ene-

. r ar,iyos y anti-sociales (Profilaxis di:; JJ. Inmigración). 

e) Es necesario prevdnir la. delincu,encia protegiendo iH infan
ria, haciendo de su salucl fís,cn. 'Ji' de $U ,ad~ptacjón soeia,l la m.ís 
g ave -preocupación de la so.eíedad (Educaeióu Soc·.ial del Niño). 

d) Es necesaóo sa11ear la gran zona de , la población ,mal adap
tacla- a la v:ida so.cial, que viyo en lns fron¡;eras del delito, sin caer 
bajo la sapci◊n ele Jas ~leyes penal?s. ;Los «1nalnxien tes» re-presentan 

r • 
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una etapa de trani,;ición entre la honestidad y el delito. La ley no 
los alcanza, pe:·o es preciso rine la sociedad se defienda de ellos, pues 
en ei:;e bajo fondo fermentan los atctiliares de la c,·üninalidad y se 
desarrollan todos los e1en1entos de contagio y degeneración moral r¡ue 
preparan la delincuencia futura. (Correéción preventi\-a Ele los :Malvi-
vientes) . (1) 

En nuestro país, este punto tiene una esµecia l importancia ,v 
todo cuanto se haga en el sentido de prevenir i;erá más út,il y prove
choso que las cárceles y las pTisiones, y llenará inás ampliamente el 
propósito de dofensa social. 

..Ahora bien. ejecutado el hecho antisocia1, la defensa se encami
na, como ya -lo hemos repetido, hacia el individuo que se trata de 
corregir. Es~a necesidacl de estudiar al individuo ha hec-ho ctear, jun• 
to a los R1forrnatorios. organismos complct,amonte nuevos e iodio;pen
sables para. obtener la finalidad propu<;:st,a: fOn los Institutos de Or1-
minología. Estos organismos se han Grientado a estudiar ;3 punt.o.s 
bjen demarcados: . 

1 °.- La etiología criminc1L o seH. &l estudio ele las cansns de la, 
crin1inalid"acl, géneó;s del crimen, estaiiísti.cn, documentacit,n critniBal. 
medio aro hiente. 

20.-L:1 observa~ión clínica: estt1dío indi,ridua1 de los dP]jnt;11eu

tes mediante' el examen méaic:>, psíqt1ico, de 10s aot~cedent,es snru1nis
tn,dos por la.'3 auto1·idades penitenciarias, etc. 

3º:-T~rapéutica de los c;riminales: régimen penitencia11io, prob1e
Juas pena'es y penitenciaTios, sentencias, profi axia social del cri-
men, etc. • • 

En nuestro prds, en el Reglainento sobre ]a Liber~ad condicio-
na!, Dé-ci eto N .9 2:i-:1:2 de 30 de Octdbre de 192G, E e creó la Sección 
de Criminología, ']Ue será servida, cuando no S9 desigue un personal 
eJpecial, por el 1nédico del respectivo establecimiento y, donde no lo 
haya, por el médico leg1slia. (art. 3U). Esta sección de Orim.inología 
funciona desde el año pa,ado. 

Cab8 observ:ar a este respecto que, a nuestro juicio, el éxito de 
estas in!ltituciones depende exclusivamente de .la competenc-iai de Jas 
personas llamadas a serviTlas. Gente de buena voluntad abunda en to~ 
das partes, pe-ro es de advel'tir que mientras no se tenga el perso
nal méáico competente es inútil esperar nada, pues todo será ilu~o
río. Es pre, :·iso tomar Jas medidas necesarias para dal' a los estudios 
psicológicos y antropológicos .crin1iuales, la importancia que con so
brada razón se le dá en otros p?,ises. 

En ~odo caso, es preciso convencerse de que el espíritu _con 
· que s@ trate estos problemas, y cuales quiera otros, es más ventaJOSO 
qne la reglamentación rn1sma de ellos . 

. 
l ,~In~enieros, 11Sistell'!a,s ¡ieuit9nciª¡-¡qs>, ¡iágs. 8 y 9, 



' )CU.- Régimen Apropiado--

El tratamiento de los prisioneros representa una misión especial, 
teniendo, tanto pare. el legislador como para el juez, un contenido 
1.'Special y una gran importancia. ¿Eo que consiste esta tarea? Hemos 
dicho rt;petidas veces que el a,ntigito principio que establocfa que el 
crimit1al, habiendo víolado las loyes divjns.s y b.umanaí:l, debia s-er cas
tigado como venganza. por sus actos, y que el rigor de la pena. con 
sus mayores dolores físicos y psiqu¡cos debía presentar una equiva
len.oia con el crimen cometido, no es hoy día. sostenido por ningún 
penalista. 

Hoy dfo. e1 E$bado tienA el deber de ye\ar,1 no sólo porque el 
prisionero conserve su sa'ud corpóttd y cnorgias 1p1e lP- sean necesa
rias para poder ganar3é la. vida después de sn liberación, sino qne 
sobretodo, tiene el deber más eleva.do, pero también m"ás diJtcil, de 
ejer0er c,;o'"hr" 01 rlotenido u.na iníluenc-ja, de 1Danera de preservarlo 
e.ontra la t,entaeión de cometer uuevos delitos. El Estado no tiene, 
por otra parte, el derecho ele suc,traerse a su deber de obtener una 
cori·ección del penado, debido a qu~ en gran parte de éstos, esta 
correción pare2cn i:i. primera. Yis•a ir.o posible, :rª sea poi que ella no 
pudi'2-ra llógar a, obtenerse a ('au~n de li:i. corta duración de la pena, 
o ya sea a caosa de la disposición peT$Onal de los prisioneros. 

Eu otros términos, el deber del estado consiste en ejero&r una
juflue.uci:i. 1101.ire el detenido, €)n iorma de que éste pueda afrontar con 
~xito a 1-' tentación de cometer nueYos delitos. La- ejecnción cie la 
pena debe habituar a los detenidos al orden y al trabajo y forti!i
ca.rlos nlotnlro(lnte-, de manera que los re1ncidentes sean tan raros 
como sea posible. 

Debe co~binar.se la influencia pedagógica con atenuaciones gra
duales del régimen pen-ibeneiario. Pero e~tn's atenu-aciones no debeil 
ser c.on:sideradas úuicarnente con10 privile~iós; deben, al mismo 
tiempo imponer mayo1·es obligaciones al pl•jsionero, des¡xutando y 
a6nuando en él ol senhltnü~nto de su propia personalidad. Estas l\te
nuariones deberá:o parecerle co ino un fin hacía ~l 0ua.l vale la pena 
tendt:1r y guiar to<lu.. su voluot:id . ~s precisamentt' este nlóvil uno d(-> 
los más iruportantes en todo el ,;;isto intt de influencia pedagógica, ya. 
que ~spira a afirtuar y a de::¡arrollar la voluntad del penado y a in
(~ulcarle la, perseverancia quo necesitará 1nás tarde en la lucha. por 
]a vida . 

En cuanto al sistema misron, hQmo<i dicho que los el'imi•na.list&s 
estan de acuE1rdo en que el q_u1:1 i:ie amolJa. más al fin p ropuesta y el 
más científico es el progrosivo, es decir, rli_vidido en peri'odqs, pero 
evitando que estas di visione~ ~e establezcan o determinen de a.nte
)nano. Es el régi1nen c¡ue hace deponder la s,1.~rlíe del recluso de sqij 

• 
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pl·op.ia.s obras. Es el que hace posible ir var.iando gradualmente el 
tr~tamiento a medid& q_ue ol penado va dando muestl'O.S de regane
ración. 

En el régimen progresivo, el ún del tratamiento es la educación 
del :rn•jsionerQ, para que este a,prenda a llevar una vida sobtia y arre• 
glada. Es necesairio transmitirle poco a poco el se-ntimiento de su lJl'O• 

pia responsabilinad. 
Nuestro Reglamento Carcelario, que es bastante completo desde 

el ptmto de vista 1ega1, es excesivamente reglamentario. Falta lo mis, 
sin embargo, el espit·itu gue lo ha de impulsar a su mejor éxito. Di
vide el régimen penitenciario en cuatro períodos, constituyendo el 
último }3, libertad condicional. Sobre el particu1a,r, hay una desa.nno
nía entre el Reglamento Uarcelario y G] Decreto-ley sobre libertad con
dicional. Establece el Decreto-ley en su árt. 2.0 que c\.1rtlplida que sea 
la mitad de su pena, tü~ne de1·echo el penado a que se 1~ conceda la 
libertad condicional. De tal suérte que un Tecluso q11e se encuentra 
al cumplir la mitad de sn pena, digamos en el 2 .0 pe.l'lodo del régi
men carc1::lario1 tendría de1·echo, sin emba.1·go, de acuerdo con el De
creto-ley, para que se le concediera su libe1tad condicional. IIn.y aquí 
una evidente desarmonía, ya quC' el Reglamento carcelario establece 
que la libertad cond:cio'Dal cons~úuye el 'último grado del régi1nen 
progresivo, pero no establece término alguno transcurrido el cual el 
penado podría solicitar su libe1·tad.. condicional. Sobr'e este punto cabe 
observat-. como ya lo hemos dicho, que la libertad condicional es un 
instrumenLo de que puede dispone-1· la ndn1inistr-aeión penitenciaria. 
cuando considere que las condi<!iones del veniido ]o requie1·en; por lo 
tanto, el Decret0-ley sobre liberta.a condicional no ha debido fijar tér
mino alguno paTa su co.ncesión, sino simplemente remiti1'se al Regla
mento Carcelarid, evitando de eslia suerle una cloh1e regla.1nonrac.ión 
sobre una misma materia. 

En genera1, la disciplina, el trabajo, y la educación (I!sica, 
moral e intelectua-1), deben ser los principales resortes dE)l rógimen qno 
comentamoe: 
1).-Disciplioa en _el coucepto amplio en ()t'le ella debo homa-rse: no 
en el sentido estrecho de orden, sino on el de sometimiento necesa
r:io a las normas y medios educativos :implantados, 011 fo1·ma de enca
minar la acción p·enitencia1·ia hacia Ja finalidad reformatoria. 
2).-En cuanto si trabajo en las prisiones, de gran irnp0rtancia, tant·o 
desd..e al putito de vista moral e intPloctual C'Otno pn\cLico, df>hE>rá en. 
caminátselC' n·o sólo haci~t un objetivo educa.iivo e bigiPnico, i.no tan1-
uién de habilidad tóC"nic.t y de rendimiento ec;on6mic0. 

Alv>ra bien, el trabajo no ñ_a sn reQdi1niento econ,61nico y n1oru
li~adot cnA.-ndo no -OS at,racnivo. De tal maneni que úl está. snbord1nn
do a los antecedeutll!!, aptíitndes y tentl.,nc;ias df'1 que debf' pfePt1l»r• 

lo. I)re"l;lci.nclir de estos elrunenLos <le jniC"io C's <'ip.onerae a ,ln (rncasn. 
No quiere est.o srgnifiea1· qne sea neC'esariarncnte el re<'luso et 
que deba elegir su oficio, pues e.n la práct10a se ha Yish> que, t>st ·1 

elección C'Stri a menudo sojel;a a caprichos, pero sí rp1e su elección 
eRta,rá 11'\áe ~o armorifa <'Qll sus a.nt~cedrntes person11l1>s, 
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Al tr&ba.jo es necesario quitarle, en cuanto sea posible, el ca1·áe
ter penoso y de sacrificio, haciéndole agradable, produ_ctívo y prác
tico, es decir, adaptándolo a los progresos de la industria. moderna, 
sin lo cual no llenará. su finalidad de higiene social y su carácter 
educativo, puesto que uua vez que el reclv.so salga en libe:r-tad se 
encontrará con q,1e est•á desprovisto de oficio para ganarse la vida. 

Mirado dE}sde el punto de vísta de la economía del Estado, el 
t-raba.jo de las prisiones (agrícola o industrial) bjen organizado, debe 
contribuir a subvenir a los g.astos del Esta.do en el mantenimiento 
de las prisiones, no olvidando que esta finalidad económica debo 
estar subordinada. al propósito de corrección del detenido. De aqul 
que el trabajo de las prisiones, tienda, por sobro todo, en el criterio 
moderno, a darle un oficio al detenido. 

En el Congreso Internacional penal y penitenciario celebrado 
en Praga el :l5 de Agosto de 1930, se aprobó la siguiente resolución 
r~lativa al asunto que venimos tratando: (1) 

Para asegl1rar mejor la protección de la Sociedad, la ejecución 
de la pena debe contribuir a la educación y a la corrección del co-ri
donado por todos los medios ofrecidos actualmente por la pedngogia.. 
Ella. aebe desarrollar las Íaeultades ·corporales del condenado y con
templar su educación moral e intelectual, sirviéndose del examen 
criminológico y la. clasilic11ción de los detenidos por grados, siguiondo 
la influencia ejercida. en ellos por ]a educación. 

El fin perseguido demanda, por otra parbe: 
a) La colaboración de particulares, escogidos exclusivamente 

por sus cualidades de espirito y de cor~zón en la ejecución de las 
penas; 

b) Un trabajo que deberá correspoder a las aptitudes del pri
sionero y que deberá ser retribuido según su conducta y el rendimiento 
de su actividad. Una cantidad conveniente de esta remuneración 
deberá ser puesta a la. disposición de las personas q ae dependan de 
él para .eu sustento; ' 

e) Medios de recreación intelectual y fisicos, adAptablos a las 
costumbres de los diferentes países, que merecen una atención mucho 
mayor que la que han recibido hasta el presente». 

3) .- Respecto al mét.odo de influencia educativa sobre el prü,ionero, 
la cuestion consiste en saber si todos los prisioneros tienen necesidad 
de educación y si este método debe y puede s~r aplicado para 
todos. Los detenidos son de un carácter infinjta,mente diferente en 
aus cualidades personales y socia.les. Es por estq que el primer del:>er1 

Bin el cual no se podria obtener niugt1n éxito en el régimen, es de 
repartir los prisioneros en diferentes grupos y aislarlos los unos de 

<¡~.- Revue Penitenti&ire.- 1931, p. 11, 
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los otros. Es juste.mente e) hecho de esta separación dA los prisiotneros 
en grupos y su aislamiento los unQS de los Qtiros1 el que tiene ma-
yor importancia. 

No nos detendremos a examinar la forma con que debe aplicar
se un tratamiento por grados a los ]J\Ísion·eros, ni le. manera en que 
debe lle~arse a efecto el aislamiento de los reclusos, pues seria ya 
materia de un estudio especial sobre el tratamiento de los prisione
ros. Nos resta sólo señalar la influencia cada vez mayor que el per
sonal médico está teniendo en el tr1ttamiento penitenciario . La, in
fluencia médica en el tratamiento de los prisioneros a llegado a va
riar el concepto mismo del t,rata.mieoto, para consideTarló desde un 
punto de vista antropológico. En casi todas las prisiones del mundo 
se ha establecido aliora el exá.men ro.édi•oo de lQs detenidos. Este 
examen es de graú importancia1 pues debe permitir distinguir a to
.dos aquellos que sufren de ,1na tara cualquiera: morf(?lógica o men
tal, ptocedenGe de herencia tuberéulosa, sifilítica o aluohólica y so
meterlos entonces a un régim-en especial y una higiene particular. 

En algunos países, como Franc:a p q1· ej., se ha lleg11do a crear 
cursos especiales destinadoi; a. p1·eparar a médicos de prisiones. Asf, 
en la prisi0n de Estrasburgo, funciona desde 1920 un Cent-ro de ostu
di9s de psiquiatría de las prisiones y de medicina penitenciaria, qt1e 
tiende a. preparar en la Ctn.·rera de rr é_dicos de prisiones y a prepa,rar 
la penetración de la asistencia de la piiquiatría en los establecimien
tos peníteociarios. _La enseñanzA. es l11da a los médicos y a los estu
diantes de derecho en el mismo local de la prisión; la. as1stencia es 
obHgat◊-ria r,ara los alumnos del lnstiu1to médico-legal psiqu:iátrico de 
la Universidad de Estrasbu rg:o. Las }ficciones son dadas con presen
tación de los dotenidos condenados. ,\ s.on compJetada,s con exámenes 
detallados de condenados en Pl room• 1to de entrar a la c3~a de co
rrección, con r edacción de fichas, biológicas1 y por visitas a los ea1ia,
blecimiento¡.\ peni~enc.iariol'( ele Hague-n"'au y de Sh·asburgo. Estos cur
sos están a cargo de hombres tan notables como Roux, pro{. de 
Derecho Penal, León B~rthés, ex Di• ector • de los servicios penitoll
cíarios de Alsacia. y IJorena, Dr. Gelma (pa.toJogla roental y rnédi
cina legal psiquiátrica), @te. (1) 

XIII.- Funcionarios 

y su importancia 

Condicional. -

penitenciarios.-
• 

en rela r:i6n con 

Competencia 

la Libertad 

El criterio mod&1·no correcc1on 11ista trae nec~sariamente cor.si• 
go la l'efo ·ma pP11Ítr•uc-i,11ia. Se hl\ preciso renov,;11· los estable>cÍ• 
mientos p •nir.e-ucia!'ios d1:1':!dti sus ba., Pani. conseguir· )os mejore,- re• 

(lJ.- r.evue peniteJltiaire,- 1924, pág. ¼lt,, 

, 



sultados con respecto o los detenidos, ea necesarto darle ll la direc
cióu de estoti establecimientos ciel'ta soltura, que le permita usar de 
la politica más conveniente. La reglamentación excesiva entraba su 
acción. 

El propósito de la reglamentación ~s impedir la arbitrariedad 
on el poder. para lo cual se limita.o y señalan sus faculta,des. 

Por otra paxte, las mejores medidas y orga.n.i2aciones exterio
res no sü·ven de nada, cuando no hay hombres que den a estas me
didas un sentido humano y una realid!l.d dinámica. 

El De1·echo Penal moderno trata de evita'r est(ls dificultades, 
creando la conciencia funcionaria, lo que importa manifestar: 

1 º.- Que es indispensable colocar frente a estos puestos de tanta 
responsabilidad a peTsonas que reúnan la compel;enoia e-.xigida para 
est,a:s materias; 

2°.- Que es _preciso sustraer sus nombrami.entos de las in.Ruenc-ias 
l)Olftícas como de sus vai.vencs, que no permiten, por una parte, se
lecciona1· a conciencia el personal, y, por otra1 les resta a e1>te n1is
mo personal la constanciá y empeños que exigen estas labores. 

De lo anterior se desprende que es de gran importancia la in.s
trucció11 y ptjrfeccionamiento prácti00 de los funcionarios encargádos 
del tratamiento de los prjsíouero3. Este punto es, e,n efecto, de gra,,n 
impott-.ancia, y para resol vedo es preeiso salvar n11merosas dificulta
des. L!tS tareas impuestas al personal de las prisiones por los regí
menes p&nite.nciarios implanta.dos hoy dia son e:ircesivamen1.;e difíei
les. Este trabado exige, antes que nada, una instrucción teórica. im
portante: In~ -funcionarios deben conocer a foúdo los asuntos de de-
1•ee,ho y procedimiento criminal, sistema de penas, psicología y bio
logía cnmiua.les, etc. El primer deber de los .funcionarioi:! es gap.ar 
la confianza. del prisionero, de darle la pos~bilid~d de c0nfiRrse abier
ta,1nento. y robuoitecer tod-os. los esfuerzos que él haga por regene1·ars-e. 

Es necesa1·io, pues, hombres competentes y prácticos, p1·o~da
mente compenetrados del .fin que se persigue. Es pt•eciso, además,. 
darles coufianza. en sus pue¡:¡tos, pues no hay que olvidar que es 
bien dtu·o y descorazona.dbr para un hombrg qtte con celo y convic
ción se ha consagrado durante años a s1.+ taTea, verse injustamente 
destitutdo por conveniencias politícas o de regímenes. 

Este es un principio que en nuestro pats no sólo es 1·ec6men
dable tratándose de esta cl~e de funcionarios, sino que, en general, 
como uno de los medios de nacerno& de buenos servidores públicos. 

Las instituciones penales, especialmente, no pueden dar "buen.os 
resultados, sino en 0uanto persigan un fin pura.mente cientjfico y, 
buma.nitario. La regeneración de los culpables es de poi· sí una. obxiá 
gompleja y ardua. que exige largos años de experiencia, • 



Eo cuauto a. las relaciones de esta autoridad con la libertad 
conclicional, que es la de mayor intsr~s, es conveniente que estos 
f1Jncio-oariC1s permanezcan -alejatl.os y deso.ígan las inbercesione~ que 
pudieren ~erles hechas por arujgos o por algún personaje poütico, en 
favor de det~rminados reclusos, dada la mavor o menor intervención 
que p-uedan tener con respecto a esta justituci6n. Es preciso couveo
cerse que no debe concederse la liberpad al penado por cualquiera 
0tra razón que no .sea una enmienda prececlida de una observación 
impatcial y vigilant!;l. 

La libertad condicional es UD buen instrumento, pero es difícil 
de manejar, y si DO se ha.ce buen uso de él puede ser pe1judic:ial, 
pues puede acordar una abreviación de la pena para quien uo la me
rece o para quien no ei oportuna, lo que puede ser un estimulante 
para la hipocresía. Ya sea la pena expiatoria, intimidante o reforma
t0ria, es incuestionable qu.e tanto la expjación c0mo la intimidación 
y la reforma demandan t;iempo, y que, por consiguiente, no deb<, 
abreviarse su duración, ni por apariencias ni por debilidad. Debe 
evita1·se todo mal uso o e:xageración. 

Es de suyo dificil restituirle la libertad a un detenido. Síu 
duda que para concederla es preciso basarse sobre la conducti'li del 
prisionero, sobre su celo, su obediencia. Pero es nécesario no dElj!•rse 
impresionar por esto sólo. Se hace imprescindible, además, tomar en 
consideración su pasado, sus ideas, sus inelinaciót!.es, y sólo as! podrá 
ser la libertad más eficaz. Desde el momento en que el detenido 
entra a la penitenciaria. más bien reformatorio, es preciso bacei-le 
comprender que sólo podrá obtener su líbert.ad por medio de su re
generación. Que toda intervención hecha en su favor E8t•á desoída y 
será vana. Que una ve7. .obtenida su libertad condicional sólo podrá 
conservarla mediante su conducta, que probf.l;rá la medida de su re
generación, demostrándole que iofaliblémente volverá a la prisíón si 
no hace buen uso de su libertad o si inftinge algunas de las obliga
ciones o condiciones impuestas al otol'gársele ésta. 

Se comprende de lo dicho anteriormente, la importancia de las 
:funciones directivas de una. institución que pretende reformar. 

No es menor Ja impertancia del personal subalterno. PrRctica
mente es imµosiblé que el dirii-ctor o directores de una prisióu pue• 
dan imponerse por sJ mismos de todos los actos del penado. En la 
mayoría de los casos los da.tes que puedan obtenerse de la conductti. 
de un recluso, será.u producto d6 la ohservamón del personal subal• 
tei:no. Es preciso, entonces, qne el director enc~entre en ellos eola· 
boradores eficaces que le permitan reAli¼ar el ideal rropuesto. Es 
decesario trab9jar con au _personal que, pol1!eyendo aptitudes para su 
nbor, tenga. entusiasmo, preparación y compTensión de sus deberes. 
lao gueremos decir con estQ que sean necesarios gendarm-es perfectos, 
Nero si hombres 4ue siendo enérgicos, no sean tiranos: mái, compa.• 
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!teros que gendarmes, qu:.e Ól'aten al penado sin dureza, sino como a. 
un SPr a quit'n h1y que pr;1:..tarl·3 coopt->1•acióu para ayudarle a sustra
erse dol abisn10 en c¡ue ha caído, es&i1unlándole para que con sus 
propio~ f'sluerzos, ascendiendo escalón po1' escalón termiue por obte-
11er Stt libertad. 

La vi.da de caro.arada que deberá hacer junto al pena.do, penni
til'.i roali7.ar más intansarnente la labor do los Insbitulos de Orimino
lo!!ia, pues les dará OCíl.Sión para interrogarles a. fin de eonocer su 
vida, incliuaciooes, aptitudes, etc.1 sin violencia, amigablemente, con 
discn·ección. . 

Y~ el Congreso de Stokolmo comp1,endia la necesidad de p1·epa-
1·or al p.ersonal de las prisiones. Al efecto votiaba en una de sus 
gasiones «que los gu::udin.nes, antes oo ser deiinitriva.mente admitidos, 
dcbiiln recibit· euse:Iianza teórica. y práctica. Oollsídera, talilhién que )as 
coudiciones esenciates pnra tener buenos guardin.nes son priticipal
menhé ~l disi'rute de en1olnmentos qua interesen y 1·etengan a los 
que son capaces y garantías de •estabilidad en su situación» ( l ). , 

En Alemania se ha contemplado esba sit.uación y en Berlín exi~
t en cursos de instrHr-cióo é-spec-ial para e] personal d~ prisio¡1es, al 
cuo.l se ha enviado t,odos los funcionario~ de los diferentes estableci
mientos penitenciat·ios de la Alemanü.1i Y no es sólo esto. El nuevo 
Reglamento pata los funcionarios Jel servicio superior del tratamiento 
peuitenciario del 8 de Enero <le 1931, ha creado una fuerte base 
pnra la instruccióc del personal de las prisione-s, El Reglamento del 
p ersonal contempla 110 se-rvicios d~ .instrucciónde tres· flñoi., que es 
destinado a los Iun.cionarios que tengan que ejecut,aT µri ncipalrnentie 
el tratamiento ped11.o/.,gico-social de 1o-s pl'isioneros. En genetal, estos 
cursos técuieos hin sido elaboraios en forQ'la de ab~rcar todo lo nece
sario para la oreparación de los ftttoxos funciouarios. 

E;n Suiza se ha instit1,1jdo desde 1D2-1, un curso de perfecéio • 
namieoto destinado especialmente a los guardianes de prisión y a 
los ageutf\$ d~ potíc.ítt. Este curso noru prendo va1 ios perí0dos. En un 
p"1mer pel'Íodo ~e clh:~liaa cooferenci:is sobre la oiencia, penit.encial'ja 
en geuoral. sobre las pena-, antiguas y moderna.:.: despnés se pasa a 
cuestio'lles más prácticas tales ootno Ja organización del tl'abajo en las 
pcisioue~. iu.sb:;ilaciéru de bibli(lt-et:A.i-, etc. Por ·últ.i1no, se h•s hace vis i
ta1· lns Cf\Sas de det.encjón ele Züric]1 y ele Itf'g{:'n!=id()rÍ Pn donde !>e 
les explica las vootajas del S:t.'-le.mn progros1 ~o en la ejecución de las 
panus. Despuós hay vi ,,itus a e,;;tablecimientoll ptiniten-'fru·ios a.gr:c:olas. 
<·omo el di;¼ ~Vit;r.will y el a~ Bellechasse. ~n donde los direc·tores de 
ostn<: casn;; ex¡.,licllll con10 ~;; posible coo<·i liar ol trabajo tlel canipo 
con lns 11Pna.~ pri,·at.iv1-1s de liborta<1. El cnr~o ~~rtilina con uun con.Ee
re1.1cia sobre los pntronato~ de lil,erudos. (:!) 

1 

(l) A.etas tlel Oongre$O Puniwuciario ile Stokolmo, ,;-oL 11, págs. 82 
(2) Rev1le Penít911tiair9.- l\l2-!. pog. 425,-



En Bélgica ex.ishen desde 1920 cursos relativ9s a la educación 
higiénica d~l personal de prisiones y de los detenidos. Las elecoioues 
comprenden una, _p.a.rte general de higiene social e ludividual y una 
parte de aplicac¡ón a la. vida. penitenciaria. Estos cursos son dietados 
por los médicos de las priaiooes o especialistns de.-sign.adós por la. 
AdministNici:ón. Los c-tu·::1os de hi~iene a los detenidos tienen por fin 
darles nociones de higiene social e i1.1di.vidual de que puodcn saca.1 
pt'oveoho pa1·a ~nando salgan en libertad, lo mismo que nociones de 
higiene penitencia ria que atenúen los efectos de la detención. 

La edt.1cación profesional del personal de las prisiones -compren
de cu.rsos pritnar-ios pa,ra los vigilantes y cursos suporioi-es ¡,ara los 
empleados y funcionarios, 

Car.sos _prim irio,.-O.Jmpr 3n.::lon: l0;; regla.montos ,1,dministp'ltivos, 
los elemuot.o"l d~ D-"reeho Panal. lo~ dAber~s socia.les, <:tP11cia. peni
t.on.iÜt.ri.1 (•:·1us-ts gt'n¡_;:nilas de criminalidad, su trnt.amiento), lit medicina. 
hi.,(on ~t p'l li cía ci-:111 ~rfiú!li y l\t m9 .Ecina legü, la psi1 L1i atria y la antro
pología, , rimi 1>01. 

Cursos su.pariores.-C0mprenden: D . Admiuist.rativo, D. I'onal 
y P,·c.('i:- li!oieoto Pmn.L Soc~0logía y criminologin., cio.ucia panit1>ncin
ri:i. .. \L•di~ioa L"3;_fll y policía cien·Uica, psi<Jui.1.1t1·1a. y antropc,logia c11-

miu~1. • 

Curso de Medicinit. -Gompreode: anatomía, fisiología, patología, 
p~111 tenl'iarill, accideutes, (heridr1s, luxaciones, f racturas, hemorrugius. 
cuo1 pos 1-'Xtrañ.os), sui.cidios, enveoenomientos, crisis ne1·vi9aas y pel'
t~1rl.H1-eiou~s m~o vales, su simulación, a<lministración de los m1..:dica 1nen
tos en ta prisi6•1, form<>ción de vigilantes enfermeros ordinariIDs ,v del 
anexo psiq_1.1i.ít.1•ico. 

Cul'SO de psiq11iatría y Antropología criminaJ.-Cornprende 2 
partes: J) p1.rte t1órica; nociones geaeral&s, herencia psicológiel!, de
geoera.cioues. pro-filaxi-s de las degeneraciones y toxicomauias. psico. 
logia, hombre nonnAl. semilocos y ae~ene1a.dos, demencü1; 

2) parte práct,ica: ti pos ha bitualcs de la criminaüdad y de la 
delin01tencia: 1° los alienados 1ne-lancólicos y maniáticos; parseguidos, 

dementes precoce~, paraliticos .generales; 2° d.eg1:1nerados (loc~ra moral). 
,los dóbíles mentales (ir!ionas, imbéciles débiles, insuficientes mentales); 
3° los monomaníacos y obsesionados anormales sexuales; 40 neurópatas 
(epilépticos, histéricos, neurasténicos); 5° to>..'ic6manos (alcohólicos. 
morfinómanos, cocainómanos). 

Como se vé, es ésLr nl'l"l concepción antrop0lógiea del tl·s.ta
tamionto de los condonados cLue tiende a asegurar más eficazmente 
la corrección moraJ del detel':lido. En primer h1gnr, el e.xao~cn 1nédi
co permite distinguir a todos aquellos indivirlnos que sufren una 
tara cualqoíPra a fin de someterlos a na rég·iU1en apropiado. Este 
euroen pPrmite, por otra parte, inilirectamente, indicar la.s. medida¡:¡ 



• 

• • 

- 73 -

de prevención y de terapéutica. cuya utilidad es demaroado a menudo 
desconucida. (J ) 

I1a idea d~ preparar el t ers0nal subalte1n0 de las prlslones ha. 
ido acentuándose cada vez máa!-' y etl los últimos Congresos Peniten
ciarios se ha diseñado un plan de estudios qu~ les permita adquirir 
los co11oc.imíentos indis1:ensa0Ies ¡,ara poder desenvolversé con eñcien
cia. y en 1 ,i:; mPjores condicióTieS. A.sí, µor ej. en el Congreso Interna
c·ionel P""1 al y J)1•r1te11eiá1·10 , t>lebrado en Praga, el 25 de .Azosto do 
193(l, [11ó up1•ob@de1 lit siJ,t.11icnt.e resolución, relativa á la instrnóción 
de los fuúcionarios do la a,lruíuistración penitenciaria: 

"'Todos los func1ona1·.io~ de la administración penitenciaria deben 
flf'l' inr.;rrnído:< y form;ido~ P'>pocjalmr¡nte para sus func.iones. Los fun
c,onnrio-s SllfH'rioi-c:>s d"'hen poseer una instrucción cientifi<'•a supcl'ior. 
Es indi'lp0osable t1•n-t'lr l"l"CUelns y cursos .esp,eciales para la educación 
11~ ln<i fnn ·íonsi rÍ09 diri}.(e11tes y vigjlap.te~. Pareceria especial meo te 
nl"c·t'":trin la -fnndaci<',n de un Instituto de ciencia p~nitens iaria y cri
n1in,,' r, í 1 •·n •, ,,os lni-: países, No se debe1·á dit.pen~ar de dar cursos 
,-om¡1l," ,, ... ,11.iri'l!', a los funcionariuR ya existentes. Es necesa.rio tener 
ou t'Hent,n ele. una rn>1nera es pee iiil la educación social y pedagógica». 

,, Ln-- r-,;.io,1ídatos al servic10 penitenciario debt:11 deuH)Stra,· sus 
~. prít t1dt-s p0r \111 examen ptácsicc y judicial de sus t.areas. Los can.
clid,H1 s a las funciones dirigeotr>s deben demostrar, a S\1 Vt:'.Z, so ap
titud para el tratamiento cient,íñ<'o de Jos problema.s concen:iientes a 
la ~jecu.ción de las peI1J1 s. por nn examén teórico y por el ~ervicio 
prá<'tico. No se deberá accpta,1·. 1lt1 un·a. tr111n~1·a definiti,,a, sino a k>s 
candidatos qne han próbado <l1n·ante un tiempo, que pos<>en. al lado 
cl o loi.. conn 11nientos pNictia0s y cientlficos necesal'\OS. interés perso
nnl por :s,1 p!·Off'-;ión, uo carácter recLo, el arnor al próiirnn, conuri
miento de los '1 ombres, y la hahilidad para tra.t:ar a lós anonn~le.~ 
desde el punto de vista .físico, int.electual y moral>}. 

«Ei necesario a'.}()rdar a los diversos grupo~ de :funcionarios. te
niendo eo cnenta su actividad, uu tratamionto que asogure su situa
~ióo económica. Pareceriti deseaSle fijar al peTse>nal p~nitencia;'Ío un 
raLJgo ~s.)e:;ial eo la jenu·riuíll de los funcionarios del Estado, asegu
rándoles ' tas ventajas ge-ne ralmente 1·econocidas a estos íuucionarios eu 
los di versos µaiser.. 

~so deben tomar en <'Cn.sidera r ióo. para la instruccioo y {01:ma
ción de fuoeionarios femeninos, la situaciljn e.spel!ial de las dbterudas. 

((E::;tas disposicíones se 1i>f: e e:1 también A. los e-tablecinrientos 
para meno res», (2) 

(1) llevo.e J>enitentia.iro.-1920, pág, 354-.
(2) Rerue :PeDitentiaiJP.-1931, pág. 12 ...... 
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L11 asistencia de los prisioneros liberados se encuentra formal
mente fuera. del1 trata.miento de los prisionetos y de la misión inme
diata de la Administración. Los prácticos del tratamiento saben que 
esta delimitación no eriste sino teórica.mente y reprueban, en conse
cuencia, este punto de vista formal. 

Si la readaptación y vuelta de los libera.dos a la sociedad es el 
último fin. del tratamiento de los prisioneros, no podrá serle indife
rente las condiciones en las cuales, se encontrará. el liberado. En efec
to, todos los esfuerzos y todo el traba.jo del traitamiento de los pri
sioneros serán :finalmente inútiles si el liberado vuelve a quedar en 
la misma condición social. La. misión de la asistencia de los excarce
lados es, pues, un gr11n ptoblem~ moral y social y el Estado 110 pue
de abandonar ex.elusiva.mente esta .misión a sociedades o personas pri
vadas. 

En el capítulo siguiente vamos a. estudiar las instituciones com
pleJnenta.rias de la tibertad condicional, o sea, vamos a examinar cuá
les son las condiciones en las cuales debe funcionar la libertad con
dicional para que ella dé los resultados que hay derecho a esperar. 

' . 

t 
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CAPITULO SEGUNDO 

lnstítucibnes complementarias de la libertad condicional: 
1.- Patronatos de excarcelados: a) Noción y fundamento: b) Origen 
e Historia,; c) Careateres: Organización; Modo de acción; d) El patro
nato debe ser obligatorio o facultativo; e Importancia.-

1.- Patronato& de Excarcelados.-

a) Noción y fundamento.- Es evidente que la libertad 
condicional combina.da y preparada con nn eficiente régimeD carcelario 
ofrecerá, la mayor de las veces, posibiladad(ls ciertas de un éxito. Pero 
esto no es todo: como complemento indispensable requi<>re, además, 
que sea seguida de precauciones que la prudencia aconseja y que 
fluyen de la idea que la inspira. 

Hemos dicho en párrafos &Dtedores que unas de la.; razones 
de la difusión de la libertad condicional lo constituye el Lecho de ser 
una institución útil en la lucha contra la reincidencia. Indudablemente. 
que el carácter condicional de la libertad concedida, constituye una 
amenaza para el liberado, que lo induce a conducirse bien. Pero esta 
amenaza, qüe por si s0la podría evitar la recaída, es en realidad in
suficiente para hacer verdaderamente útil ~sta fnstjtuci6n. Para que 
el beneficiario de e$ta libertad provisional y re"ocab]e eluda toda 

po.sibilidad de recaida, es necesario ayudarle y soste-nerJe en sus 
esfuerzos poT conducírse bien; sostenerle contra él mismo y contra 
el indiferentismo y aún la hostilidad social. Se ha tomado en cuenta 
para rehabilitar al recluso el estudio d~ sus antecedentes personales, 
No eataria completa la obra si no se ·considerasen las condiciones 
del medio social en el cual va a actuar el liberado. Fruto de este 
estudio es la necesidad de wstitufr sistemas qne tiendan a luchar 
contra los factores adversos al liberto. El patronato de excarce
lados aspira a llenar esta finalidad. • 

b) Origen ·e historia. - El patronato es de origen t1ntig110 y lué 
el resultado de la reacción del espiritu humanitario frente al sufri
miento que la cautividad ha provocado en todos los tiempoo, formán
dose agrupaciones para socorrer a los prisioneros. Pero ~sta.s asocia
ciones :uo aon el patronato tal como lo e a tendemo1 hoy día, porqne 

• 
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su a.ccíón se limitaba a socorrer a los presos mientras duraba su 1·e
clusi6n, dejáo,doles absoluta.mente entr~g~cios a su propia suerte una 
vez extiriguida ésta . 

.Fué sólo eo 1775, en Filadelfi_it,, v en 1819, en Francia1 que se 
Acbaron las bnses del patronato en e1 sentido q,1e lo entendemós hoy 
día, es decir, copio una insm.tución cuya finalidad es faeilitar la 
adaptaO'ión social de Jos ciudadanos. que hayan estado en prisión, sea. 
como condeoados, sea como procesados, durante los primeros meses 
de su libertad. 

En Norte América funcionan los pat1:onato,s en casi todos loa 
Estados, En \Ta.no~ de e·lns tienen un c·airácter olicial v en numerosas y 

·ocasiones se han reunido .A:sambleas Generales, las primeras de las 
Cl\ales t uv.ieroo lugar e.ti los ~iios 1845 y 1846 en la ciud~d d.e New 
York; en t 87 l se e.feett;J,P en Oincinatti un Oongieso Nacl.onal. 

En Inglaterra la iniciativa de los patronatos rué obra de John 
Howa.rcl, pero sólo doce años después d.e su muerte, en 1802, se cons
tituyeron asociaciones. 

En .Ale.mania . la primera socif,da,d de, Patr9nato data. de 182i 
y actualmente hay un número bastante crecido de ellas. 

• En Bélgica existió él Patronato con caráete1' oficial desde 1836, 
año en que se constjtuyeron los primeros~ hasta 1870. Desde enton
ces .el Patronato lía sido eje.rcido por asociaciones pa.rticuales subven-
cionadas pOl' el Estado. -

En Francia sólo en él año 1819 se constitoy6 la primera socie
da-d. Actualmeo,te son •may numerosas y han eonstit 1klo unn. Cqofe
del'ación. inspira.da pol' el CoogJ·eso u~ Par ís de l'i:itl:1. ffis1.a ÜlJnfede
ción ha realizado uua vasta la.bol', nues bajos sus auspícios sa han 
re.tlizado nümeros'os Congresos Pen 1 3nciarios. (Lyon 1894; :Uurd.eos 
1896; Lille 1898; Marsella 1908; y u 1 Congreso Internacional en París 
el año 1900). 

, l • . . 
En Italia,, 0uiza, Rusja también se ha divulgado estA. ín,-iíill11ción, 

dándosela 11n carácter priva<lo. Sólo Suecia, algunos cantenes de Suiza. 
ciertos Estados de E.E. U.U. y la República Argentina. le hQn dado 
ca,tácter oficial. . 

. 
En nue$tro pal¡¡ los Patronatos de Reos son formados pc,r Jos 

miernhros d~l 1,ribu13al de Ópu~luc.~u. •ntegrado por las perso1u1,s que 
designe el Presirlente de la R~pti,11jca, adqoiríendo de esta suerbe 
carácter oficial FuerOJ:1 c1·ea.dos por ei Reglamentp de )a. Ley de Li
bertad Ooodicíonal, de 30 tle Octt1bl'A de 1926. P ero creados única
mente. Eo la actualidad no hay nad:l sobre •patronatos; ni Qfi.cial ni 
particular. 

11.-Caracteres: 1) Orga n ización.- Deciaroos <¡ne en su origen 
el patronato obetlació a un jmpniso µel e~píritu hum:\nitRrio, cOn\liO· 
ndo por el sufrimiento q.el pa-µtiveri9. Este origen es el q.ue va ~ 

• 
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servirnos para determinar cual ha de ser su, organización, o sea, 1:1i 
convendrá o·rganizarlos oñciálmente o darles un carácter particular. 

Sobre este punto el Congreso Penitenciario Internacional de 
Washington (1910) se pronunciaba en la siguiente forma: «El deber 
de velar por los presos libertos condicionalmente debe ser confiado a. 
emplea.dos del Gobierno, a asociaciones reconocidas por él o a indi
viduos qus acepten_ el ·compromiso d'e ayudarlos y vigilarlos, y de 
dar cuenta sobre su ·conducta, durante un tiempo süf:icientemen te 
largo». (1) 

:Más tarde, en el Gangreso Penitencii;irio de Londres del año 1925, 
se émitió el siguiente vóto: «El control de las personas condenadas 
condicionalmente o liberadas coildicionalmente no deoe ser ejercido 
por la polioia. Este control puede efectuarse por medio de asóciaoio
nes privadas subvencionadas y vigiladas por el Estado o por una 
organización oficial o . semi-oficial, por 'ej., persona.s 1·emuneradas por 
el Estado, colocadas directamente a la disposición de los Tribunales, 
sin formar parte de la policía». (2) 

Vem@s qu.e el criterio de los dos 'Congresos- defiere un poco. 
Mientras que el Congreso Peniteuciario de W ashin.gton S'e proni-LO.cia 
a favor de los Patronatos o:fi.ciales, el de Londres parece inclinarse 
más bien a favor de los pllLtronatos parbiculares subvencionados y 
vigilados, eso si por el Estado. 

Los P~Nd~rios del pah;i;onato oñci~l justifica.p. su opinión argu
yendo que, por muy bien organizada que estuviere la asociación de pa
tronato de iniciativa particular y fuere capaz de tener tantas ai:¡ocia
ciones como casas de detenidos, aún asJ el Es~ado no debería abdi
car de su misión ni eludir una de las más grand.eR responsabilidades 
morales. Al Estados, se dice, corresponde construir un puente entre 
la prisión y la sooied,ad. 

Esta opinión es obj'etada. por aquellos que creen en la eficacia 
del patronato particular, en el sentido ·de que el Estado, promoviendo 
la formación de asociaciones partjculares, protegjéndolas, lejos de 
abdicar de sus debe1·es morales, los C\lmple en una forma más efi
ciente, ya que sjeudo un sentimiento generoso el que anima estas 
a"Sociaciones, este sentimiento :es ¡¡.bsolutaínente voluntario al menos, 
y nó obliga.do, como se.ria en el c~so de los patronatos oficiales. P or 
otra parte, siendo el patronato un acto e,sencialmen te de cru.idad y 
abnegación, debe en.~argarse su ~is{on a soctedades que tengan un 
carácter privado. 

Hay, además, otras razones que adu.cir a esb~ respecto; en efec
to1 el que ha cumplido una condena anhela libertarse de toda auto
ridad, y el patronabo oficial es para el liberado una prolongación de 

(1) Revne Penitentiaire.-1910.-:Pág. 115~. 
(2).- Congreso Penitenciario Interuacional de Londres. vol I b. pág. óó. 
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la autoridad carcelaria. En general, las legielaciones sólo por exceij;• 
ción a.cogen el patronato oficial, y en algunos pafses, como Argenti
na, hay uua. fuerte opinión por deshacerse de él. 

Ahora bien, la labor de los patronatos se refiere no sólo a. los 
liberados condicionalmenlie, sino también a aquellos que salen en li
bertad después de cumplir inliegramenre su pena en prisión. 

Sobre este punto es interesante anotar las disposiciones consul
tadas en un proyecto presentado a la Sociedad de las Naciones en 
1931, sobre «Conjunto de reglas para el tratamiento de los prisione
ros», preparado por la Comisión internacional penal y penitenciaria 
con asiento en Bena. El art. 66 de este proyecto establece: «Convie
ne favore'cer, tanto como sea posible, la. creación, cerca. de cada esta
blecimíento, de comités de patronatos se que ocupen de la asistenci1.t. de 
los pri©.oneros liberados, especialmente visitándolos y ayudándolos a 
entrar en la sociedad y a encontrar un lugar entre los ciudadanos 
honrados». (1) 

A este respecto cabe observar que no se ve bien el lado prác• 
tico de estos Comités de patronatos, que deberían ser creados cerca 
de cada establecimieDto penitenciario. En efecto, por lo general el 
libe,rado no fijará su resililencia cerca del lugar donde él haya cum
plido su pena. Por el contrario, sus deseos serán alejarse y huir 
del lugar que pudiese recordarle sus años de prisión, tanto a él como 
a los demás. En estas condiciones seria difícil la ayuda que este Co
mité de patronato pudiera pres:tal' a los liberados, «éspeci,a.lnie-nte 
visitándolos», cuando éstos, ya por buscar un empleo, ya por cual
quier otro motivo, hayan fija.do su reeidencia. lejos. Se puede pen8ar, 
sin duda, que el liberado estaTá confiado a la vigilancia del comité 
de patronato más vecino. Pero cabria. pensar a.qui también si este eo
mité podría a.Juda.rlo eficazmente, no habiéndolo seguido duTante sus 
años de -reclusión y no teniendo de él más conocimiento.s que los 
datos anmini~trativos que se le hubiesen proporcionado. 

Si del texto del articulo a que hacemos referencia, se hubiesen 
suprimido las palabras «cerca de cada establecimiento», se llegaría 
probablemente a un sistema prácticamente superior, ya que serla más 
simple. En efecto, lo que impo~ no e~ que exista un comité de 
patronato cerca de cada estable.cimiento penite:ncL río, sino que exis
tan comités o _sociedades de patronatos en número suficiente y que 
dispongan de recursos y medios de acción bastante abundantes para 
poder ocuparse de una manera eficaz y real de Ja regeneración de 
los liberados, cualquiera que sea el establecimiento en que éstos hayan 
cumplido su condena. Bajo este punto de vista, una cierta concen
tración del patrona.to pareceña preferible a la existencia de pequeñas 
sociedades de patronatos establecidas cerca de cada establecimiento 

1 
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penitenciario, en forma de que estas sociedades o comités fuesen sólo 
secciones de sociedades más centralizadas. 

Respecto a la composición misma de estos Comités de patrona
to, el proyecto no esta.blecía si tondrian carácter oficial o particular 
y la Comisión de Berna tampoco tomó una actitud definida al res
pecto. 

2) Modo de accl6n,- En cuanto a la forma como se practica el pa
tronato, tenemos que éste se ejerce primero en_ la prisión por medio 
de visitas, conferencias, etc. La obra del patronato continúa, en se
guida, a la salida de la prisión, vigilando la eonducta del liberado, 
proporcionándole t rabajo, repatriándole, etc. 

Ahora bien, establecer el modo de acción de las sociedades de 
patronato no es cosa fácil, ya que éste radica principalmente en las 
condiciones persono.les de sus mienbros .. No debe se1· una institución 
burocTática donde impere el fo1·mulismo y la rutina, ni excesivamen
te reglamentaria, pues es necesario darle soltura para que puedE de
sarrollar toda su labor, ya que cada individuo es un problema djfe
rente que es preciso resolver. Será necesario que en muc.hos casas 
delegue su l'ljercicio en simples particulares. En eíecto, ha.y circuntan
cias especiales en que ..nada hab rá. máB ventajoso que una per&o.na 
deternünada. para asumir el cuida.do de otra. A.sí, por ej., suce
dería. entre un empleador anterior y un empleado u obrero, o entre 
personas de una misma oaciona.Jidad o religión. Otro caso seriaa cuan
do se trat~ de delincuentes jóvenes o personas ment3,lmente débiles, 
en qu@ seria conveniente confiarlos al cuidado de. personas que for
men parte d~ su misma familia, bajo ciertas condiciones y garantias 
y sin perder tampoco el patronato el control sobre ellos. 

Pero si bien es incuestionable la importancía. de qne determi
nada persona asuma el cuidado de otra, esto no quiere decir que de
be P.iercerse presión u obligarla a que la sirva. En nioguna. forma 
esto dehe significar una imposición para quien va a. asumir el cuida
do. Sería contraproducente, porque quita.ria eficacia a la acción pro
tectora, y lo que en realidad funciona.ria sería un espíritu represivo 
con el cual n.o se consigue nada, por cuanto se instaría al protegido 
por tiodos los medios a. su alcance a que éste se sustraiga a su 
control. 

Ah.ora, considerando el patronato desde el punto de vista del 
liberado, este cieberá. dis:)ensarse espontáneamente, sin esperat el 
Jl;-1n1A,dó del liberA.do. 

Para que el patronato dé bueoos Tesultados, la asistencia debe 
comenzar durante el período de la detención. En efecto, el patronato 
es un apostolado que para que pueda ser eficaz, .es preciso que vaya 
a buscar al conden-ado ea su celda y que usando de la superioridad 
intelectu!lol y moral que posee, tome sobre él el ascendiente necesario 
para. convertirle y decidirle a cambiar su vida de disip\ación y bajeza 
en una, ex\st'eneis de tT&ba,jo y a m~nudo de privaoi-0:ne.s, 

• 
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El patronáto debe ser ejercido con la más grande disc;recíón, y 
en cuanto ello sea posible, no provocar 1~ atención de terceTas perso
nas. De lo contrario resultará nna acción más molesta que soportable 
para. el liberado. 

Como clecíamos. para que la acción de los patronatos sea eficaz, 
n1oral y, matt"rialmon te, es preciso conocer al vigil~do, y ésta, es la 
razón de porqué en muchos casos •simp'les pa1·ticulares desarrollan 
u.na lahor más apreciab1e fpen.te a los libetados. Esto de conocer al 
1·ecluso hace necesario las v:isitas cuai11.do aún está en la prisión, pan) 
poder asi prepara11 la acción del patronato. 

R especto a la conveniencia misma de estas visitas, hay quienes 
se 1n~nifiestan contrarios a ellas, diciendo que ~l elemento libre 110 

debe intervenir respecto del recluso, si·no solo del liberado. ya que 
sólo calilicadas personas son aptas para realizar estas visitas, y el h~
ch.o de a.d1njttrselas, como regl~ general, puede llegar a a:fectar eJ 
régimen diseiplinario mismo d~ las prisiones. 

Sobre este punto debemos 0bservar que1 sin desconocer el peli
gro que elementos l.ljenos se intE:\rnen en l.as prisioues, estamos poJ· la 
corri ente contra ria, con limit,aciones. En el Congreso Nacional d'e Pa
l.ron.ato, reunitlo on -París en 1893, se aceptó la idea que sus.tcntamc)S 
como más conveniente, y en el segundo. Congreso oelebrad0 en Lyon 
en 18~!. s~ ador,t~ron algunos principies para un manual de visit~
clol'es En general, se recomiendan en ól no ingerirse en nada <le lo 
r¡ue atañe al 1'égimen de la prisi6u, que es ajeno al fin mis·mo del p8-trC1-
nato; no escuchar las quejas que los penados hacen de las autoridade", 
pues si bi6n algunas de ellas pueden ser justüicadas, la Jl'lá.YOl'Ía de 
<"llas no lo son. 

Po1· 11) quo se refiere a ia 111.cha contra el iudilerentismo social, 
la tarea prít1cipal del patronato, será la. de procurar trabajo al libera
do é.n condicíones gu.e le permitan satisfacer a las nac~sidades de su 
existencia. domo esto no sü,mpre es posible, la mi'smn 1reni~enciaría 
debe proporoiouárselo en sus ta.llerei:: o bien no permitir la salida del 
1·ecluso que no tiene un fondo de a.horro pal'a hace1 :frente a sus prime
ras. nece.!:$idades mientras en~uántra ocup!il,CÍón. D('{ aquí q_ue es ~er,judi
(•inl dejnr c,n ltbet tá.d a. los penados, sobre todo si éi:itos Ron un1ehns, 
a.u períodos en (}ttO abunda la mano da ohra, pues es lanza,rlos a lo • 
,·ida libte sin pre visión de ningn11a esperie 

En cuan to al socorro pocunis1rio directo. no es recom.endablEI ya 
r¡\1~ cn~iorn1 el peligro dP que el liberado se ucost.nmbre a no trabajar. 

d) ¿El Patronato debe ser Facultativo u Obligatorio? 
Otro punto de l_{l'fl ll in1portancja. relacionado con ]a orgáoiz.ació.n del 
pnt.ronato. y qu .. ba dado Jugar a opiniones contradictorias, es si el 
patronato debe ser o1,1igatorio o facult.ativo pA.ra el libe-rado~ Ilaste. 
hac:e poco~ añó~. mnebos bt'atadistas consideraban <')118 E"I auxilio del 
patrona.to no debíE111a se1· impuesto ·a 1ot líbe1·a.doa ¡¡i:co que debiera, 
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dejars& a éstos en libertad do aceptar o rechazar tal ay\lda. Hoy dia, 
sin embargo, comienza a prevalecer la opinió:n contra,-ia. El Congreso 
Penitenciario Interoac-ional de Londres de 1925 trató este probl.ema, 
y al término del d~bate se llegó a la siguiente conclusión: «EJ con
trol ob'igatorio se impone para, todas las categorías de condenados y 
liberados ~nndiciünalmente. El control -voluntari0 o facul tii,ti vo pare
cería justificado frente a los condena,dos que ban cnmplido toda sn 
pena». (1) 

La explicación de este acuel'do a .que llegó el Oongres0 de Lou-
dres es fácil de encont1:a1· gj consideramos que el liberado o conde
nado c.ondicíona.lmente es uo individuo que ésta sub-poena, mientras 
1.1ue liberado defioi~ivatnE'rnte es un individuo que ya ha respondido 
de su culpa frente a la socieda<l y ésta no puede.seguir imponíendole
oblignciones. El condenado o liberado condicionalmente está sujeto 
al oumµlimiento de algunas obligaciones, o condiciones y la socied~C'l 
tiene ol d~recho de vigilat tal c.:umplimiento. Para ol libéTado deúni
tiva.ment~ no existe causal de restricción de su libertad µuest◊ que 
ba cumplido por completo su condena, y la ayuda del patronato sólo· 
puedr 1•xii-11r ~1 él la aca.pta voluntariamente. 

No obsµinte la claridad de estas razones, consideramos nosotr,s 
que si la ayuda del patronato ha de ser obligatotiil para. alguien, ésie 
debe ser pi:ec1samPnbe el liberado que ha. · cumplido toda su condena. 
En efectó. el libera.do que ha cumpljdo integr:amente sn ooDdena 
es una persona que ha demostrado no haber st1rrido cambio ap1·ec~iRhle 
con ln, pana que se le i.mpuso, pu.asto que clurante su cump.imiepto 
no observó una conducta. b\1enn que ·10 hiciera acr<:>edor a la libe r
ta.J condicionnl. Este individuo sigue siendo, pues, t-an peli
groi.o como en el momento de cometer su dPlito y es fá<'il que caiga 
en la. reincidencia si no se le gnia por buen camino on su nueva 
, ida libre. A. óstos individuos debe aplieárseles la ayuda del ¡1atrooato 
para evitar que, encontrándose ea condiciones adversas en la vida so
cial, c1dgan .en la reincidencia. 

Por lo demás el hecho que estos individuos hayan cumplido to-
talmente so condena. no puede ser obstáculo para que posteriormente 
sa les imponga una especie de vigilancia o ayuda . .A. las penas princi
pale~ p,1eden ir agregnd11s penás o medidas accesorias cuya ejecución 
se efectuará después del cumpliu1ie.nto de la condena. La teor:ía. , de 
las medidas de seguridad se afirma, dia a dia, en la<s l"gislaci-ones mo
dernas, porque ellas no tratan. de imponer una nueva pena, sino de 
situar al liberado en condicion"!i dt> resistir i:;u propia tentación y de 
defeodt-r a la soc~ied::i<l de la 1· ,incidencia. Y como la 1·cincidencia t?s 
mts posible en aqu9llos que cl•1 a.ntA la coudena 110 han demo¡;trado 
un cambio sa.tist1.ctorio en su oo.o,ducta, e!. a éstos, a los que .han 
tenido que cumplir integrament"' sn condena, a q0:ienes debe impo
nerse la ayuda del _patronato . 
e) Importancia.- · La ayuda del pahrona,to tiene tal interés que ya 
nadie disonte la irnporta:ncia de esta instiwción en la ]ucht+ co~tra 

(1) Revu~ Penitenti~e.-192~. pág. 182,.-
• 
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la reiucidencia. En efecto, pal'a mttchos condenados ll'!, tragedia co
mienza precisamen.te a la sa-lida de la prisión. En la terrible lucha 
por la vida, el liberado encuentra a menudo una atmósfera social 
desfavorable' que malogra todos sus e$Íuerz'.ls para hacerse una nue
va posición. '«La vida es una vei-dadera tragedia para el detenjdo 
que sale de la prisió,0, después de largos años de reclusión, sin tener 
un oficio conveorente, ni dinero para vivir, y sin saber donde ir o 
donde dirigirse», (1) se dijo en el Congreso Penitenciario ln ter.nacio
:qal de Londres de 1925. 

En este momento de incerbidurobre y debilitamiento que puede 
prodnc.irse en 1:.- l liberado, es cuanrlo entrai- R. actuar rl patronato, ya 
sea procurándole t.rabt\ió, aconsejándole o ayudándole en cualquier 
otra forma. La estadfsticl'\ demuéstra. precisamente, que la reinciden
cia se produce, ~eneralmente, en los 11rimeros meses que siguen a la 
Sl).lida de lá prisrón, y s"llo puede evitarse esto sustrasendo al libera
do de las condicionec; sociales adversas en fJUe pueda encontrarse. El 
patl'onato, pues, cuo)ple una gran misíóo al tratar de evitar uno de 
los p1·oblemas má.;.; graves de la cieneia -penal moderna, cual es el de 
la reincidencia. 

En resumen, podemos decir que: 

1 °-El patronato es un ele1uento esencü•l de la. libertad condi-
cion11,I; ,,. 

2.0 -Debe seT e.jercido por asociaciones de carácter particular; 
3.0-El Gobierno debe fomenbar estas asociaciones y acordarles 

t.u protección éconómi-0a. 
• 

11.-La Vigilancia. 
La libertad condicional sería una institución incom µ' eta, si ella 

no estuviera acompaíiada del ~jercicio dQ un-a vigilancia severa y 
efectiva sobre el libera.do. _ 

La vigilancia tiene fines diferentes del patroooto. Su pr10, ipal 
razón do ser ra:dicn et!. que viene a reforzar la amenaza suspendida 
sobre el liberado condicionalmente, asegurando y haci ndo efectivo 
el rf\ingreso a la prisión en caso de una nueva jnfracci6u o mala 
conducta. 

Respécto n los órganos o autorídadt•:, por que deba sor ej&r< id11 
esta vigilaincia., debemos decir que hay dos sistemas q11e se ban in1-
plunt,ado en los poíses en r¡ue existf' e-.i-a institnción: el prin1ero 
co r1:nst. '3 en dtr a l-t policia. oficinl I t ,n.;;i,"in d~ vi~ilar al libera.do ,Y 
1a de i1npon\"rle C'iE-rtas ohligacic,n .. s. 81 ::;egnndo, ctin fía estn Yigilnn
úia. a las místr)aP socied,ide~ de patronato, rt.>ennoeidai- por 1'11 Estodo, 
y al mi-smo tíeinpo se les reviste de nn 1•.1tri<'te1· ófi<.:ia1 y se le$ per-

(1) Congrés Penitantiaire Internat.ion.11 de L ondres, Hl2ñ; vol. 1 ", pag. 215, 
• 
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mite ejercer sobre sus liberados un control legal. 
Este últ.imo sistema es mucho mús ventajoso que el anterior, 

En e,fel!to, su orga.ni1,ación es más _factible y la vig1lancír de las so
ciudades de patronato está más en armonía con Ja obra empezada 
ya en la prisión. El primer siste1na está impJantado en Irlanda e In
glaterra. En nuestro pa.í.s tambie.o ru..."i::¡te la vigilancja legal, en teo
ría, porque en la prá.cti.cn n<J se ha organizado nada a este respecto. 

Vamos a ver ahora, bajo el punto de vistia penitenciario, cuál 
es la sjtuación del liberado eu el m0mento de su libertad, o sea, 
son la-s obligaeiones qu,e deba cun1plir, en. que forma eshá vigilado el 
cumpJimiento de ellas, y cnal e::1 la sa:»ción en casp de incumplimien
to. 
1.º- En primer Jugar, el detenido recibe en el momento ds salir del 
est&ble'éiJniento penitenciario un certificado o Ebreto. 11:una_do <<pern)iso 
de libertad>> o «billete de liberacióff>'f, que contiene las cond1cjon @s bajo 
las cuales sé le couced@ Ju libertad condicional. Esta& eondicio1Jes 
s_on de dos clases: generales (buena conducta, oblfgacJó.o de prese.n
taTse periódicamente a ¡a autoridad j'1_1dic;a1 o adminjst-rativa. que se 
designe, etc.,) y especiales. ¡1ub varían 1·especto de cada liberado 
Estas condicioues especia es s4:! refie-ren generalmente a la prohibición 
de residit en debérminado~ lug~1·es. 

2°.- En cuaato a la forro~ en que debe ser vigilado e.1 liberado pa
ra el efecto del cumplimiento de las obligacionos impu1',$ts.s en el 
permiso de libe1•tad, este es un punto sobre el cual no se pueden 
d11,r regl~i generales pues sólo una J)O'ítica inteligente d'l.-rá but>nús 
resultados. A.si, por ej.~ en mnchos casos será tleee~ario exigirlé al 
liberado que se-presente periódicamente a las autoridade ,, pero en 
obros bastará exigirle tan só~o que •comunique poi· <::a ta ·su-. t,ra~la los 
y cambios en su situación económica, etc, 

' 
Cada indivjduo es nn caso espe~ial que requiero nn trn,tAmiento 

.adaptado a su mo 1alidad, tnás o menos enérgico, segó.o 1Os casos 
Es necesario tener en cu.anta, frent.e a esta individualización, 

estas 3 factores: 1) la seguridad pública; 2) la de impedir qne el li
berado caiga en un meciio adverso para su regeneración; y, final
mente, 3) no perturbar con su acción la. del liberado, paralizándóle 
o dificultándole en su vida honesta. 

1 Por lo demás, este problema du la forma en r¡ue debe efe,ctnar
se la vigilancia es bastante düicil de por si y ~s preciso e\-itar dos 
errores. Una vigilancia poco f'tectiva podr;a no <lar ningú:n res1,1lta,do. 
Una vigilancia derrlasiado s~véra poclría ser contraproducente. Es por· 
esto que la vigilancia pol' las auto1·idades de patronatos e$ mucho 
más ventajosa que la de ~ policía. En este caso. la Administi•ación 
penitenciaria podrá encargar yara cada liberaao la ci ~ilapcia qu~ es
time conveniente y en la forma o bajo las exigencia~ que ella deter
mine. De esta manera la Sociedad de Pala·onato puede asegurar su 
labor por medio de una sanción rigurosa, ya que la mala conducta 
del liberado puede significarle la pérdida de su. libertad coodicíonal. 

• 
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~º- P or nltimv. es precic;o determinar la sanción que aeAmpañará a 
la vigil~ncia de los liberttdos, cualquiera quo sea la forma en que 
e1lia vigilg,ncia. esbé organizada. - En efecto, es preciso que la So
ciedad de. pattonato, o la policía encargada de la vigila.ncia de los libe
rados, taa_ga nn arma sftca-:1 para el caso de que el condena.do que ha 
obtenido eJ ben~fici0 de 1~ libertad condicional haga mal uso de esta 
libertnd. La sanción que poseería el pa.tronato es el an·esto provisional 
por h~ autoridad arlministrativa o judicial del lugar en que reside el 
li b,;rn.do condicional, debiendo dar aviso de ello a la autoridad com
petente, por lo general, el M.io.ist.ro· de Justicia. quien podriá. ordenar 
lu revocación rlF' la libertad condicional, o bien que aea devuelta la 
libel't,ad al detenido bBijo las mismas condiciones u otras más severas. 

Respecto al momeoto e:n que la tutela y la vigilancia deban 
cttsar, hay dos criterios: uno absolutaruénte indeterminado, r¡ue ideo
lógicamente es el mejor concebido, s"gún el cual la vigilancia debe 
Ct"sa,· sólo cuando ya no f(S nece1,&ria. si.n fijarse término alguno para 
ello; y otro cl'ibério que fija un término para ~l ejercicio de la vigi
lanoia, tvauscuri:ido el cual ésta debe r·i~ cesar y, se otorgará. la libertad 
definitiva a\ liberado condicional. Este último C'riterio es el que adop
ta nuestra legislación.~ 

En nuestro país, como decjamos a;nteriqrmente, existe la vi
gflancia policial pero aún no • se ha organizado dtintro de nuestra. 
institución policial una sección especial qne corresponda a los- principios 
exigidos por la fibertad condicional. El Decreto-ley N°, 32t establece 
en su art. 5°. <<qne la libertad condicional se concederá por decreto 
supremo previo los trámites correspondientes .y se revocará. del mismo 
modo». El Reg-tamento de este Decreto-ley sobre Libertad condicional, 
de 30 de Oct ubre de l ~i6, al tratar de una falta o delito que me
Tezca. la 1·Pvocación de la Libertad condicional, la poli<;ía o la. autori
dad judicii--il r¡ue corresponda inform~rá. inmediat,amente al 'rribunal 
de Conductil\ respecrivo». 

001110 e:--ta disposición no dejaba bien establecido ~i era a la. 
poli~ia o n IRi ~u'ltori:dad judi0ial a quien correspondía la detención. 
de lo::; li ber.1--los nondi.cionales, el art. en referencia :fué modificado 
p ir Dac reto ~º. 2 l lü de 3v dé Sétie.mb.re de 1926- y aclarado por ofi
<;Ío l-: 0• l4il dirigido a. la Dirección General de Policías, a.. fin de 
dejar cl.,ramente establecido que es a lo. l'olicia. a quien corresponde la 
dc&i>nción de los reos a rruienes se le~ revoca la libertad coneiconal, 
:;;in intc-r,eoción dé ninguna ,.speeie de la justic·ia ordinaria. A l res
pecto eatahlect> que «por tratar~e·del cumpljmiento de una ley de 
t''\ ráctPr aclmini;;tr·1tivo, ya que la libertad condicional es un modo 
particular de h11.1•e r cumplir una pen A. e-n libertad, no corresponde 
inberveuci ·in de ninguna especie a hi justicia. orJ inari11,, sino única
ment& a la policia; que es la enearg~da de la detención de los de
hncuentes 

, 
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Para qµe el s1stAma de libertad condicional bajo vigilancia y 

patronato no quede bw·lado, es necesa1·io com pl.ementiu:lo entre los 
Estados indepe11dit-ntes limítrofes o interfeder$1.les. En e[ecto1 puede 
suceder que un libera.do sopre quien se eJC'rce vigilancia, quic1·a sus
traerse a ella y pase a. otro Estado o a otro país, o, simplemente, 
sin escaparse, desee irse al extranjBro en vista de mejores posibilida
des de vida. Se- producen aq'llí entonc\3s dificultades y situaciones 
que es preciso resolver por medjo de tratados nacionales o interna
cion9¡les. O sea, cada Estado debecla. obligarse respecto a los Estados 
conveéinos a comunicarse todas las resoluciones sobre libertad condi
cional, con la. indicación y filiación del beneficiario, forma o moda
lidades de la vigilancia o patronato respecto de cada liberado, 
veces que éste se ha sustraído a la vigilancia, etc. 

Supongamos, por ej., que un liberado condicional solicita. de las 
autoridades eompetentes el permiso pa)•a abandonar el pafs. En este 
caso, le país que ha concedido la medida, debería solicitar de aquél a 
donde el liben1clo de.sea ir. el correspondjente permiso, enviándole los 
datos y antecedentes necesarü>s -del liberto. De esta manera., el Estado 
dC'stinatario podría tomar, dentro de los límites de sus leyes, las me
didas que estime conveniante para tutelar y vigilar a este ex
tranjero. 

Ahora bien, aceptada la solicitud del llberado y ya en territo
rio extranjero, pueden presentarse tres casos: 

Lº) El Jiberado observ~ buena conducta: no hay cuestión. 

2.º) Comete una nueva infracción. En este caso tampoco hay 
dificultad, pues el Estado es territorialmente competente para sancio
nair esta nueva infracción. 

3. º) ,Se trata unicamente de mala conducta del libera.do. En est~ 
easo habrá dos ~oluciones: a) o los Estados se hacen recíprocamente 
cargo del reingreso a la prisión y ti·atamiénto del penado, o b) se 
aplican los principios de extradición. 

Ell el caso de que el liberado p~se simplemente de un pafs a. 
otro, escapán'dose de la vigil~p.cia, la dificultad queda subsanada de 
antemano con el sistel.il.a de comunicaciones a que hemos b.echo 
mención. 

Ahora, si el liberado condicionalmente es un extranjero del país 
en que se ha otorgado este beneficio, se le aplicarán las mismais 
reglas que a los nacionales, salvo el caso en que sea necesario apli
car la ley de residencia. 

Por lo demás, el ptmto • que veninH>S estudia,ndo, ha sido ya oon
tem.plado en div-ér$OS C0ngresos Penitenciarios, y a.si vemos que en 
el Congreso Penitenciaria Internacional de Praga de 1930 se reco
mienda la formación de una organización internacional de patronato, 
~es tinada a facilitar la reciprocidad de Estado ~-~hado en la ay·1.1da 
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y la vigilancia que de:ba. ejercerse réspeeto a los individuos que se 
rafücan 1:1n uo país distinto de aquél en el cual han sido condenados 
o libera.dos condicionalmente. Esta reciprocidad podría resultar, sea 
de convenios entre los organismos ge I)atronato, se~ de tratados inter
cionales. 

La resolución pertinente dice asi: 
«7.0 ) Es deseable que las asociaciones de pat1·onato de un mismo pais 
se agrupen en tµia Central nacional y que estas CentraJes nacionales 
form~n enseguida una .Asociación Internacional. Esta Asociación 
deberá elaborar reglamentos nara ayudar a los condenados o libera
dos condicio~al_!D.ente a los cuales les es permitido radicarse en otro 
pats. Más tarde tratados internacionales debexán completar estos 
puntos». (l) 

En resumen: 
1.0-La v¡gilitncia debe tener un cará.ter particuJar y obligatorio. 

Dehe ser ejercida por laa Sociedades de P-atrona.tio, bajo el control 
del Gobierno. 

z.0-No debe serc una institución rígida, es decir, la vigilancia. 
no debe ser ejercida. en igual forma respecto de todos los liberados, 
sino que debe adaptarse a las condiciones y modalidades de cada 
vigilado. 

3.0 -Es conveniente que las Sociedades nacionales de Patronato 
se UDan ~ entre si y con l!!is de los Estados vecinos, a íín de hacer 
más completa y eficaz¡ la ayuda y vigjlanoia que se preste a los libe-
rados condicionales que se ~adicain en otro país. . 

4. 0-En cua.nt-0 a Ja situación interlederal o internacional, es 
conveniente el establecimiento de tratados nacionales o internacio
nales para. comunicarse las decisiones sobre libertad condicional, y 
la ob}jgación de prevenir -al Estado destinario la expatpación o expul-
sión de los liberados condicionalmente. " 

.. 

• 

(1).- Revue penitentiaire.- 1931, pá.g. 17. 
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C APITULO TERCERO 

l.- La liberta,d condicional:- 1.0) Legislaci-0nes que la establecen; 2.0) 

Quienes pueden obtenerla; 3.0) Autoridad que la c_oncede; 4.0) Ccndi

ciones bajo las cuales se conoede1 y revocación de ella: 5.0) Patronatos. 

l. La libertad condicional:- 1.0) Legislaciones que la 
establecen.- En Chile e,xiste la libertad condicional desde el aiio 
1925 coníorm~ a las rusposiciones del Decreto-Ley N.º 3il de 10 de 
Marzo de 19?.5 y su Reglamento de 3.0 de Octubte de 1926. 

De acuerdo con las disposioiones del nuevo Reglamento Carce
lario del año 1928, la libertad condicional constituye el IV pe1·iot:lo 
del régimen penitenejario qu.e establece dicho R egla.mento. Como 
h•~rnos dicho i\n ('árrafos anlíetior~s, este -a,eglamento ca1·celario está 
inspirad() en los ¡,Tincipios del Sistema Progresivo o lrlandÉ)s, y así 
@~t,1bh•ce IJ¡ sujectón de los penB¡dos a un ré.gimen estticto de disci
plina. eo el qu~ s.i contempla la posibilidad de obtener paulatina-
1nen11 .. n1ayo1·es venta-jas, a medida que mejore su comportamiento. 
Este régimen E>S completado con un perí0,do intermediario en una 
Colonin, Agrícolt<1, dundo pueden ha.c~T vida de farnilia, y coronado 
con F' I c1ert~rho n o~tentff $U 1ihertacl condicional. 

Por lo d,~1n,is. los cti!-lµosiciones de éste R eglamento no se ap)i
c11,11 en su tot•1lidad, da !a !:i deficiencia de nuestros establecimientos 
¡,f'nit .. ncrario;:i y ele os funcjonatios (lncargados def tratamiento de 
loo prü,ionc ,·ot-. • 

Francia.-Í!n1111·1n, a pl"snr cJe haber sido la preéursora de esta insti
tución, sulu Li incorpora á sn legish,ción en 1885, por ley de 1-l de 
Agos to :,ubre1 lo,; n1edio~ df' prevenir la reincidencia (libertad condi
r·ioual, pah·ouatos, , igilancÍ:J.J. Esta ley de l 885 organizó la liberood 
condicional t>n sus téq:ninos generales, 
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Oomo decíamos al hablar del origen de la, Jjbertad condicional. 
esta institución e~ist.ía en Francia desde 1832, pero se aplicaba sólo 
a una determinada clase de delincuontes, a los menores de 16 años 
que se encontraban en la prisión celular de la R oquettEI. Más tarde, 
por leyes de. 1843 y l 850, se continuó reglamentando la libertad con
dicional de los jóvenes delincuentes. En la actualidad. la instit-uci<'ln 
de 'la libettad condic.iOllal en Francia ha sido declarada aplicable a to
dos los reos condenados a penas p1·ivativas de libertad, por la ley 
de 188ó. 

Bélgica. - En Bélgica existe la libertad condiciOllal nor Jey de 31 de 
Mayo de 1888. Esta ley es casi idéntiea a la :francesa de 1as5, por 
lo cual no la analizaremos más adelante. Establece la libertad condi
cional para aquellos que, después de largas y repetida~ prue.bas, die-
1·en base a una presunción de regeneración . Por lo que hace a 1os 
patronatos. éstos prestan una ayuda oficaoísima a la .Administración 
peniteuciaria, pues en Bélgica es quizás donde están mejo1· O'rg,aniia
das las Sociedades de Pa,tronatos. 

Alema.nia.-Organiza y reglamenta la libertad .condJcional el Código 
Penal Alemán en el Oa.p. 1 O, que se titula «Suspensión condicional 
de la pena y de la. libertad provision.a.l». 

S uiza.-En Suiza existe la libertad condicional de-s-de el año 1873, , 
época en que fué introducida en el cantón de Neuichatel. Hoy dln 
la mayor pa1·te de los cantonee gozan d•~ esta medida. 

EE. UU. -En E.E. UU. existe la libertad bajo palabra (rolease on 
parole) que si bien tiene analogías con la libertad condicio,na.l se cli
ferencia. de ella en algunos puntos. 

En electo, por ambas instituciones se concede al pen~do una li
be'rtad má!; o menos res~rin,gida pata que. vi.va fuera del '0stableci
tniento penitenciario hasta adquirir la libe1'tac1 definitiva, si observa 
buena conducta, o hasta su rein~reso a él, si proeede mal. Pero la. 
libertad ha.jo palabra es uoa recompensa a ,ine el penado tiene de
recho por su buen comporlal'Ilieuto, en tn,.µto qu;o la libertad coudi
eional se considera como gracia. Para conceder és~.i se tiene en cuen
ta e l tiempo transcurrido de :a pena; para. otorgar aqu61la, sólo so 
atiende a la conducta del re-o. El liberado condicional).l)ente sigue so
meLido a la vigilanéi~ de ! 11 ~.utoridn"l gubernativa. o judicial, según 
los países; el lihe,ado bnJO pi'llabra (parole~) continúa en relació.o d1-
r~ct~ con el R~formurQrio y b}.ljo la tutela de Ja autoridad peniten-
ciaria, etc. • 

Por lo que 'hace al mec,~ni«mo 1nismo • do la, in~titnrión. ó!lt" no 
lo trat1n·em9s aquí, sino t1ue lo analizRremos más adelaute. nl est,n
dia.1· el Re-íormato1·io de Elinira, qu(I es 0) modelo dol s jste,nu1 peni
tAnciario de los EE. lTTJ. 

Br!J.Sli.-En Br1H,il existe la 1ihertarl eondicional por dt:icreto de (¡ clE\ 
Setüembre d~ 1924-, que organiza y reglamenta esta, institución, 
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China.-Le. lioertad condicional ba sido incorporada a la legislación 
china en ¡,} año 1928. El Có•l. Penal chino de 10 de Marzo de 
l 'Jt8 consagraba un Cap. a ht ibei·ta,d condicional, el cual ha sido 
reproducido casi textualmente JOr el Cód. de 1935. No se hace refe
raucia al rágin1<'n peniteuciari(I pues todo 1o que a. él .concierne está 
l'eglameut , do on textos especi, lns. 

2.)-Quienes pueden obtenerla. 
-Según nuE'stra legi!dac:ón, lo to. p@nados que deseen obtener el 

privileg10 a~ 111 liherr-¡¡J t'C1nclic1onal, dt-berán reo_nir los 1·equisilos ex
igido!" pol' el Decreto-lf'.' sobro libertad condicion~l y su R~gJamen10. 
El D.L. 321 en su nrt. J .0 diée: «Se establece la: libertad condicio,:ral, 

como un medio de prueba de qt1e el delincuente concien¡1do a una 
pPna priv-ativa de libertad ·y u. quien sell.\ cQncede, se encuentra 

coi·regido y reh•ibílitado para lavida social». Y el Reglamento dA 
la Le-y de Lilierb"1d Uoud.. en su art. 2° agrega: «Se establece la li
be· tnd condicional como ,1na recompensa pal'a el delincuente conde
na.do a u ,a, pe in pr1vntiva de libertad por más de un año, q11e, por 
sn courlueta y comportamiento intacha,bles en el estabJecimiento pe
nal en que cnn1ple su pGna, JH)1· su interés en 'in$truirse y por su 
f'tnpeñ 1 en »nqnirir 11n oficio o los medios de ganarse la vida 1on
rnn1111F•ute hayn, demostrado que se en noentl'a corregido y reha
bilitadparii la vida social». 

El a,·t. 2.0 del D.L ¡;obtt- Libert~d Oond. e!>tablece lo sigui<~nte: 
~Todo i~dividuo con_dena~o a ,,n:1 pena privativa, de libertad de. más 
e.le 110 a:oo de duración, tiene de1 ecbo a gue se le conceda s.u libe1·
tad cnnd:c~onal, siempre q\1e cumpla con los siguientes reCJ_uísitos: 

<<1 .0 H¿1ber cumplido la mivad de la condena que so le itnrn~so 
por aenL1•110i~ definitiva. Si huli ·ere obtenido, p0r g,·acia,, alguna 1eh~
ja o se le bnbic-re fijado otra 1,ena, so le considerará ésta como co11 -
deua, defi o itiva; 

4<2.0 Hab&r observado conducta int~chable en el ·establecimiento 
penal en que cun1ple su coodenB1 según eJ Libro de 'fida que se le 
llevar¡\. :'l ca:da 'llD o; 

«3.0 Haber aprendido bieu un oficiot si ha,y tallores donde CtlID-

p1e- su condena; y 

«4-.0 Ha.bei' asis•ido con rflh'/'\llaridad y provecho a la escuela di-l 
establecimie11to y a las con.f~1·encúls ednc"ltivas que se dil'ten, enfe.n
diéndo~e que no reune esr,e n•quisito el qt P no sepa leer y esc1ihirl>. 

<1< Los cQndenado~ a, pres)dio tit1rpetuo o a más de \'eiute años 
tendrán dl:'rccho a, salir eo libertad c-ondiciona! una vez cu:mpljdos 
diez años y por est.0 solo hecho su pena quedará fijada en veinte 
años. 

Los condenados -por bnrto o estafl\ a más de s~is años. podrán 
oh.tener el mismo beneficio una ve~ cumplidos tres años». (a,rt, ~.o cl6l 
Decreto-ley sobre l.,,iberba.d <vond.) 
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El Reglatnento de la Ley de Libet'bad Gon.d. establece análogas 
dis·posiciones en Jos art.s. 4, 16 y 16, y agrega en su art. J 4: <<Se 
cnmplt, con lo que di!rpone el nthnero 1 ° del art. -1-0 del R,eglamento, 
(idéntico al N° l º del arb. 2° del D. L. 321, qt-ie acabamos de trans
cribir) si el reo h_a permanecido privado de libertad, e,n total, du1·an
te la mitad del tiempo de su condena. Se entiende poi' <<tiempo ele 
la condena», il total de las condenas que renga un reo, incluyendo 
las que sa le impongan roienttas cumple éstas, deducidas las rebajas 
que haya obtenido pOT gracia» . 

Mas adelante, en el pá,rrafo V, el R eglamento establece dispo
~iciooes especia.les parll; los casos de reincidencia. Así dice gue, «a los 
reos reincidentes, CUJt1quiera. que sea· el delito por el m.1al hayan 
sido condenados antes, a. los que estén condenados por dos o m!1s 
delitos que mercican vroa afüctiva y a los que hayan cometido un 
crimen con µ i;emedita:ción o alevosía, se les rebl'ljará en un grado la 
nolia que les cor:l'espond¡1, en cooclvcta durante el tiempo que sen ne
cesal'ÍO para qL1e en niugúo cac;.o. p.L1edao salir en libertad condicional 
antes de cumplir las tres cuarl,as partes de la, condena. 

A lo~ que e-ste<n cumpliendo condena de más de 20 atios de 
pTesidio o rec1usión o pena de d1.1ración perpetua y que e~té.o <'om
prendidos en alguno o alguuos de estos ca.sos. se les aplicará el mi-<mo 
procedimionto, a fin de que po1·,ningún motivo puedan salir én libé1•tad • 
condicional aoles de cumplir las 1¼ panes de 20 años». (ATt. 22). 

<<Los reos que sean condenados por drlitos comet,idos mient,ras 
cumplen sus eo.odenasl ya sea en el el)tablecimierltO penttl respectivo o 
estando en tiberbR.d condicional, se les rebajará In nota de cond\1cta. en 
un grado durante el tiempo que sea necesario para. que, en ningí1n 
oaso puedan salir en libertad condicional antes de curnplfr las '.l / 4 
partes del tiempo que les correspouda est.n· de auevo privados de li-
bertad». (a,rt. 23). . 

Francia. - Según la legislación francesa, pueden obtener la libertiul 
condicional, tod9s los ganados condenados a una, pena privativa de 
J~berbad y que reúnan las siguieubes condicio.nes: 

1 °.- Haber cumplido l3 meses de prisión, si 1::. 11ena es iu{eriúr a n 
meses; la mitad de In pena en los clcroAs easos. Tral;IÍ,ndose d<> rrin
cidentes, la ley exi~e ql1e hayao cumplido 6 moses de prisión si la 
pena es inferior a 9 mes~s. y las 2/a parhes en caso contrario. . 
~º.- Ser aoreedoros n, dicbb beneficio por pruebac; evidentes de blle· 
µa conducta y rPgenoración. 

Alemania.- El i..iód. Penal al<-Hnán en el art. 69 dicP sd r0spet·t,,: 
-«Lo,; condenados a la pella de ca~a de clisciplinn (111 u1fü:; grav"' clu 
las penas privativas de libertad) que hayan cnmplido las ª/.1 po.rtc-s d~ 
su condena ~ un año como míni:mun, asi como los cond.~llf\dcn;i a 
ptra clase de pena, ¡>J•ivativa de lihertad que ha,yan cn1n¡ilirlo l1tR j ;1 
parteEi qe ella y 6 meses pol" lo 1t~enos, setáll libl,)rados condií'ional-
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mente, cuando se hayan conducido bie-n durante la ejécución de su 
pena. y su pasado y condicinnes personales justifiquen 'a esperanza 
de que tendrán buena conducta en el porvenir». 

«Los condenados a la pena de casa de disciplina p,érpetua, si 
concurrieren las anteriores circunstancias, y hubiesen cumplido por lo 
1nenos 15 años de su pena se.rán Jiberados ployisionalmente por un 
periodo de puaba de 5 años». 

«La libertad provieional sólo se dispondtá cuand0 existi;l, la se
guridad de que el penado encontr1:1trá. ona ocupación que le permita 
su sustento o cuand(I sé provea de otro modo a su albergue y a su 
manutención)>, 

Suiza.-Los requisitos exigidos por Ja legislación suiza para poder 
optar al beneficio de la líbe1·tad condicjonal están enumerados en el 
art,. 36 del proyecto de 1918; y son los siguientes: 

1.0 -No ser reincidente; 
2.0-Haber cumplido los dos tercios de su pena o al me·nos un 

añ.o de reclusión u ocho meses de prisión; 
3.0 -Haber observado buena conduota en el establecimiento ¡w

nitenci~rio y ofrocer serias garantías de seguir obsetvándola eo el 
provenir; 

-1.0 -Haber reµarado en lo posible el daño fjjado por el juez. 
El p11oyecto su.izo contempla, al igual ¡que 1~ legisla<Jión aleruana 

y la, nuestra, la situación de los condena.dos a penas ¡ •t:rpetnas, y 
esbablece en el mismo a,rt. 36 en su N.0 2.º una dispos ·c~tór'l nnáloga 
tt la del art. 69 del Código Penal Alemán: «Cuando un 1•ondenado a 
reclusión perpetua haya sofrido su pena durante lf> años, la. aut,oridad 
competente podrá liberarle conaicionalmente por 5 año:-, si c>s t •osí
ble prever que se conduci rá 1:>i~ni; , 

El Código Pen::i.l d& Basi'1ea ot.o rga esta facultad des¡,uús dl::l los 
20 años y el Código de Neufch.atel desp1¡-és de los 25 año<:1. 

Argentina..-EI Código P enal Argentino reglamentA ht libertAcl c-on.
dicional en términos gp,nerales en el art. 23, pero t'll una forma poco 
garantizadora, pues basta paTa obtenerla, «haber obserYado coa regu
laridad los reglamentos~ earcelarios». Esto que ')nizás ha&ta para los 
que deliI1quon por prin1e'ra vez v para los reincid,;,ntes levei.:, e$ ir,1::11 -

íiciente para los individuos peligrosos. • 
Brasil.-La libertad condicional se coucede a los prisioneros flU <J han 
cumplido las <J.¡3 pp1·tes de su pena o la mitad i,i ha sido n1erPcedor 
de ser admitido en los servicios externos de utilidad pitQlica, o si 
ha estado en una colonia penitenciaria agrícola. 
Chifl8. -En China puede-o obtener la libertad condicional los conde
nados a penas perpetüas que hayan cumplido lo menos Ju años de 
la pena, sin imputarse el tiempo de Ja prisión preventi,·n. Si se trata 
de oo condenado a prisión temporal, es preciso que haya cumplido 

• 
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lri, mitn<l de 1~ p;,nn, y en ninguna forma pod1·á obtener el beneficio 
sin h1\be1· cu tnplido r.i.H~uos de 2 año~. Pero en este caso se te,ndrá en 
cuenta. el ti'eropo de prisión prevent va. En todo caso será preciso 
qne el condena-do baya dado sigoos Haniflestos de corrección . 

• 
3 °). Autoridad que la concede.-

De acuerdo cou Jo dispuesto en el art. 5° del Decreto-ley 82J, 
l11 libertad condicional s.é concederá por Decreto Supremo, previos los 
trá.mítes correspou<lientes. 

Sobte estq pa1·tic-nJa1·, el Regl!l.mento deJ D. L. sobre Libertad 
Cr;ndici.onal en su art. 5° establece g11e en cada esta.b}(lcimiento penal 
debe haber una Oom1:sión o Consejo denomina.do Tribunal de Con
ducta, cuyas at)·ibuciones y depares detalla, y que se compondrá de 
las siguientes autoridades y funcionarios: 

« Eo las Penitenciarías: Por el Director; Po1· el Médico del Es
ta blec-i mien t.o : poi- el Dire<'tor de i a E-,ct1ela y en su defecto, por el 
profeso.r m!Í.s antiguo, y ¡v,r el .Jefe n➔ Cotnp¡~ fi.ía o destacamento de 
Gendarmes, o por el mien bro del 1n ,smo Cuerpo que lo reemplace, 
aunque sea aocidentahnente; 

En los Presidios: Por el A!oaidf'; por el 11édico del Estableci
miento y donde no lo haya por el ~édico Legista; por el Jefe de 
Compañia. o Desta<·amento d.e Gerdannes, o por el miembro del mis
mo Cuel'po que lo reemplace, aunque· sea accidentalmente; por el 
Direotor de la Escue}á y en su defec·to, µor el profesor más antiguo, 
y por el Se,cretario de la, Inte.ndencia. o Gobernación. 

«En las Oas:-is de Corrección de .Mujeres: Por ],1 Superiora; por 
el Adrninisr.rn.dor: por el Médico del Estatablecimiento y donde no 'o 
haya, poi· ('l ~Iédico 1,egista, y por 1~ Direct.ora de la, Escuela o la 
profesora 1n.-1s antigua, en su rlefect• 

Pod1,á fortl'.la.r parte del Trib111u ~e Conductl\ de c,ida astabló
oimiento penal, un miembro de los Tiibunales de Jnsticia designndo 
por la Corte de .Apelaciones respectiva..>> (art. r,º) 

En el Párrafo V el Reglamento trata de la forrn.a de obtener 
la libertad Cllndicional, y establece en ~u art. 24 que 1<cinco días an
tes de cada Visita Semestral de (:á.rr"les J' Establecimientos Pena.les, 
deberá cada Tribunal de Oondncta te er hecha un lis1;a de los reos 
que reunan los requis11,os pArii obt.1· ~r su libertad condicional, con 
indiellción del lng;;i1· 1!ue s ... les Iijar-i ·orno residencia, que sólo po• 
drá ser una cintla.d dc111dc funcioue Tribunal de Conducta.- Se 
incluiTá también, en estú, listil, o los "' cuwplap la mitad o las 3/4 

partes de su condena, se~ún el cus, hastA a m~seii rh:spué~ do la 
fecha de la Visita indi<·ada.» 

Esta list'.1 «'-ení. p··esa11t'l-rl11. por ,,1 jer • d .. ,-e, •-c1 ivo ~--11hl,-<'i

miento pBnal a la V1~ir,a Serne:¡tral do Gáruelas y E,~blccimienws 
Pena.les, el día de la visita, !a. cual i.iOlicitani del Supremo Gobierpo 
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l& lihel'tad condíoional de los .reos que figuren en la expresada lista 
y que, en su concepto, man1fe.sta.do por mayorías de votos, séan 
acreedores a esta concesión. 

La. Visj a Semest-ral consídeJ¡13,1·á esta lista como el informe 
del J E!fe del Establecimiento Penal a qu~ se refiere el a-rt. 4° del 
Decreto-Ley que se r~glamenta. por el presente decreto». (art. 25 
del Regla,roento). • 

El art. 4,9 ,del DL. 321 a que se alude dispone que «la peti
ción de libe1·tad condicional la harán los miembros que componen la 
Visita Semestral de Cárceles y Establecimientos Pen4.1-es, , al hacer ca
da visita, previo informe del jefe del establecimiento respectivo». 

El arb. 29 del Reglamenho establece enseguida que "<.una vez 
1·ocibidn en el Ministerio de Justicia la lista enviada po1· la Visita Se
mestral de Cárceles, se dictará uo decreto concediendo la libertad 
condicional a los reos que figuren en ella, el cual se transcribirá al 
Tribunal de Conducta correspondíente y a la Dirección General de 
Policía.s Fiseales» (hol dla, Dirección General de Prisiones). t<En el 
mismo decreto se indicará el lugar que se le designe como residencia 
a cada uno». 

Francia..-En Francía el funcionario encargado de otorgar la libeFtad 
condicional es el Ministro de Ju~tici~, previQs j,nformes del prE;lfectó, 
del director del eshablecimiento o qircunscrj.pción penitenciaria, y de 
la Comisión de v:igilancía de la prisión. 

La, tramitación de la libertad condicional está reglamentada por 
circulares del Miuistvo del Interior y del de Justicia a los prefectos 
y jefes de circunscripciones penitenciarias. En síntesis, tenemos que 
la iniciativa de la demang.a corresponde al recluso o al director del 
"3Stable-cimiento en e-1 cual se enouent.ra detenido. Estas demandas son 
examina.das por un Tribunal consultivo especial, compu@sto de 8 miem
bros, reprE.senliantes da la Administración penitenciaria, de la segu~ 
ridad genere! y del Minis~ro de Justicia. 

Suiza.-En Suiza la autorídad encargada de oto1·gar 1~ libertad con
dicional al reclus-o es el Consejo de Eshado del Cantón o el Depar
tatntmto de Just,icia, quien deberá pedir informes acerca. de ello a los 
fa.neio11arios del respectivo éstablecünie.n.to penitenciario. 

Alemania. .. -En la Jegislacié>n alemana ocnrre algo análogo a lo clis
p,1esto en la legislación francesa. La concesión de la libertad condi
cional lo mismo que la revocación de ella., pertenecen al Ministro de 
Justicia, previo informe de la Administraeión penitenciaria. 

Igual situación existe en China. 

Bra,'>il.-En aste país, existe un Consejo peniteneia1·io compuesto de 
r~1 r•:ShllHllltcs dtü rninistrerio público local .y federal y de 5 pt-rsonas 
tl"'i,;Í.!.{r1cu.las en el distrito -federal y en él territorio del Acre por el ' 
Pro~iJ~ntti de la Reµública, .Y en los Es, ados por lós goberna(lores o 
¡h·esid~utes, y elegidos en lo posible entre los p1·ofe~ores de Derecho 



y los profesores de Medicina o de cllnica que ejerzan su pro:fesión. 
IDste Consejo debe visitar las prisiones al menos todos los meses, 

La jniciatíva para solicitar la libertad condicional pel'teneee: 
1 °. - 1;11 pr,isionero¡ que puede pedir por escrito al Conseio penitencia
rio so libel'tad condicional; 2º al director de la prisión; 3° al Consejo 
penitenciario espontáneamente. En todo caso es necesaTio un informe 
·del director de la prisión y 01íro informe de uno de los miembros del Con
sejo p~nitenciario~ después de un exámen del expediente judicial penal 
del condenado y aún después de oír al prisionero sobre sus senti
mientos y, sobre todo, acerca de sus aspiraciones y sus proyectos de 
vjda ell- libertad. En algunos casos se somete al penado a una eA'P8-

1iencia psiquica, trasladándolo al asilo de condenados alienados, Ua
mad0 Manicomio judicial, donde permanece en observación un mes 
por lo menos. 

El consejo penitenciario en sus reuniones bimens-u.al0s oye la 
memoria verbal del miembro del Consejo que ha estudiado el c~so; 
haee algn.nas veces eompa1·ecer al prisionero, oye al director y al mé
dico de la prisión y decide libremente. Esta decisión no es dennitiva; 
ella es sóio una demanda al juez de la ejecución da la pena, para 
que él ha.ga por sentencia, la concesión de la libertad, imponiendo 
las condiciones que estime necesarias. Este juez nQ está obligado a 
otorgar el beneficio: comienza por pedir la opinión del mi)listerio 
público que funciona cerca de él, y e:nseguida decide con toda liber
tad. Si concede la libe1·tad coutra la opinión del representante del 
Ministerio público, este puede apelar al T1·ibunal superior; si la re
husa, el co·odenado puede interponer un recurso de habeas corpus. 
que debe ser dirigido al mismo Tribunal, pudiendo recurrir hasta el 
Tribunal Supremo :federal. 

La sentencia definit;iva que concede la libertad condicional es 
comunicada por el juez de la ejecución al P residente del Consejo 
Penitenciario, quien realiza la ceremonia dol otorgamiento de la Jj. 
herbad condicional solemnement~ en presencia de los demás detenidos. 

4.) Condiciones bajo las cuales se concede revo• 
cación de ella.-

Según nuestn·a legislación> las· condiciones bajo las cuales se con
cede la libertad condicional a los. 1·eclusos, son las siguientes, espe
cificadas en los axt. 6 del Decreto-ley N. 0 321 y 31 del Regla
mento: 

l. - No salir sin la autorización debida del lugar gue se les haya 
fijado como residencia; 

2. - Asistir co11 regularidad a. una escuela nocturna y a trabajar en 
los talleres penitenciarios, mientras n.o tengan t rabajo en otra pa1te, 
sin que puedan f~ltar niñg(m dia. ni llegar atrasados o salir antas 
de la hora, salvo por enfermedad o por alguna causa. poderosa que 
deberán justificar ante el respectivo Tribunal de Conducta; 
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3.0 - Presentarse a la _prefectura de PoHcía del respectivo depa1·ta
mento, una vez a la. semana, con uo certificado del jefe deJ taller 
dondEI trabajen y con otra del director de la escuola nocturna donde 
concurran, en que conste que hao a-sistido con regularidad y han 
observado buena conducta. ¡n.1diendo 1~ Dil·ección (}(,neral de Policía 
disponer en los casos que estime conve-nie-nte que esta. obligación la 
oum plan ante el respecti'1fo Tribunal do Conducta. 

El tnismo día debei·án presentarse al Tribunal de Condncta del 
cual dependan y entregarán dichc,s certificados a la persona que de
signo el mismo Tribt;tnal.- Det,,erán tambión j ustiíicar ante esta rrri
bunal sus inasistencias al trabajo o a la escuela y los atrasos y sali
das anticipadas. 

Lo. reos que trabajen por su cuenta obtendrán el certificado de 
trabajo del Jefe de la Compañia o Destacamento de Gendarmes yue 
f orrne pntte del Tribunal de Conducta respectivo; 

411.- Obedecer todas las órdenes que les dé el Tribunal de Conduc
ta que les corresponda. 

El art. 28 del Reglamento dél D. L. sobre libertad condicional 
estal>leée Jo ~iguiente, que dice 1·elación con la 4°. condici,,n que ac0-
b1UJ10s de transcribir: <<Todo )os reos en libertad condicional qnedarán 
so1netitlO!=! y dependerán del Tribunal de Conducta que hay!:\ en el 
lu~al' de su rosídencia y que les corresponda según. su sexo. Donde 
no hi1ya O.asa de Corrección para mujeres, dependerán éstas del 
Tril>uu~l del establecimiento pa.ra hombres•». 

Los Liberados permanecen suietos a las obligaciones que heroos 
señalado durante todo el tiempo que les falte pa1·a cumplir sn condena, 
es dhcit'. durttute t.odo el periodo de prueba; pero si obser\Tal'en un 
comportamiento intachable durante la mitad dol tiempo que les co
rrespon<lt\. estar en esta sitoación, el Patron~to de Reos podrá solici
tar d,•l gobierno el judulto del tie1npo que les fal tare para cumplir 
sn c0nrleoa. La concesión de est~ gracia lleva consigo la rehabilitación 
d,~1 p ·n,~clo, pasando u ser conside1·ado cpmo si nuQca bnbiere de
linquido pnra los efectOl:l legale$ y administrat.ivo . 

• 
El D. L. N.0 821 en i:;u art . 8.o dice al xespec-to: Los ~<reo8 en 

libart,1,d qut1 hl\yan cumplido la mitad de esta pena y hubieren observado 
dnranlc este tieTnpo 1nu_y buena conducta, segi'ul s:e desprende del 
Li.bro dr3 Vida 11u<> Stl le ll"é?,-al'á a cada uno en la Prefeetura de Po
lici·1, t~nrli·án d~rt>cho u 'lne, por medio de un Decreto Supremo, se 
les eonce'ln In, liberta.rl comp'eta». El art. 38 del Reglamento estable
ce una d is¡i,-;i;.;Íún ~p1úlo~a: « Cnn.ndo un rPo en libertad condicional 
haya cnmplioo l·t rnitad <le estn pena, obteniendo invariablemente 
Jas rnejores c:\a."ifica~!ioncs por s11 conducta, apljcaci6n al trabajo y 
dedicación al .-stndie, podrá sohciL1111 del 8up1•Qn10 Gobiel'no, por 
intermedie del Tl'jbunail de Conduct~ te~p~ctivo, se le ind11lte e,1 
tiempo qu~ le /a.lt'e~ . , 



• .Ahora., si el roo liberado condicionalmente no se ha.ce acreedor 
por su conducta a la confianz-a qüe la sociedncl ha deposiriad<:> en él, 
es lógico que sea privado de e-ste beneficio, rovocándosele Ja. libertad 
y r acluyéndosele de nuevo. EL art. 1:15 del Reglamento delD, L. sobre 
Libertad cond. establee.e las causalés por las ci1ale~ se puede revocar 
la libertad condicional. E,itas son: . 

<,<l. 0 -Haher sido condenado por ebriedad o por cualquier delito; 
«2.0 -Habersa aúsentado sin autorización del lugar que se le 1•aya fija
do como retidencia; 
«8.0-~o haberse presentado, sin cansa justificada, durante dos sema
nas consecutivas a la Jefatura. de Policía. que 'le corresponda; 
«4 º-Habe1· fal~ado tres días en un mes a la escuel~ donde a~iste o a 
la ocupación qne t~uga, a no ser que justifiq\1e sns inasistene1as C\n 
la forma ordenada en este Reglam~nto; y 
«5.0-Haber onteTado tres notas de mala conducta en lá escuela o 
donde trabaje, calificadas ... pol' el Tribunal de Conducta respectivo».' 

Revocada la libertad condicional, ingresa el penado de JllLeVO 

al estahlecimient.o peo~l que corresponda, a entern;r el tjem_po riue le 
falte para c11mplií: su condena; «y sólo después de haber cumplido ln. 
mitad de ~ste tiempo, volverá a tener aerecho a salir en hbe1'tad 
condicional, en las mismas condiciones y con las n.úsmas obligacioues 
señaladas»1 (al1t. 7.0 del D. L. 321) «si~mpre que no haya sitlo Cllll

dP.nado nuevamente p0r algún delito, pues ou este caso ~er:i eou~J
derado como reincident.s y se aplic~l·á, e,n co1tsecuencia, lo dispnesLo 
en el itrt. 2il de este Reglamento,, (art. 37 del Reglaruent11). 
(El art. 23 se reJieL·e a los reincidentes, los cun\es no pueden salir 
en libertad eondie.ioual antes 'de eumplir lns 3/-1 partes del t,iempo 
que les corresponde estar de nuevo privados de libertad). 

Prancia.-En F rancia el liberado condieional en el momento de satl' 
en liberbtd debe indicar. el lugar de su residencia y el itinerario que 
piensa seguir para llegar a ése lugaT. Debe igi1almente en los g prj-
1neros dins de su lle~ada avisar ,ál prefecto .Y al clu·ector de la cir
cunscripción ¡Jenitonr.iaria do su presencia e11 el lugar. Eo caso do 
cambia.1 de domicilio. deberá dn,r aviso al prí•fecto con detel'miniulo· 
nún1erl) de clias do anticiración. Por último, so probih~ en fnrmt~ 
ah~olnt,.i nl libe-t·brlo i:1u presencta en det(>rmioados sitio:,;: capital, cctl
tros de gran población, etc. El beneficia.rio recibó uu pe1 miso d¡.,. 
libertad que t::t, tn1duce materialme11te en \lD carn6t dt• itlentidad '(ll" 
coutiPne, además de ~n fio1ut antropométrica., la ley de 1 t!8;l y In~ 
condiciones impuestns e11 el momento de otorgirsele la libel'l:1d. 

Si durante el período de ¡irueha hace mal uso de su libertad, 
la auto1·idad judicial o n.dt))in istr.ati va. tlel luga1· ~n _que se encu~r t re 
podrá procedt,r a su deliendón provi•c;oria, debiendo dar cuenta inrna
diata:nente al ilioistro de Justicie .. E,le puede, en rista <le las eir
cunsta.nci.1s, revocar la libertad condicional otórgada, o bien orde'Da1· 

\ 
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q'11e so ponga de nue\"O en ljbartad al detenido bajo las mismas con
diciones que antes n bajo otras más severas. µ~ re\7ocación Sólo 
podrá fundarse en mala conducta o i.nfracciQn de las coocjH(1iones 
expresada1> en el permiso de liberación. 

Ahora, si al fiua.l del ptirlodo de prueba la libertad condicíona.l 
no ha sido revocada, la pen.i ~e reputa ptu·gada y el liberad<' condi
oionnlme1it.f} obt.iene su ijbert ad d-efinitiva. En Fi·ancia existe ademá.-s 
otf'a io~tit.ución, cotn¡,lemt--ntari::1, de la libertad condicional: la r6:habj
litacion. Eu E'fe ·to, el libl)rado condicional que ha o'bser\'ado buena 
eoudlleta y que eu t·ier~o modQ l1a borrado su falta, tiene der~cbo a 
obtanc>r ~u n!habilit1tción. e,:; decir, que se considera como si nunca 
hubiern. delinquido fHl.l'a los t!ft>\}tos legales y admínist;.i·ativos. Esta 
jnstitución ha $11frido jmponante-s ~ odificaciones que han tendi<lo cada 
ve¼ más 1~ darle un carácter de 4<réstitiu~io i.n integrum>>. 

E8ta in!--tit.ucion t,iene difel'eocia:1 con la rehabiljt;ación que es
tablet·c• u t, r ,·!. .lena. En nuest,ra. legislación la rehabilitación se oou
cede al l1ber ,\UO con ,1icionalm,.nte que por su c0n<lucta se ha. hecho 
101:3rec:edo, a la ·g,·acia del indulto. O sea, esta instiitucióti fonoiona 
corno accesoria del indulto. Eo Francia no es preciso que haya re
c.1i<1,, i ,d11lto sobre el liberado condicionalmente- para que ésle ten
ga <lerecho a obteoer su rehabilitación. Es decir, la rehnbilitación . 
funcioni.. como institución complementar ia de la libertJad eondiciooal 
exclusivamente. • -

Alemania.- Eo Alemania ta.utbi'én se imponen al liberado condi
cionalmente algunas obligacione-s tjue son roás o me.nos la~ mjsmas 
qne en ln legislación fra.neesa. Ada.más la poJjcia ')Ueda facultada µa-
1·a det.,nerio provisiooalrneute poi' «.apromiautes motivos ele bien pú
blico». En caso de revocación dei la libertad condicjoual (ma1a con
ducta o infracción de las con,Llciones impoesti:1s) el l.iberado deberá 
reiote~rarse a la prisión, sin c1ue el tiempo transcurrido en libertad 
condic1onal se le compute parn la extinción de la p-e.ua que se le ha 
señalado en la sentencia. 

l.ia revocación podrá tener lugal' en el transcurso d~l plszo 
de duración de la r>ena. p.ara a,,¡uellos pe,nados cuya pella sin cum
pli1· sea m.enor de 2 años, hasta el t,ra.nscorso de 2 a'ños. Resp~ct,o 
de los condenados a casa. de disciplina perpetu11, la libertad condi
cional podrá ser revocada ba~t>"I el transc,1r~o del plazo de prueba, 
es decir, hasta 5 años. 

Suíz,1.- Eln Sul7ia las condicionl.'s j in puestas al penado al otorgár
sele la libortad condicio-qal son especialmente ln obligación de ahs
tenerse de bebidas alcohólicas, <le residh· en un lugar o on un e~ta
blecimiento det~rmioado (asilo ohrero o colonia obrera) 0 r111 eda,r al 
~ervicio de un empleador desjgnado. • 

~o oaso de rirvocaciñn dt! !~, E~~rbad co~cedid~., el biempo pa.• 



sado en libertad provisional no será computado pare. la duración de 
la pena g11.e resta pt>l' cumplir. Situación análoga a la que se contem
pla en la legislación alemana. 

Brasil.- Las condiciones i1npuestas al li berado por la ley brasileña 
son más o menos las mismas que en top.as las .legislaciooés: obliga
ción de sometersé a ciertas visibas, vigilancia de un patronato, abste
nerse de bebidas alcohólicas, prohibie'ió.n de residencia en ciertos Ju
gares, etc. Queda, además, sujeto a uo control de su conducta por el 
Director de] establacimiento penal donde est.aba detenido y debe di
rigil' cada mes a este funcionario una reseña sobre ~u tl'abajo, situa
ción pecu ojaria y condiciones de existencia. 

El liberado que no tiene ocupación asegurada, será emrüeado a 
iniciativa del Oo.nsejo Penitenciario en trabajos del Esfado o de la 
MunicipaJida,d, siendo sostenido y pro·tegido durante el periodo de 
prnoba por los comisarjos de vigilancia del Consejo Penitenc-iario y 
ayudado por las sociedades de patronato, sin ninguna inbervención de 
la policía civil. 

Una dispo$ición n1uy iuteresMJbe del Decreto que organiza In. li
bertad condicional en el Bra,sil, es la que consigna el art. 7. Dice: 
<<La libe1·tad cond.icio-oal deberá, en lo posible, significar para el libc>-

1
rado sn transporte en una colonia de trabaiadores libres, donde po
drá adquirir la conresión de un lote de terreno, del m.1al puede lle
gar a ser propietario tnediante el pago de pensiones módicas y par
ciales, y doode podrá,, establecer su familia>>, 

5° .-Patronatos. 

En cuant0 a los Patronatos de R eos, nuestra legislación ha da
do a estos ca1·ácter oficial y ordenado su implantación en todas las 
ciudades donde existen establecimientos carcelarios. Fueron creados 
por el Reglamento de la ley de Libertad condicional que estableció 
que «el Tribunal de Conducta, integrado en ln forma dispuAsta por 
el Presidente .de la República, desempeñará las funciones de patro
nato$ de reos, (art. 32). Su composición debiera (pues como hemos 
dicho, no existe na.da sobre él particular) ser como sigue: 1) el fun
cionario del cual dependen directttmente la& escuelas primarias de la 
localidad, q,10 se:rá el presidente; 2) )os jefes de las pri~io"nel:I: 3) los 
directores de las escuelas primarias, iudustriales, agrícolas y profesio
nales y de menores a,bandona,dos y delincuentes; +) el Jefe de la 
Oficina .d.el ~rabajo; fl) el jefe de Ja, Policía, y 6) un representant.C' de 
la Mumc1pahdad. 

Cada Patvonato deberá. disponer de un cuerpo de Visitadores 
Sociales (•uyas funcionos serán desempeñadas obligatoria y gt·atnitA
n1cnt-o por los profesores y prof~soras primarios; y por particulares de 
ambos sexos que lo soliciten y que sean aceptados por el Patronato, 
y cuyas funciones serán ad-honoren1. 

Con posterioridad se ha, cJ·~ado UD Consejo Dü·ectivo de Patro 



• 

natos de Reos, que bien e por objeto dar unidad a la, labor desarro
llada poi' éstos últünos, como ~ambién para hacerla más efectiva. 
Este organismo se compone: 1) El Director Gene'ral de Prisiones, que 
es su Presidente; 2) un representante de las instituci_ones protectoras 
de la, infancia; 3) el Director General de Educación Primaria; 4) el 
Director General de Educación Industrial; 5) el Director Gene1·al de 
Educació1~ Agricola; ~) la Directora General de la. Enseñanz.a profesional 
Femenina; 7) el Director General del Trabajo; 8) el Directol' Gene
ral de Policías (hoy Investigaciones). 

Por lo que hace a la labor del Patronato de reos, ésta se re
fiere no sólo a la vigilancia del libe-rado .sino a una labor de asis
tencia, ayuda y protección. Las obligaciones del Patronato de Reos 
está,n deterrrrioadas en el Reglamento de la ley de LibeTtad condi
cional y en varios decreto3 del Ministerio de Justicia: 

1 °.- Proporcionar trabajo a los reos que obtienen su libertad, en
viando a la Of. d~l Trabajo una lista. de estos penados con indicaciún 
de sus oficios. Se procurará en lo posible, obtenerles trabajo en ~l 
lugal' en que viven sus familias y se les dará facilidades para que 
se establezcan por su cuenta con los ahorros que tengan. 

2°.- Velar constantemente porque sus protegidos cumplAn sus oblj
gaciones y no f ean explotados por sus patrones. 

3.0
- Obtener de los jefes de talleres, fábricas, indn&tri&s, etc. dond~ 

trabájen y de los directores de las escueh.1s donde coucurran, que 
guarden 1·eserva sobre la calidad y antecedentes de estos individuos. 

4°.- Conseguir, en las mejores condiciones posibles, de los propie
tarios de casitas para obreros, que sean declaradas higiénicas, lns den 
en arriendo a los liberados que lo soliciten por escrito1 y autoricen 
e,n igual forma a sus pa~ones para que descuenten de sus sala1·ios 
el V!.llo r del arriendo co!tvenido. Se procurará tambi6n ndqu.irirles 
los muebles necesarios. 

6°.- Aux.-iliar a los liberados en sus mom.entos dificiles, cu~ndo no 
tengan· trabaj~ y carezcan de medios de subsistencia, proporcion,ín
doseles alojamiento, aunque sea en los cuarteles de policía, y dán
dolos trabajo en obras públicai;;, municipales o partic.uJares . 

• 
6°.- Administrar los ahortos que hayan hecho durante su ¡:.:erma-
nencia en la prisión, fondos que serán depositados desde un principio 
en 11.\ Caja de Ahorros, a nombre del recluso, quien para disponer de 
ellos necesitará auto:·ización previa del Patronato de Reos y el VisTo 
Bueno del. director del establecimiento penal en los siguientes casos: 
a) para a.dqllirir útiles, herramientas de trabajo y mate.ria prima; b) • 
para obtener Jo necesario a, su sustentación y la de su familia, cuan-
do se encuentre cesante; y e) papa adquisición, de l.rienes raíces, mue-
bles u otros valores. Una vez que el imponente cumpla su condena 
o sea indultado, se le entregará el saldo que quede a su favor. 
7.- Proteger moral y materinlmente a los penados que asten cum-
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pliendo sus condenas, y especialmente, a !ns familia!. 

Ex:;i!.tte ademá,_· un cuerpo de Vi ,llad-ora<1 Sociales, cusa labor se 
refie11e -n:ts a la a.yuda que debe pro !'1Jionavse a la familia dül pe
nado y dice relac.tón epn el trab1:1.jo u ocupación que fue~a. neceea.rio 
conse~ui r par& los menores adultos re ella, l'.a5& apropi$da y ayuda 
moral consliaot .. , en formai de elevar ~u nivel cultul'&l y moral. 

Francia.- En Francia él l:'atronato e~tá confiado ,a. sociedades libres 
de beneficencia que reciben del Eswido subvenciones más o menos 
crecidas:. La rois1na léy de 1885 ha reglamentado los Patronatos en 
su Titulo LL Y así, ha establecido qur, el Estado eoncede a las Socie
dades o lnst,ituciones reconocidas µo la Admjnistración una subven
ción anu.a.1 e11 relación coa. el oúm@1'<) de liberados realmente pro
tegidos por ella, subven(}ión que querla,ría. limitada. al crédito especial 
d(;I la ley de Presupues• QS. 

Estos patronatos de liberados ~e han desarrollado eJ;J. Francia, 
desde haco algunos año1-1, ba.jQ el impulso de Congresos TeaJizados 
periódicamente desde el año J 893, en Pa.rls, LyQn, Lille, Marsella, 
Tolosa, etc. 

La acción de ~stias sociedades d· patronato com.ienz~ desde que 
el individuo está. en prisión y cc- nt,inóa de$pués que éste ohtie110 
su libertad, siendo en esta. época cua•1 lo más oficazmeot,e actúa. sobi-e 
el liberado. 

La vigilancia de los liberados S1> efectúa por las Sociedades de 
Patronatos. No está confiada. a la policía como en n11estro país. Sobre 
este punto la ley de 188f> est;ablece qne la administración penitenciaria 
encargará a las Sociedades de Patro11>lto la vigilancia do los liberados 
condicionales en las copdiciones qn ' le indiqu~ especia.lmeote1 yne
dando autorizada la Sociedad para. n i ,uerir de l.a n.1.11,oridad judicial o 
administrativa del h,1gar en que resid el ~betatlo, la detención pro
visoria de éste en caso a~ mala eondneta. 

Saiza.-El art,. 4! del Ptoyecto de 1·118 est,¡¡i.blece que «la 1.n,toridad 
competente asistida de los repre ~Pnt ulles det patronato, trat.:iró de 
procurar medios de vida a todo conil<>nndo puesto e-n liberti\d cond1-
cion11,l, y le vigilará durante el plazo J.e prueba». 

En cuanto a la or¡;-anización rQ ;sma del patronato, éstia se en
cuenlira reglamimtada ya en el anteptoyecto del año 1916. El arb. 4'02. 
de éste dice: «Los cantones otgani;¿or,i.n el pat1onaLo de .los a.dolos• 
ceJ;J.tes, de los reclusos liberados cend 11·10¡:ialmente y de los condenados 
condicionales. Podrán cónfiar este patronato a asocia,cípnes privadas. 
De acuerdo con la autoridad rornpetE-nte, l!' tutela de un conde.nado 
p0drá confiaTse :'l un miembro dfl1 [hd ronato, y vicev<,rsa, el patrona
t.o el•' un conden iH!o podrá. ·•o·ofiarsf a ~U' tutor». 

Más adelante, el a rt. t'13 agrrga.:-i{ lA\ C9nfedet•ación está auto
rizad¡:i, para cre1s1,r u ntt c1f 1c1 n1-.1 cent :o11 no pat ron~to. Est; oficina se 
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ocupará principalmente de cuestiones interca.ntonal<-s e inteTnacionales, 
asi como de la coloeación de los protegidos,;. 

Los A; untamientos deberán también colaborar a la acción de 
los Patronatos y la ley ha establecido que todo Ayuntamiento e.stá 
obligado a conceder residencia. "- los ciudadanos suizos so1netidos al 
patronato y que pertenecen a su jurisdicción, si por razones que 
~tañen al patronato estas personas se ven obligadas á residir en su 
1iorritorio» (art. :l04), 

Estas disposiciones se pncnenbran reproducidas más o menos ~n 
idénticos términos en los a.rts. 401 y siguientes d,el Proyecto de 1918. 

1 

Brasil.-En. B1·asil, el p~tr,onato ostá conñad-o a. sociedades de carie
ter privado, paro ayudadas y subvencionadas por el Estado • .Es inte
resante anotar que est.as sociedades de patronato. brasüeras, son asis
tidas por la. joven intectul:\lidad. Así ~~isten en Brasil: La Soc. Jurí
dica. de Condenados (Patronato jurídico das Condamnados) desde 
1923, la que está compuesta de estudiantes de los últimos años de • 
los cursos de la raeult.ad de Derecho de la Universidad de R io 
de Janeil·o, bajo la di re-eción de profeso1•éo de p1·oced. penal;.la so
ciedad dé patronato odontol6gico, con la colaboración de dentistas 
brasileños, y que !:le hace ayudar por los estudia,ntes de Dentistica, 
no sola.mente para la asistencia dental dé los detenidos, sino sobre 
todo para practicar la identificación dent,al eu las pri~iones, qve ya 
ha prestado grandes servicios en la Penitenciaría de Sao Paulo; la 
Soe. de Patronato médico psicológica, etc. 

• 
Ahora bien, las disposicjune.s que acabamo,s de esi;udiar sobre 

libertad condicional en iluestro país, son lns disposiciones contenidas 
como ya lo h~mos dicho, en la ley de libe,rtad condieion~l, en su 
ReglameD;.tO, etc. P ero e.st.e estudio teórico éstá muy le10s de la rea
lidad . .Estás di~posiciones en su mayor par~e sólo existen en los tex
tos legales, pero no en la práctica. En efecto, nuestro Reglamento 
Carcelario1 una de las reio.rrnas de mayor trascendencia de la legis
gislaeión penal chilena y un avance en nuestro an,ticuado régimen 
penitenciario que nos coloca- en primera :fila entre los países más pro
gres,istas del mundo, no se aplica por lo general y cuando lle~a a 
aplica1·se se hace como se puede, en la medida de lo posible, en ra
zón de numerosos factores en contra que existen al respecto: de.ti~ 
ciencia de nuestros· ei,tablecimjE)n tos penales, escasa preparación del 
personal encarg_ado de las prisiones, etc. . 

Por lo que se refiere a la. aplicación d~ ·la ley de libertad eon
dicional, ésta. ha sido :un verdadero :fi·aca$0. Se ha. concedido este be
neficio en forma arbitíraria. Los jefes de los establecimienlos peniten~ 
ciarios- han _µropue~to los re.os que ellos estimab,an que estaban co
rregidos, pero sin un criterio cientifico que permitiese apreciar l~ 
efectividad de la enmienda. SobTe e~te punto, ya. en ,l926, en cir
c.ula.r Nº. 23 del Ministerio de Justicia se decfá: « Se bace nece
sario, pues

1 
proÓeder con la mayor estrictez y cautieta. al e,atudia.r 
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los aótecedentes de cada caso para evitar el peligro de que salgan 
en lib~rtad aquellos que aún no · están capacitados para disfrntaI' 
de la vida libr-e, como ha quedado de manifiesto con los numerosos 
decretos de revocación de la libertad condicional que ha. sido necesa
rio dictar». 

«Ha podido nota1·, támbién, este Ministerio que algunas visitas 
semestrales han incluido en la nómina de los reos con derecho a sa1ir 
en libertad condicional, a individuos que ni siquiera sabian leeT y 
escribir, o que no figuraban en la lista presentada por el respectivo 
Tribunal de Oonductaí contraviniendo e.x.presamente la ley y el Re
glamento indicados. Parece inne.cesa.rio extende1·se acarea de la conve
niencia de eyitar, a lo menos, la repetición de tale1 casos». 

Por otra parte, la. inexistencia en la práctica de Patronatos, ya. 
sean oficiales o particulares, ha contribwdo a que la institución de 
la libertad condicional n-0 haya dado los resultados que había ciare
cho a espera1'. La misma circular a que hemos hec-ho l'OÍerencia, dice 
al respecto: ~<Ningún bene.ficio puede esperarse de ·1a aplicación de la 
leyt si no se presta atención preferente a este aspecto de la cues
tión y no se despliega de parte de los miembros que componen los 
Tribunales de Conducta, en su caráter de Patironatps de Reos, todo 
el celo y abnegación que requieren sus funciones».-La verdad es 
que poco podía esperarse de pat1·onatos de carácter oficial. El Go
bierno debería fomenta-r la creación de patronatos de injciativ~ µrí va
da y prestaTJes su ayuda económica, ya que éstos _son los únjcos 
capacitados par~ realizar un&- labor verdadera.mente abnegada y al
truista. Por lo demás, ya e:n oficio N. 0 t:l05 del Ministorio de Justi<'ia 
se dice lo siguiente: «A fin de hacer más efectiva la labor de estos 
funcionari.os (miembros de los Tribuna.les de Oonducba) y coadyi.tvar 
a la mis!ón que lefll está confiada, este Ministerio tiene en proyecto 
la idea de integrar dichos Patronatos ~con particu~ares que volunta
ria.mento deseen colaborar en esta obra y que 1·eúnan condiciones 
especiales, como ser e~iritu público y filantrópico. Con este mismo 
ñn se insinúa la conveniencia de seleccionaT dentro del personal de 
la Gendarmeria de Prisiones cierto número de individuos que por 
sus condiciones pe:r..sonales, se señalaren como aptos pan colaborar 
en la tarea de control de los reos liberados condicionalmente, tal 
como se haoe en otros países». Pero esto no ha pasado de ser un 
simple proyecto. 

No existe tampoco una sécción especial en la policía para la 
vigilancia de los l'eos liberados condicionalmente. La, vigilancia se 
efectúa por los carabine1·os, y é!ita es bastante deficiente, e impide, 
por tanto, llevar un control siquiera mediano sobre la c.onductá de 
los libera'l:l.os. 

Se explica así, entonces, fácilmente ']Ue dada la forma. en que 
se aplica nuestra. ley de libertad condicional, el número de 1·evoca
ciones de esta. libertad haya. sido inmenso. 

Copiamos a continuación un párrafo del Oficio N.º 805 del 

, 
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Ministerio de Jn~ticia que dice: ~si bien e~ preciso reconocer, por 
una pa1t~, (]118 la ley de Libertad condiciona] es susceptible de algu
nas modifienciones que asegure.u los re&nltados que está llamada a 
producir y, pol' otra, que ol estado actual dé instalación y orga,ni-
1.ación de nuestros establecimientos penales no facilita su aplicar.iún, 
ello no signjfica. ajtucío de este Ministerio, que baya de abandonarse el 
cumplimiento de la ley». 

«O.rae, por el contral'i0, que sería conveniente ap1·ovechar la 
ex.perle-ocia gua S\1 aplicación práctica vaya produciendo para ir pan
latinaw.ente adapt¡ando a esa ley la. organiza'eión de nue~tros estahle
cimiE'ntos penales, procUl·ando así salv:al· todos los inconvenientes que 
se observen, dentro, por cierto. de los límites de los tAcurso.s de que 
S{' pueda disponer». 

~ La organización de los est.ablecimientos pe-na.les no es problema. 
i{ue pueda resolve:rso de una sola vez, es materia de una obra cen
t.. inuada y perseverante y requiere, sin duda:, ante todo, la inve1·sión 
de s n1n11s consideI"ables; pero la EIScasez y aún la :falta de recur..Sos 
no pótlría. en ningún caso, llevarnos a declarar nuestra ímpotencia 
para nfronta1· est" problema, ni tampoco a mantenernos estacio,narios 
sin iL' l'l:lnovando nuestra legislación para. ponerla en concordancia con 
los princ:ipios de la ciencia» . 

• 

• 

• 

• 

·. 

' 



C APITULO CUARTO 

Reformatorios.- 1.- Fundamento.- Principios del sistema.- 11.- Re~ 
formatorio de Elmir~.-

• 

-· 1.- Reformatorios.- Fundamento; Principios del 

Sistema,-

Hemos hablado de la co1·rección del delincuente, de la moder
na concevción tutelar de la pel}a, de principios de autonomía admi
nistrativa en ma.tet•ia carcelaria, de la sentencia indeterminada, de la 
libertad condicional y los patronatos, etc., medidas todas éstas que 
quizás parecerá.o utópicas, pero que han tenido una acer~ada aplica
ción en los , dive1·sos rflformatorios que ex.ieten hoy día en los países 
más civilizados, 

El pen.samienliO y 1~ finalidad en qu.e se inspiran los reformato
rios, se diJerencia esenci~lmente de la base en que descansan lo!:! 
s-istema.s conociclos anteriormeute. Desde luego, si1 mismo aspecto ex
terior es de contraste con la imponente fortaleza del viejo régimen. 
Ahota son construcciones Ligeras, d~ muros de ladrillos y levantadas 
en medi·o de jardines. Se han llevado alli además todos los medios • 
capaces de reorga,uizar la vida de un hombre. Un personal escogido 
e inteligente, ps.icólogos. pedagogos. médicos, etc., aplican est0s me-
dios estudiando sus t'[ectos y resu ltados. , 

Ahora bjeo. de este tipo de instituciones hay esparcidos por los 
pueblos civilizados. Pj<=11nplares de alto mé11to. T.ia mayor parte de ellos 
están destitindós R niños y jóv<?nes delincuentes: hay olros que son 
piira bombh~s .,~ unos pocos para muj~res. Inglaterra y E.E. U.U ., la 
tierra prometida de la. rPf0rrna. nen itencin.ria, presenta los más y más 
notab!As. Má.s ade1an to baren10s 11n estudio 111.is detenido del fa n,oso 
Reformnt.orio de Elrnira .. - Por el moment1> sólo señalaremoR en for
ma somera loe medios empleados e11 si Reformatorio de Elmira pan\ 
alcanzar la re:forma de los prisioneros, observando que van indicados 
en el orden de su e!icacia, es decir, poi· t,l orden de Ja mayor o me-
llOr prontitud con qne responden a, su acción los reclusos, se~n lo 1 
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enseña el progreso reaUzado por los más sensibles de éstos, y de 
a<;uerdo por lo señalado por }fr. Brock'\vay, Director del Reformato
rio, en su. obra «Year Book (1). 

• Estos medios, como decíl\.r:oos. son los siguie.nhes: 

l ).-El de<1.-eo de libertad, utilizado para. la. mejora del individuo, me
diante la sent"'ncia indete1 minada y el sistema de valores -peeunia.rios: 

2).-El e~drnu.lo rroveniente d~ la d.ivisióH de los pTisione1·os en grA
dos pnt' el nu1nento de co,notlidades y privilegios a medida que pa
:-at1 del gr~do ruás bajo al •1~s alto, y por el sala,rio difE>l'onte que 
ga11an !:egúo el grado a que pertenezcan. 

3).-Lns beneficios resultaht,e.s de un sistema de educación j:ntelect.ual 
que comprende a todoii los reclusos, y con métodos muy progresivos. 

4).-La benélica influencia de la organización y de los ejercicios mi
litares. 

f>) -La l"dnc•f1rión técn:ica e judustll'Íal que se proporciona a todos y 
coda 1, l111 ,.e 1," ,eclu..'>os, con el fin de que cuando obtengan la liber-
1acl, ~ ... t:'ll'' lleurren ::ivtos para ganarse la vida por si mismos, ejercien
do 11nn p,·, f.,sión u oficio lícito. 

fi). - 1,a e dnt·a<·ión física dada cienti:ficame,nte, C'D uó gi1nna~io bien 
111<)ntaclo \ por personal eficient1-. 

í)·- Ln educacióD tnanual a qua s~ somete a ]os individuos a.iectados 
de pel'versidad especial, de falt,a. de desarrollo o de desorden ea las 
facnltades mentales. 

8).-Alimi?ntacióo ade.;uada, ¡,ara regenerar los tejidos de los reclusos, 
produei,· o fnvorerer su buena salud, firmeza de su sjstema, nervioso 
y adquisicióu ne hábitos y aptitudes paira un traba,io continuo. 

9).-Las influencias morales y rcl-i.giosas. GOn el objeto de robu i,,tecf'r 
e1 poder ético de los reclusos 

En suma, un siste1na que descansa sohre la aplicación de méto
dos correcti \"O:, inteligentes en tin tiempo largo, no absolutamente in
clctermiuado. y nn régimen progresivo con libertad condicional y pa-
lroni:tto. , 

Ya en l~I Congr1,1¡¡,0 Penitenciario Internacional de v\7 ashington, 
celebrado en 1 !-J l O, r:ie fijan los principios fundawentales dél Sjstema 
de ReformatoTios, en las 3 siguieiites proposiciones: 

A.). -Los principios íunda.mentales de loi:1 métodos r~formatorios mo
clC'rnos son los siguientes: 

JJ>.-A ningún ind,ividuo, ni por su edad ni por ~us aotecaden
tes, se lé debe considera'!" inca paz de ser reío,·m~do; 

(!) Brockwt1;y.-Ye11:r :Soo.k,-1895, pig. !255. 

• 
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2°.-Es de interés público no .sólo la impcsición de una condena 
quo tenga cal'ác.ter rotribu tivo, a la vez que ptoduzca efectos jntimi
dantes, sino qne es preciso también hacer serios esfuerzos por refor-
1nar a los delincuentes; 

3°.-Esta refor.roa podrá real:i7,arse mejor bajo la influencia de 
uoa instrucción religiosa y mora), de una edugación 1utelecttt/ill y :íi
sica y de un t,ra bajo ap1·opiada que asegure a l prisionero la posibili
dad de ganar su vida en el :fut;uro.; 

4°.-El sistema de Reformatorios BS incompatible con la aplica-
.. c:ión de penas de corta duración: un período rfllativamente, largo de 

tratamiento reformatorio es mucho más beneficioso que la repetición 
de cortas condenas, aún bajo más severas condiciones. 

5°.-El tratamiento reformatorio debe ser combinado con u n sis
l,ema de liberación condicional, bajo patronato y vigilancia, y un dic
támen de uua comisión apropiada, instituida a ese eiect-o. 

B).-Es de desear vivamente la adopción de un trata1niento ei;peci~l 
pa.l'a los criminailes nd-olescentes, reincidentes o no. 

C). -Los Tribunales deb~rá.o estar autorizados para estal:)lecer la apli
cación de un tratamiento especial. 

a) Que sea suíicienteme.nte largo y que pe'rmita la aplicación de 
todos los me,di0s reformatorios pocibles; 

b) Que admita el de1·echo a la libertad condicional en las cir
cunstancias a1ltes mencionadas. 

11. Reformatorio de Elmira. (1) 

El modelo del sistema de re.formato1-ios lo fuó y lo sigue si!:'n.do 
el Reformatorio de Elmira q'Ue es l,a, institución más adelantada hov 
en el mundo, Ciertamente puede afirmarse que es la expresión vi,:a 
de todo cuanto $Obre el crimen y la pena viene trabajándose desdCI 
hace muchos añ.os. 

En el aiio 1879 se dictó eu el Estado de Ne"' York la llama.da 
ley H'asset, rnediante la cual se llevó a cabo la revjsión y eodinclició11 
de lo'> prAceptos pf)na.les vigentes en dicho E!Stado. Avanzándose a 
lar; legi!Üaciooes de su tiempo, afirmó que el fin do la sui ministrn.ció n 
de la justicia cri~inal ara obtener ln 1·efol'm~ del delincuente. Deopro 
de ese espíritu se moldeó y ¡1,dap~ó el Reformatorio de Eltni ra, ciua 
ya h1>1bia, sido creado por una ley- de 18 76. Con el propóSÜíO de llenar 
cumplidamente esta haa.lidad, adoptó los proce-diLnientos que 111 mo
di:,ro·i eienreia p,n'll .Y penitenciaria aconsAjaban , o sen, :1en\i!>ncia indP
tonninada,. libertad co11riiciooa..l. descenlíralización._ adrninist.raLiva, c:om
p~tonci!.i y seleccióu del personal, clasificación de los del ios:uentes, 
e1ii:ficitción, etc. 

(1) Apl,l.lltes t.omadoe rle la obra, de Dor11do Montero. 
• 
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1 ).-Edifi cio !J ferrenos:-El edificio toma el nombre de la población 
en que se halla. Elmira es una. ciudad ma.nufacture1·a rodeada de 
montañas poco elevadas, cubiert&"S de bosques de exhubrraote vege
tación. El edificio es de sólida oonatrucción y de senci1lo y buen as
pecto. No tiene la unidad arquitectónica en Ja construoeión ni la Ri

~tria en la ·estructura de las modernas prisiones de Europa. El 
Refonn.atorio de Elmira consta de varios cuerpos de ecl:iñcjo, que 
htm sido erigidos en distintos años, a medida que las necesidades !o 
han reclamado. 

Los de estnlctura celular son 6, de 4 pisos cada uno y en total 
$UIDan 1265 celdas. Siguen en importancia los destinados a talleres 
y escuelas. Enseguida hay 6 destinados a la enseñanza profesional y 
&l ejercicio de industrias, y en ellos existen 28 oficios distintos, sien
do los de carpintería, herrería, ·zapatería e imprenta. los que cnent11J1 
coo mayor número de operarios. Hay otras constJtucciones para la 
enfermería y capilla; un amplio g im.uasio para los ejercicios corporall's, 
un buen departa,mento de baños, comedores, oficinas, etc.: pabl!'l16n 
especial para al Director y otros e,m1)le1'dos. 

La electricidad para el alumbr_ado y fuerza motrtz de 'os talle
res, se produce en el mismo establecimiento. Los diversos edificios 
se hallan separagos por amplios patios que sirV'en para los raseos y 
ejetcicios milita.res. lforman parte integrante también del Reforn1a.to
rio 24:0 acres de terreno dedicado a. la agricultura, que constitllyen 
una. hermosa granj~ con 3 pabellones iodependieo_tes, levantados para 
el servicio de la industria agclco 1a, de la horticultura y de la jardi 
nería, y que completan los trabajos manuales y fahrües de intramuros. 

2).-JJirección-El Gobierno y A.dmioistración del Refol'matorio co
rresponde a una Junta o Consejo de .A.dministrador~-s, c<,n1pt1ei.-ta de 
5 miembros, llamada «Eoard oí Managers», de cuya autoridnrl dfpen
de el nombramie11to o sepa.ración, pot causa jllsti:ficada, 2f:ll .Director 
o Superintendente General. Dicta a$ilnismó las regla$ u quo ha de 
sujetarse la acción del establecimiemto. El Superiut-endeote es el egen
te del Board of Managers; tiene g.ran independencia y es qwC'n dis
pone lo necesa1'Ío para la marcha del Reformatorio, dentro de los 
principios indicados por la Junta de Administradores. 

La ley de 1876 no entró en reglamentacio,nes e_¡¡:ce~ivas respec
to de la organización .v atribuciones de las autoridades que estable
ció frente a.1 Reformatorio, y esto l1a contribuido en gnrn parte al 
éxito inmenso que ha obtenido. IJas leyes q:ur a él se tefieren seña
lan sólo la líneas generales, dejando dentro de ellas gran latitud a 
la Junta de Administradores (Board of Managers), al Superintendente 
general y demás autondades para, que puedan prohar tales o cuales 
procedimientos correctivos, abandonarlos si los esljmau tlefectuofOS 
o ioe.ficaces, sustituírlos por otrO!il, etc. En ninguna parte de la ley se 
enumeran las obligaciones de la Junta, ni se dan reglas acerca del 
trabajo, clas:iñ-Oación, libertad condicional de los reclusos, etc.- En 
una palabra, el ~ eformatorio está entregado a la di~c;recciói. d:e la, 
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Junta de Adminis~radores. 

PeYteneoen a la dirección de este establecimiento gente de es
tudio y que se han distinguido por s,t notoria competencia en cues
tiones penales y penitenciarias y qua le ha11 dado un giro realmente 
notable: el de nn laboratorio de experimentacíón. Asi. por eje,i¡¡plo, 
año tras año se vienen introduciendo in11ov:aci0nes, ya en la manera 
de dar enseñao.~a técnica., en la or,ga•,izadión del nrabajo de los re
cluso.s, en el régimen djetétiéo para ver si este ejerre alguna influen
cia· sobre el individno, o se ensaya un sistema especial de educación . . 
fis1ca, etc. 

8)0 - Factores del Sistema.- El· sistema es lo que c&raeteriza al 
Reformatorio y le deferencia de las prisiones ordina1·ias destin~da"S a 
la reclu:lión de adultos. Lo'$ principios que apJ.i,ca no son nuevos¡ la 
novedad está en la combinación qu e de los mismos hape y en el 
grado de de.sarrolJo que alcanza. Ela procurado aprovechair las ven
tajas d~1 sistema c.elular y iel mixto de Auburn, salvando los incon
venientes. Así, en este Reíormatorio, como en los demás, ba,y celdas 
como en la. prisión de Filadelfia y los penados trabajan en común 
como en el régimen mixto; pero tanto el aislamiento como la co
munidad han sufrido las modificaciones necesaria-s para su adapta
ción a la doctrina de los auto-res del sistema y a la má.s eficaz apli
cación de éste, 

4). - Labor reformadora.- La sentencia indeterminada es el pri.n
pio fundamental del sistema, reformador de Elmira. Hemos dicho que 
el sistema se encamina al desenvolvi ,11iento de las aptitudes y facul
tades del pen~do según >Su condición de ser soci:Jtble y $U naturaleza 
intelectual, física y moral. El espíritu de la, so1neoc1a indeuermiuada 
mantiene eo el reeiuso l~ e:;perania ,11.1 abreviar su reclu~ióo,, median
te la libertad sobre palabra, si obsef'\'a buena conducta, y el temor 
de perder el beneficio si se conduce 1nal. El penado evid~ncia <·on 
su delito s11 inadaptabilidad a la v1d,1 socjal, a la vida libre; 1n 1ni
sión del R ~Eorm 'l.tOrio es adaptarle, e:i::tirpa.udo i:;u ..¡ 1n11 las inclinacio
nes, inspirán<l:>lc pro.p,osito:; de onmienda, dotán1lolo de 11pt.iq1<les pa
rara que pneda gobernarse por sí mismo y atender por,si mismo a 
su subsistencja cuando salga de la pril3ión. 

La sentencia, indeterminada no es, 'sin <'mhargo. absolqtamente 
indeterminada, como lo han deseado a\g1,1nos.Dir1:1c.tor<'S de ese Refor• 
matorio. La indeterminaci<,n es rela ti v~, ~s Jeeir, los .A.dmini:$tradores 
pueden abreviar la pena, pero no , 1rolongarla más allá del máximo 
señalado por la. ley al de1üo de que se trate. 
5.-Clasificación.-Su accióJZ nzoral. ·-A,l Reformatorjo de E lmira. 
van los individuos de r6 a 30 oños condeoa,dos, no ~6lo p0T faltas 
ligeras, sino también pO'r delitos grave11 r cl'iinenes Un 40¾ de 
ellos han esliado y.1 arrest.:1dos y c.oo.finJ.·l<i, •1 lllgún e:-tahl 1,cim1ent<1 

O pt l~U.O. ♦ 

S13 les e lasifica ep 7 categorías, las cuales han ido produeiéndose 
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1:1. medida qne las condiciones y cambios de organización del Refor
ma.torio ban pertnitido. 

1.11- 0ategoriBi y fundamentaL-Por razón del carácter del re
cluso. da los privilegios de que estos gozan, de la mayor o m0no1· 
pro.xiwidad a la liberaci(>n, se dividen eo 3 grados y 2 sub-grados. 
(La t1·a.ta.romos • coll más detalle des-pué.s de señalar las otrac:i ca
tegoría$). 

2.ª-Desde el J,)Unto de vista intelectual se dividen en 3 grupos 
que se subdividen Respués en 28 cJases, según el mayor o menor 
desarrollo mental y el mayor o menor progteso que hacen en los es
tudios de la EsQ.uela. de Letras. 

3.ª-En lo relacionado a la Escuela de AFtes y Oficios,, también 
se dividen en clases, tomando por base la capacidad y facilidad ma
yol"es o menores que los reclusos muestran para ap.rendel' j dedicarse 
a ocnpaciones que produzcan salario. El propósito de esta clasificación 
es que se consagren a aquel oficio para el cual tienen mayores 
aptit,udes. 

4. ª-Se dividen en 16 eompañ.ias militares que torman 4 bata
lionea y un regimie.nto. 

f>. 0-Por la religión , se dividen en católicos, prote~tantes y 
hebreos, con el próposito de aprovechar el resorte religioso en su 
reforma, y en ma.neTa a.lgu.na fomentar el ospiritu. sectario. 

6.11.-0lase de educación manual para aquellois que tienen un 
defecto especial o más mat·cado, dividido en 3 grupos, cada uno de 
los cuales comprend"I individuos cuy9 defecto es común o semejante. 

711.-Se agrupan aquí los que deban someterse a un tratamiento 
educativo especial ('anémicos, débiles ment~les1 etc.}. 

Sobre cada detenido se recogen (Reoords) o informes con los 
que se forman registros. Los maestros, gua.rdi~.oes vigilan hes, etc., 
anotan en f0rmulario las observaciones que les merezca el detenido, 
se11 sobTe la conducta, mérito o dosmérito de sus actos, infracciones, 
etc. Esto es lo que ellos llaman «marking system» o <<reporting 
system». Tod.os estos -:formulaTios que se han llenado durante el día 
con J.i!erentes observaciones, se recogen por la noche, y se haoe de 
todos ellos un exámen pór los expertos, dejándose eonsta.neia de todo 
en UD lib1·0 que se lleva. para cada t·ecluso. 

1.a Categoría:-H-emos dieho qul'l la primera cat-e.goria se divide 
en 3 clases: l ?, 2.u y 3.~. La segunda se llama ta.mbié:µ neu_t:ra o 
int0rmedia,. Al ingres;ir cl\da 1•ecluso al Reformatorio s~ le abr.e ~ cada 
uno eJ correspondiente a,siento del libro de Registro y se le filia deta
Uadamenlie: ~e le ~ace un exámen médjco y se le destinl;l. a. la clase 
seg~da n inrermec1i.a, ep la cual permanece en observación durante 
6 meses. Si du,·a.nt;e este período se hace acl'eedor a recompensa, 
asciende a l<1 µritnera clase, si observa mala conducta o simplemente 
no adelanta, ba.Ja a la 3.8 • O sea, la 1.8 y i:S.ª cla~e -se forman por 
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selección deter~nada por la conducta del recluso. La l.11 está cons~ 
t1uúda por los mejo1·es y 1nás aptos; la ·a.a por los castigados e inep
tos. La vida en el Rflforma~orio e.s, pues, activa y no pe1·mite el 
e.<Jtacionarn.:iento. Por esto después del periodo de µru~ba, el prisionero 
ava,nza o retrocede. 

De la primera clase se eligen los auxilia1·es para el régimen , 
para los servicios que importan confianza y distintión y para conce
deT la libert.ad sobre palabra. A los de neutra y 3,ª clase se les destina. 
a ta.reas y menesteres má,s penosos, y para estas clases, especialmente 
la última, existen los correctivos disciplinarios que se imponen en 
caso d.e infracción legal o reglamentaria. 

Ahora bien, el movimiento d& ascenso y descenso de la 2." 
clase, a que nos hemos referido, contin1\a en la 1.0 y 3.ª clase ,y en 
la libertad sobre palabra. El que ha bajado a la clase 3.ª puede subh· 
a la 1.0 si obse:rva buena conducta;· el que se encuentra en la l.11 

puede obtener su libertad condicional y el que goza de esta liberta.el 
puede obtener su libertad d-efini.tiva, si su proceder es satisfactorio; 
pero, en caso contrario, el de la 3.ª continúa,en ella. el de la l.s, retro
cede y baja a la 3.ª y el que gozaba de libertad co.ndiciooaJ la pier
de por la revocación e ingres.a de tiu-evo a la 3.ª clase. 

O sea, se ma,ntiene en cada elase .el espíritu y el principio de 
Ja sentencia indeterminada, en forma de mantene;r v:ivo en el Teclueo 
el deseo de subir a la clase más alta y con ella gozar de sus ven
tajas y en su tiempo de la libertad condicional y la definitiYa, y al 
m:ismo tiempo el temor de perder todos estos beneficios. 
6).-Libertad condiciona.l.-En cuanto a la concesión de la libertad 
«on paroJe», que se llama asf porque se otorga sin otra gatantía que 
la palabra de h..onor empeñada por el recluso ante el Director y la 
Junt a de Administradores, ésta no se encuentra sujeta a prescripcio~ 
nes legales detalladas. Por el contrario, el Board oí Manag.ers tienEl 
sobre este punto amplias .facultades, y es él únicamente quien deci
de de la procedencia de este beneficio respecto de los detenidos que 
el Superindente General le presenta en una lista con todos los datos 
y adverbencias del easo. 

a) Requisitos.-La libertad condicional se concede sólo a los 
que figura.n en la }.I\ clase penitenciaria, que durante 6 meses han 
observado en el establecimienbo una conducta ejemplar, rn e-recido 
aprobación y alcanzado buenas notas en los ex.ámenes de la escuela, 
en la enseñanza industrial, en los ejercicios gimnásticos y en la ins
trucción militar y que GUenta. con un empleo u ocupaeió.n para poder 
ejercer su actividad útilmente. 

b) Autoridad que la otorgit.-Como se funda. en el buen pro
ceder del recluso y en las aptimdes detti.ostiradas dura-nto su este.da. 
en el Reformatorio, solo los que le han observa.do de cer<'a pueden 
tener plen.a conciencia y -funda.do conocimiento de estos puntos 
Esto explica el que dicha selección se confie a las autoridades pe~ 
nitencia.rías y no tomen parte en ella los Tribunales. 
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Ln Junta de Administradores -funciona como Tribunal (Pa1·01e 
Court,) que conctide la libertad condicional bajo palabra, 4 veces a! 
R.ÜO. El Superintendente Gene-val o Director, a modo de relator en 
estos juicios, presenta relación de los aspirantes acreedores a ella .. 
Estos aspirantes deben comparecer ante la Junta a sufrir ci~rta espe
cie de ex:amen o reconocjmiento de aptitud para la vida social. Por 
lo goneTnl. los reclusos propue$tos por e.1 Superintendente obtienen la. 
libertad «on paro le»· pero aquéllo~· que. dentro siempre de la·s eondi
cjones genera.les exi,idas por la libertad condicióual, no estuviere.o 
incluidos en la lista, pueden de por si so}jcita1·la. ante lE1i Junta. 

Votada la libertad sobre palabra, el que ha sido favorecido con 
ella, no empie7.a, sin embargo, a gozarla desde lueg◊. Fnltan aún 
dos requisitos: el primero es que el Superintendente y la .Junta en
cnentren para. él una ocupación durable y conveniente,~ el segundo, 
que 61 liber1.1do gane con su trabajo en los talleres del Reformatorio 
los recursos neces~rios para trasladarse al sitio que ·se ie designe y 
vivi r mié'ntras percibe la primera suma de su trabajo libre. 

Oumplid.0s estos dos requisitos los Superintendentes aseguran 
que no han dejadq de encontrar empleos y ocupaciones para sus pa-
1,rocinados, y lo.s informes del Reformaborio1 por su parte. hacen 
mención de la actividad q\1e despliegan en los talleres los «paroled» 
para ingresar a la vida libre, cumplidos estos requisitos, el liberado 
recibe un documento qne acredita su libertad provisionaJ. 

La .Jnuta de A.dmioistradores está facultada para dictar las reglas 
a que han de sujet~rse las concesiones y para reintegrar al liberado 
al Reformatorio en caso de in.fracción . . 

c) Obligaciones del libera.do: Por lo que hace A. los liber~dos 
gu.e go~an dol ben.efi ·io de la. libertad condieional éstos tienen la 
obligaclóu do dar cuenta por st a.l Superintendente el dia primero de 
CA.da mes, en un ínfo1·me escrito, del estado en el cual se encuentran, 
de la. conducta. qne observan y del trato qne reciben. l;os liberados, 
que quedan. si □ ocnpici.611 tienen la obligación de dar cu~nta de ello 
al Superintendente, indicando la causa a que obedece, si tienen o nó 
esperanzas o proba.bilicla.de~ de encoutrar pronta ocupación, el modo 
1n:ls fú.t:il de <~onségnida, y los medios con que cuentan. 

1\. tndo recltrSo 11 riuien so le ~oncede la lil,ertad bajo palabra 
se le rnq1ide u11 eerbif1c11do o billete de liberación, muy diferAo ~e 
d 11 in.Jub , p t,·t ;))rr,J ,h• p ·esidio, bin denigrante antiguamente. Est.e 
certificaJo t•st:í. redat:bad11 t·n términos llenos de- respeto y confianza 
en h. pal,161·,1 el•~ u11 l11111lbt·e ;1, quien se snpone reformado. La Jun ta 
se <l.írige a 61 irnponiondo ciertas condiciones al otorgarle la libertad, 
J asegnráncl(){~ ~n c:nso üe cunlplimieuto de ellas, la libertad defini
tiva. 'l'ermioo. ufret1énd'o1e Ja proteccíón que pot última vez puede 
darle, 1 

Las condiciooes bajo liv, cuales se otorga Ía, libertad «Qil parole► 
.. ou las siguientes: 
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1º.- La libe1-tad se con.cede por el término de 6 meses, tiempo qn~ 
se estüna biu:¡~ot.e para sa,ber si ol iudividuo puode po1· su caráeror 
y demás cualidados conducirse booradamonte. 

2°.- Al l:i-berado se le sigtle cqnsidera.ndo duraot.e este tien1po co11,n 
uo verdadero prisionero, por lo que continua su,i(•t,o a las autorida<le..._ 
dsl Reformatorio, igual CIUe si se hallara dentro <1 .. 1 mismo. 

3°.- El liberado permaneee1·á a lo menos el t:ierupo de 6 meses quP. 
dul'a la liberación «on parole», en ·el t:nupleo o trabajo en qne le ha
ya coloeado el U,eformatorio a su salida do él, y si desea oa,1nbia1· de 
ocupación 0 residencia, necesita y habrá de ohtenet el conse.ntii,mie.ntc, 
de la Comisión por conducto del Superintendente. 

4°.- En la ciudad o en el lugar en que se encuont1·e trabajando es
tarái bajo la vigilancia de nn agenté o delega.do del Reformatorio. 
que puede ser un funcionario público o una persona de reeon..9cida 
probidad, quien vigila sn conducta y a q11ien tif'né que presentars<' 
cuando se le ordene. Este agente 1nanda informes mensuales .sobre 
el comportamieoto del liberado al Superintendente Ge11eral. 

5°.- E l prin1ero de cada mes deben\ ditig1r por c9rreo al Su[Jerin
tendente un infol'lhe escrito, ceTt.i:ficando por el agente de la Uon1i
sión, relativo a él mismo, su vida y cornpo1·t;amieuto, debiendo ~on
sigus-r lo que ha g},,,tado O l."C0nomi~ado • y tlD/1 re$eña del medio ('fl 

que se desenvuelve. T:-Iabrá ele ser ...-eraz en sus infvrmes. ,-vitu•á. I},~ 
malas C'Om pa,ñía.s y S:.e abstendrá de bebidas alcóhólicas. 

Uu V(;)Z transcnrridos los 6 111eses dé prueba y hal,iendo ol li
berado enviado informes cada mes, como ~ueda dicho. el buperin
toodente, a, propuesta deI a.gente o delegado del Reforrnatorio. expe
dirá ttl liber:J.d o «oo parole>> el cort'Ífi<'ado de completa libertad. S1 
los informei; del corresponsal no son buauos, In .Tnota de Ad1n1uis
tradores nombl'a una Coniisión iuvostigadora o expidr un oficial de 
«transfer~». que1 p11ovisto del rospectivo ma1\un1nient.o de pri6ión, una 
vez eoroprobad.o el mal comportam i1,\11to Jo vuf' 1 Vf' á L Refor1natorio. Tam
bién vuelveo a él, pero nó en calidad de retlnc:io~, los p,n·oled qne 
sin culpa, pierden de $U parto, píe1·den su oc:11~111cjó11 o c•mpleo. 

1 
7) - El elemento econórnico.- Con el elen1ent(') 1noral que tict i°Hl 

en la. iorn1~ gne hernns seña!a.do, Sf' co1nlii.o,1 el ec:011ótnico cou lo~ 
m0Yi1nientos ele a.scen"io .r des<;POSO de clas~. Los de la l 11 <·lase tH~ne11 
nn salario diario snpA.l'iOr a, lo.:; de la :!º, y lo!s de la. :}º no tianl:.'n 
a'5lgnnclón pecuniarin fiia 

8n ca,;;o de infr.tC(•1on ~"' imponen inultas o <1<'re1ucciones clA pe• 
c11ho, las 'lUl'I lian1hién so aplican po1· desu¡,lica.ci6n r1n los t:all~1·r1-.. i>n 

la .li}souela, en los ejercici.os gin1o;ísticos1 on la instrucción milita1· ~• 
por otras ca'llsas. 

8J.-Enseñ.anza 1nor al' e intelectual.-' La diterencia de religiones .Y 
la libertad para la, práctica de los diferentes cultos que se ejercen an 
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-• la vida libre, existen también e-n el Re-formato1·io. Hay capt,Uáncató• 
lico, un pastor protestante y un. l'&bino para el respectivo servicjo 1·e
ligioso. Además de las cere.monias del culto, se dictan a menudo en 
la. ct1pilla confetencia-s no sóló sobre materias religiosa!'l, sino también 
sobre tenias morales o socia.les. 

Pa:ra la enseñanza intelecLual y moral e"Ki&ten la .IDseuela de Le
liras y la Biblio~eoa.. Esta Escuela. ha t='xperimenb1d0 el rn1!:.1no progre
!:!O que el resto del Reformatorío y se oa ido dei:¡arrollando según lo 
han exigido las ..necesidades y la experiencia. 

La Q.&'istencia a la Escuela de Let1·as es obligatotia y nocturna. 
I,as materias objeto de la enseñanza no son muchas, dada la b1·eve
dad del tiempo y la necesidad de no ,d.ist,raerse, pero todas ellas re
tluodi:in en utilidad inmediata para• el detenido, sin per:juicio de que 
haya iamos superiores para aquellos qne ~tán capacitados para ello. 

La µoblación escolar se divide eu primaria1 int.erniedia1·ia y aca
démica. o de lect\;\ras. Estas secciones, a su vezi admiten sub-d1visión. 
Las clases in:feriores se hacen con pocos alumnos, justamente lo con
trario de lo que ocurra en ht población escolar libre, con el objeto 
tle hacer la educación más intensa al hacerla más individun,l. 

Para señalaTle sección a los detenido$ se les somete a uu exn
m.en rignroso, a fin de que ·ingrei,,en en el curso quf' les corresponde 
según su necesidad y capacidades futuras. 

Para que el l'ecluso obtenga la libertad condicional antes. de que 
llegue la ex.tinoión natural de su condeuti, tiene que adela,nt.a1· on ol 
estudio. :Mensuálmente se celebra;n exámenes escdtos, y el año esco
lar dura cuatro meses. Para pasar de nn e1;1rso ·a otl'o, el detenido 
debe rendir un examen en ~1 tt¡ue debe contestar con éxito las 3,4 
partes de las pi·eguntas, c¡ue son fáciles, pero que debeu ser riguro
samente contestadas. No, se les hace aprender d~ memorja- grandes 
1·eoitaclos. No se usa te-x.to, gjno que tienen nn «outline system», que. 
sometid0 a la expe1·ieneia por varios años, ha da.do excelentes resul
tados. E l «outline» es un resl'.uuen eón las ideas básicas de una 1ua.
teria d-et,errninada y que ro distribuye por medio de _cartillas i't los 
alumJ1os. Eu fin, se trata por medio de esta Secoión de despel'ta.r y 
fomentar la investigación individual. . 

Este laborioso y entusiasta trabajo l:Jedagógico ~a tenido un éxi
to, francamenté SOl'pr~ndente. De -332 ingresados un año a la, sección 
primaria, 232 ha-bian co1l_seg1~ido llegar a fa sección acadé1njca. 

' La Escuela dB Letras cue.nta con biblioteca y numerosas 1 evis-
tas; • asimismo ex.iste u~ periódico se-man.al <<The Summaey», fundado 
en 1884. que los mismos reclusos , redaota:n •Y componen e.n la imprenta 
del Reformatorio. Ant.es de in1priroir los trabajos, son examinados por 
el Superintendente o por otro funoione.rio, quienes autorizan o niegan su 
publieat'íón. 
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9).-En$eñanza técn ica o industria.l.-Cf\n~iderando el gran porcen 
taje de delitos contra .la p:ropiedad en América., el Roformatorio trata 
de dar especialmente a los reclosos los medioa de, satisfacer las nece
sidades racionales de la vida. De aqui el grao interés que tiene esta 
seceión en el Reformatorio, consagrándose la mayor parte del t~mpo 
al aprendi~aje y enseñanza industrial. 

El año 1887 el Boa1·d of Managers de<Üd:ió emplear a los reclu
sos en trabajos por cuenta del Estado, e introdujo una fábrien de ce- · 
pillos, y solicitó iondos del Gobierno para introducir otras industrias. 
Este sistama de la administración dió buenos result.ados económicos, 
pero eu el año 1881 se dictó una ley que ordenó que el trabajo de 
los reclusos se hiciera. por el sistema de contratos, pa.ra satisfacer así 
las quejas de las industrias libres en contra del trabajo de éstos. Pe
ro esta ley .fué abolida por una de l 88!.I-, y en formn definitiva. en 
1887, época en que se dió total cumplimiento a los contratos pen-
dientes. . 

En el mis1no año 1889, la ley Fa$set prescribía. que el objeto 
principal y único de la sección era e.l de colocar a los pt·isionf'ros <en 
condiciones de ga,nar su p1·opia subsistencia, luego que se hallal'an li
bres, con &I prodt1cto de la industria licíta que ejercieran)t. El Refo1·
matario de Elmil'a tomó entonces ventaja de los principios de esta 
ley y 01·ganiz6 en lugar de las industrias productivas, nlla Escuela 
de Arte¡:¡ v Oficios. 

La aspiración de esta sección es, pues. dar una educación técni
ca.. habilitar al recluso pa,ra que pueda vivir como ohrero al adquirir 
la libertad. Eu 1886 se e.nseñaban 25 oficios. en 1896 hRbia aumen
ta.do al n~mero de 34-, lo que ha hecho ensanchar graud('rneote las 
constrnecionf's y cuerpos del edificio, para adaptar1os a. las nuevas 
ex.igencias. Todos los rec.lusos esttín ocupados, todos n,pren<len un ofi
cio v algunos más de uno. En la parte destinada a Ju. granja existen 
distintas clases d-e. labores y con ella:s se persigue el mismo fin de 
enseñanza ~ue con los oficios fabriles. 

Junto con esta educación técnica se dá en r~Iaci6n con ella. ideas 
heóricn.s no sólo por meciio de clase-s y explicaciones, sioo q\1e tam
bién se les reparte revi~tas científicas y lectul'aS adecmadas a1 caso. 

A cada reo)u30 se le tiene asignado un salario •nurol' o meoor ' 
según sus condiciones y domás an.teced~ntes personalc$. 

10).-Educaci<Jn Ffsica.-0imnasio.-Los eficaces resulta.dos obteni
dos eo las Unive.rs1dade.s del pais E>D la. cu ltura fisiC'a. con los gim
nasios, ha inducido a llevarlos a los Reformatori0s. ~n esta sección 
es donde el Reiorm&,torio' de Elmira. ·ha alcanzado ~us más grandes 
resultados y novedad . .o1uchos de los internos que a su ingreso pre
sentaban defectos físicos y const,itucjón endeble y raqniti<'a. han r-cc
tificado aquéllos y adqu11 ido una comple-xic\n robusta c::on lo~ ~ierci
cios corporales. La importancia dol d~sarrollo intelectual es innegable. 
pero la iguala la del desarroll<;, fisÍco en la. gente jóven. La debilidad 
del cuerpo produce pobreza de espíi·ito, y al contrario, fortaleciendo 
el primero, se vigoriza el ~eguado. 
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Este es el oriter10 de los Reformatorios y el de Elniira ha lle
vado con bast,ante éxito a la práctica, estas ideas y ha tratado de su
pHr sus deficiencias y producir el equilibrio de las funciones menta
les por medio de escogidos eje1·cicios de traba,io físico. 

Esta sección cuenta con un ~imnasio dotado de los más moder
raos elementos y adecua.dos pa1·a su fin. Todo el que ingresa ~stá 
obligado a inscribirse en el gimnasio. En un principío la gimnasia 
era igual para todos: hoy día l<is aJum.aos e-e distribuyen en dos cla·s 
ses: a la primera pertenecen los de uuevo ingreso; a la segunda los 
que el médico designa para tratamiento especial por hallarse en con
dicrooes inferiores a la normalidad. - Esta gimnaciá especial se apli
có por vía de ensayo a 12 reclusos escogidos entre los peores- y que 
en la Escuela de Letras se habian hecho notar por su torpeza e in
capacidad. Se les sometió á ejercicios físicos, baños de vapol', masajes, 
régimen alimentici0 especial, etc. El eosa_yo du116 ,5 meses, y el ob
jeto perseguido, <> sea, el desarrollo 1nental se con$igui6 en todoE!' )os 
casos. Desde entonces (1886) hasta boy se ha. seguido aplicando con 
,iguales resultados. 

Los alumnos no son dados de alta en el gimnasio hasta que 
a juicio del íac\1ltativo se hallan bien insb11íd1os y conveuientAmente 
desarrolhidos. 

11).- Instrucción militar.- 'La instrttcción militar, para la cual 
sjrven de prepa1·ación los ejercicios gimnásticos, constituye otro de 
los medios empleados por el Refo1·matorio Esta instrucción ejerce 
benéfica ioih,e11cia en los reclusos desde el punto de vista fi~ico, pe-
1·0 su acción es mayor en el orden moral1 porque lós habitúit a la 
severa disciplina del ejército y a ejecutar con exactitud y diligencia 
las órdenes que reciben; porque en cierto modo olvidan su condición 
de delincuentes para pGnsar en la del s0ldado. etc. O sea. (,\1 -propó-

' sito al jmplaota.r esta institrición no h.a s.ido el de obtener militares. 
sino aproveohar lo que la vida de) militar tiene de io\;el'és para la Te

iorma del delincuente, como ser ]a ohedienéia., suoordüulción, estado 
de vigilancia. órden, atención mental. etc. 

El réqimen alimenticio ta~bién forma parte de la ohl'a gene
ral del Reformatorio, aunque los 1-~sultados no hayan sid0 tan noto-
1·ios como en los otros medios, y (}uyo perfeccionan1jento va dept"n-
diendo n1tturalmenté de la e,xperiencia. • 

12).- Vigilancia.- En el RAformatorio de Elmira sólo hay gna,r
dianes para impedir la fuga de los prisioneros y que se encuentran 
instalados en ppqueñas torres sobre las mura11as que rodean el 
ecbfic10 y cuyo número asciende 8 46. • 

En el taller', clases ele artes y oficios. ~seuela éle letras, Jos pri
sioneros son vigilados por un inspector p1·isionero, quien vigila la 
conducta. de sus compañeros de pena,. Esto es lo que llaman «-n1 0 -
nitor system», Este sistema ha sido la ca~sa principal de a.taques 

• 

• 
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en contra. la instituciún, pues se sostienEI .q1te la ,di.scir➔lina -se relaja, 
produciéndose el favoritismo entre los reclusl)s. No obstante, el sigue 
funcionando con exito, habiéndofle tomado las razonables preca,;i.eiones 
que la misma pl'áetica ha ido aconsejanao. 

Los informes o «reports» dados por los vigilantes rec1us0s -son 
examinados y visidos por inspectores superiores no reclusos. Todo 
cargo al penado por el cual éste puedR descender un grad0 o pe1·
dor algún bcne.ficio, tiene que darse por escrito, entregándose copia
al acusado. 

En este caso se hace una investigAción amplia de que se encar
ga el mismo Superintendente, qtüen dá su fallo. El acusado pue
de apf'lar de él ante una ÜQrte Ma1•cial y si re.su Ita.o dudas de la 
verdad del caso. el ptisionero put?de re ·uri-ir al Board of Managers. 

13.- Recompensas.- La más import~1te es la li bf'rtad bajo pa. 
la.bra. Existe a.demás la g1·acia del indulto. l'ero rara vez se hace uso 
de estia última y, en consocuencia, son nlU.Y contados los reclusos que 
adquieren la libertad por indulto, El espíritu de la instritu<·1ón en lo 
re.ferente a reconpensas, es no . concederlas sino en los casos en 
quo el interesado se hubiere hecho ostensibJerne~te ac:r t>1do r· a. ellas. 

La oscala general de r.ecompensas está formada por los asc~n
sos de una cláse penitencia1ia a otra, los nombramientos de maestroR 
de taller, aúxiliai•es para oficinas, etc. Una muy codiciada por los re
clusos es la de pertenecer a,l comedor de lo& do [ª. clase, en el que 
les es pi:,rmhido c·onYersar durante las comidas y mejornl' a sus cos
tas Jo ,que les dé el esba,blecimiento. 

J 4.- Castigos.- Como medidas extremas de órden se enruentran 
las penas corµorales y las celdas disciplina.rias y que no constituyen 
algo esencial en el Reformatoriu. Rarísimos i<OD los casos en que 
ella<i se a,plican y -de todas ellas se lleva una rignro~a estadística.. 

En caso de que los prisioneros, a pesar de los 1nedio.s emplea.
dos, aparezcan como incorregibles, las loyes facultan a. la Ji1nta de 
Administradores para trasladarlos a una prisión del f;stadQ. 

Esto es, -eo pQcais palabras, el Rí>fonnato1·io de Elmit·á, la ins
titución penibeociaria más a,delantadá del mundo que ha enseñado 
práct,ic.ament.e, que es lo que dl:lhén h11.cer los hombres pertl. cornpor
tarse huu1anos, justos y verdade1·amente racionalc~ frente ~ los de
lincuentes. 
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